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CONCURSOS Y QUIEBRAS

Orden del J. de 1º Inst. y 52° Nom. C. y C. C. y 

S. N° 8 Córdoba, autos: “MEDINA, PABLO JOSÉ 

- PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO, Exp-

te. 13711136”,  por S. Nº 38 de fecha 09/05/2025 

se resolvió: I) Declarar la apertura del concur-

so preventivo del Sr. Pablo José Medina, DNI 

44.672.969, CUIL N°20-44.672.969-2, con do-

micilio real en Manzana 24, Casa 6, Ampliación 

Vicor, Cordoba VIII)  Fijar como plazo tope para 

que los acreedores presenten sus pedidos de 

verificación ante la Sindicatura, Cr. Patricio Ro-

gelio Citati Luque con domicilio en Av. General 

Paz Nº 108, 2º Piso, Córdoba, (TE: 4237960 - 

3516636525) (CEL: 3516506668) (Mail: estudio-

misino@gmail.com) atención: Lunes a Viernes 

de 10:00hs a 13:00hs. y de 15:00hs a 18:00hs, el 

01/10/2025. Fdo: Ruiz Sergio Gabriel -Juez

5 días - Nº 603520 - $ 14275 - 23/6/2025 - BOE

Orden del J. de 1º Inst. y 7° Nom. C y C. C. y S. N° 

4 Córdoba, autos: “LEIRIA, NESTOR EDUARDO 

- PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO, Expte. 

13711230”, por S. Nº 46 de fecha 16/05/2025 se 

resolvió: I) Declarar abierto el concurso preventi-

vo del Sr. Néstor Eduardo Leiria, DNI 29.965.125, 

con domicilio real en calle Yatasto N° 352, Cór-

doba X) Fijar como plazo tope para que los 

acreedores presenten sus pedidos de verifica-

ción ante el Síndico, Cra. Díaz Claudia Marcela 

con domicilio en Av. General Paz Nº 108, 2º Piso, 

Córdoba, (TE: 4237960-3516636525) (CEL: 

3515228486) (Mail: estudiomisino@gmail.com) 

atención: Lunes a Viernes de 10:00hs a 13:00hs. 

y de 15:00hs a 18:00hs, el día cuatro de julio de 

dos mil veinticinco (04/07/2025). Fdo: Silvestre 

Saul Domingo -Juez.

5 días - Nº 603542 - $ 14050 - 23/6/2025 - BOE

El Juzgado Civil y Comercial de 29ª Nominación 

de la Ciudad de Córdoba, sito en la calle ARTU-

RO M. BAS Nº 255 - PB - PASILLO CENTRAL, 

de esta ciudad de Córdoba, hace saber por cin-

co días, en los autos caratulados: “DAL BELLO, 

ROBERTO DANIEL - PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO” (Expte. 13758846), se dispuso 

mediante Sentencia número 30, de fecha 6 de 

junio de 2025, declarar la apertura del concurso 

preventivo del Sr. Roberto Daniel Dal Bello, D.N.I. 

26.360.789, CUIL 23-26360789-9, con domicilio 

real en Roberto Llorens N° 151, Lozada, Provin-

cia de Córdoba, y constituido en Ituzaingó N° 

129, Piso 5, Of. “B”, ciudad de Córdoba. Se intima 

a los acreedores para que concurran a solicitar 

la verificación de sus créditos hasta el día 12 de 

septiembre de 2025 ante la Sindicatura a cargo 

de los Cres. SALCEDO, CARLOS ALBERTO, y 

TELICZAN ROSA ELENA, con domicilio en calle 

LIMA Nº 90, PISO 4, DEPTO 7, de esta Ciudad 

de Córdoba (estudiosalcedoteliczan@hotmail.

com). Firmado: JALOM, Debora Ruth – Juez/a de 

1ra Instancia.

5 días - Nº 603795 - $ 39620 - 19/6/2025 - BOE

El Juzgado Civil y Comercial de 3ª Nominación 

de la Ciudad de Córdoba, sito en la calle ARTU-

RO M. BAS Nº 255 - PB - PASILLO CENTRAL, 

de esta ciudad de Córdoba, hace saber por cinco 

días, en los autos caratulados: “DAL BELLO, SE-

GUNDO CONSTANTE - PEQUEÑO CONCUR-

SO PREVENTIVO” (Expte. 13772529), se dispu-

so mediante Sentencia número 89, de fecha 5 de 

junio de 2025, declarar la apertura del concurso 

preventivo del Sr. Segundo Constante Dal Bello, 

DNI N° 6.446.442, CUIT 20-06446442-7, con 

domicilio real en calle Roberto Llorenz N° 141, 

Lozada, Departamento Santa María, Provincia 

de Córdoba, y constituido en Ituzaingó N° 129, 

Piso 5, Of. “B”, ciudad de Córdoba. Se intima a los 

acreedores para que concurran a solicitar la veri-

ficación de sus créditos hasta el día 22 de agosto 

de 2025 ante la Sindicatura a cargo de los Cres. 

RIOS, LUIS LEONARDO (Mat. 10-10626-4), y 

SPOLLANSKY AGUSTIN, con domicilio en calle 

SANTA ROSA 320 7° PISO OF E, de esta Ciudad 

de Córdoba (crleorios@hotmail.com). Firmado: 

BELMAÑA LLORENTE, Andrea – Juez/a de 1ra 

Instancia.

5 días - Nº 604021 - $ 41140 - 23/6/2025 - BOE

Orden del J. de 1º Inst. y 33° N. C. y C. C. y S. 

N° 6 Córdoba, autos: “BARRIONUEVO, PABLO 

EZEQUIEL - PEQUEÑO CONCURSO PRE-

VENTIVO, Expte. 13397966”, por S. Nº 46 de 

fecha 30/05/2025 se resolvió: I) Declarar abier-

to el Concurso Preventivo del Sr. Pablo Ezequiel 

Barrionuevo (D.N.I. N°28.657.138- CUIL 20 

-28657138- 8), con domicilio real en calle De 

Los Genoveses N°6557, B° Brigadier San Martin, 

Córdoba X) Establecer como fecha límite para 

que los acreedores presenten sus pedidos de 

verificación  ante el síndico, Cra. Giustti, Merce-

des Del Valle con domicilio en Jujuy Nº 1381, B° 

Cofico, Córdoba (CEL: 3516572613) (Mail: mer-

cedesgiustti@yahoo.com.ar) atención: Lun a Vier 

de 10 a 13 hs y 15 a 18 hs., el día uno de agosto 

de dos mil veinticinco (01/08/2025). Fdo: Antinuc-

ci Marcela Susana -Juez.

5 días - Nº 604061 - $ 14975 - 25/6/2025 - BOE

El juzgado de 1ra Inst.C.C.Fam 1ª. Nom.Sec.1 

Rio Tercero, a cargo de la Dra. Romina Soledad 

Sanchez Torassa, en autos caratulados “CLINI-

CA SAVIO PRIVADA S.A.– Concurso Preventivo 

– SAC 13695641” dictó mediante sentencia 22 

de fecha 21/04/2025: “Y VISTOS…Y CONSIDE-

RANDO…RESUELVO: …1.- Declarar la apertura 

del Gran Concurso Preventivo de Clínica Savio 

Privada SA CUIT 30-61203536-5, con domici-

lio sede social sito en calle Garibaldi 327 de la 

ciudad de Río Tercero, Provincia de Córdoba…” 

FDO Sánchez Torassa Romina Soledad (Jue-

za de primera instancia). OTRO DECRETO: 

10/06/2025: “…Téngase por aceptado el cargo 

de la sindicatura a la compareciente ADRIANA 

BEATRIZ CEBALLOS. (…) Téngase por denun-

ciados los datos de contacto: electrónico en 

sindicaturaconcursal1@gmail.com y teléfonos: 

3571 613926 – 3572 529350, con noticia…” FDO 

Sanchez Torassa Romina Soledad (Jueza de pri-

mera instancia). OTRO AUTO INTERLOCUTO-

RIO:  N°159 de fecha 10/06/2025: “…Y CONSI-

DERANDO…RESUELVO: “(...) 14.- fijar la fecha 

hasta la cual los acreedores deberán presentar 
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los pedidos de verificación ante el Síndico, el día 

01 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025 debiendo 

acompañar la documentación respectiva, de con-

formidad a lo dispuesto por el art. 32 LC y empla-

zar a la Sindicatura para que en el término de 48 

horas de vencido el término del art. 34 presente 

al Tribunal las impugnaciones. Hacerle saber que 

podrá recibir las solicitudes de verificación vía e 

mail, tomando los recaudos de fiabilidad perti-

nentes…” FDO Sanchez Torassa Romina Sole-

dad (Jueza de primera instancia). Se hace saber 

que el domicilio de la sindicatura a los fines de 

los pedidos verificatorios es el de ALBERDI 394 

de la ciudad de Río Tercero debiendo comunicar-

se previamente a los números de contacto para 

coordinar dia y hora de recepción presencial de 

las verificaciones. En el caso de los pedidos no 

presenciales, podrán efectivizarse al correo elec-

trónico sindicaturaconcursal1@gmail.com según 

AR-1714– A.

5 días - Nº 604194 - $ 44050 - 25/6/2025 - BOE

Edicto ampliatorio – rectificatorio de Edicto N° 

603795, de fecha 12/06/2025, VTO. 19/06/2025. 

Orden del J. de 1° Inst. y 29 Nom. en lo C. y 

C., S. N° 5, de la ciudad de Córdoba, en autos 

“DAL BELLO, ROBERTO DANIEL - PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. 13758846): 

con fecha 13/06/2025 se ha ordenado enun-

ciar mediante edictos ampliatorios los datos 

consignados en la aceptación del cargo por la 

sindicatura y lo ordenando en el punto IX del 

Resuelvo de la Sentencia de apertura N° 30 

de fecha 06/06/2025. De esta forma, se intima 

a los acreedores para que concurran a solicitar 

la verificación de sus créditos hasta el día 12 de 

septiembre de 2025 ante la Sindicatura a cargo 

de los Cres. SALCEDO, CARLOS ALBERTO (MP 

10-05147-2 – CUIT 23-10172163-9 – TEL 351-

5105876 - CBU: 0070355830004026912368), 

y TELICZAN ROSA ELENA (MP 10-08460-3 – 

CUIT 27-11054092-8 – TEL 351-5102304 - CBU: 

2850322440094743003248), con domicilio en Av. 

Colón N° 484 - 2do Piso “A”, de esta Ciudad de 

Córdoba, con horario de atención de 9 hs a 17 

hs, de lunes a viernes, y correo electrónico estu-

dioteliczansalcedo@gmail.com. A su vez, se les 

informa que mediante Sentencia N° 30 de fecha 

06/06/2025, se resolvió: “IX) Fijar plazo para que 

los acreedores presenten las peticiones de veri-

ficación de sus créditos ante el síndico, hasta el 

12 de septiembre de 2025 inclusive. Hacer saber 

a la sindicatura que, en dicha oportunidad, debe-

rá requerir copia del documento de identidad de 

cada acreedor, la que formará parte del informe 

sobre cada insinuación que presentará oportuna-

mente al Juzgado, así como también que podrá 

recibir las solicitudes de verificación vía e-mail, 

para lo cual los acreedores deberán consignar 

además un número de teléfono celular para el 

caso que el funcionario requiera la compulsa de 

los originales de la documentación respaldatoria, 

lo que deberá formar parte de la publicación de 

edictos”. Fdo. JALOM, Debora Ruth – Juez/a de 

1ra Instancia.

5 días - Nº 604806 - $ 77020 - 25/6/2025 - BOE

Orden Señor Juez de 1º Inst. y 1º Nom. Vi-

lla María, Secretaria nº 2. Autos caratulados 

“AGRO TRANSPORTES SA CONCURSO PRE-

VENTIVO” (Expte 1989728); “LEBRINO RU-

BÉN CARLOS – CONCURSO PREVENTIVO” 

(Expte. 2100109); “GARRO LIVIA CLAUDINA – 

CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. 2100100); 

“LEBRINO ROBERTO DANIEL – CONCURSO 

PREVENTIVO” (Expte. 2100103); “LEBRINO 

FERNANDO RUBÉN – CONCURSO PRE-

VENTIVO” (Expte. 2100106) “LEBRINO CARLO 

EDUARDO – CONCURSO PREVENTIVO” (Exp-

te. 2100085). se hace saber a los señores Acree-

dores que nos encontramos en el trascurso del 

año 7 de homologado el acuerdo preventivo, ra-

zón por la cual fijamos fecha y domicilio de pago 

de la cuota número 7, la que se hará efectiva a 

partir del día 18 de agosto de 2025 en el domi-

cilio de calle San Luis N° 1229 de la ciudad de 

Villa María en el horario de 11 a 16 horas – mail 

crearconsultoravm@gmail.com

5 días - Nº 604168 - $ 16450 - 25/6/2025 - BOE

REMATES

El martillero Damián Sebastián Tinto comuni-

ca por 3 días que por cuenta y orden de FCA 

Compañía Financiera S.A. (art. 39 Ley 12962) 

y conforme artículo 2229 del Código Proce-

sal Civil y Comercial de la Nación, subastará 

por ejecución de prendas y en el estado que 

se encuentran los siguientes automotores: 1) 

AE773GQ, FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT, año 

2021, BASE: $11.000.000, MAIZON NATALIA 

LORENA dni 27545348; 2) AF286WJ, CRONOS 

DRIVE1.3 MT, año 2022, BASE: $12.000.000, 

HERNANDEZ ALICIA CRISTINA dni 17729718; 

3) AB940CM, FIAT MOBI 1.0 8V EASY, año 

2017, BASE: $9.000.000, CHIAPPERO GA-

BRIELA ANAHI dni 30493261; 4) AE215ND, 

FIAT TORO VOLCANO 2.0 16V 4X4, año 2020, 

BASE: $23.000.000, COMERCIAL COSTA DO-

RADA S.A. Cuit 30-71235714-9; 5) AF266WS, 

FIAT CRONOS PRECISION 1.8 MT, año 2022, 

BASE: $13.000.000, GAUNA ENRIQUE DAVID 

dni 34241711; 6) AC744ZB, FIAT ARGO HGT 1.8, 

año 2018, BASE: $14.000.000, LAZARTE JU-

LIAN EMILIO dni 30848708; 7) AE294PC, JEEP 

RENEGADE LONGITUDE 1.8L AT6 AUTOMA-

TICO, año 2020, BASE: $17.000.000, ARMAN 

CAROLINA LILIANA dni 24173366; 8) AE661ZT, 

FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT, año 2021, BASE: 

$11.000.000, CRESPIN LORENA ALEJANDRA 

dni 26604182; 9) AE594QF, FIAT CRONOS DRI-

VE 1.3 MT, año 2021, BASE: $11.000.000, LUJAN 

SERGIO GABRIEL dni 34316265; 10) AD905EP, 

FIAT ARGO DRIVE 1.3, año 2019, BASE: 

$11.000.000, BARRERA NESTOR GABRIEL 

dni 34841235; 11) AB945VC, FIAT TORO FREE-

DOM 20 16V 4X2, año 2017, BASE: $13.000.000, 

GONZALEZ JOSE MARIA dni 12745759. DE 

NO EXISTIR OFERTAS SE SUBASTARÁN SIN 

BASE. Los compradores deberán abonar en el 

acto, seña de 15% del precio de compra, 10% co-

misión martillero, aporte al colegio de martilleros, 

verificación e informes del automotor en el acto, 

en efectivo pesos argentinos y al mejor postor. 

Saldo a las 24hs. a ser depositados en cuenta 

bancaria a indicar bajo apercibimiento de ser res-

cindida la operación con pérdida de las sumas 

entregadas a favor de la vendedora sin previa no-

tificación. Oferta mínima $100.000. El comprador 

deberá constituir domicilio en ciudad de Córdoba. 

Puesta en marcha, gastos de deuda de patentes, 

(imp. Docente y/o formulario 381 si correspondie-

re), impuestos e infracciones, levantamiento de 

cautelares y otras medias, impuestos de sellos, 

aportes colegiales, verificación y gastos banca-

rios por tramites de cautelares y gastos de trans-

ferencia son a cargo del comprador. Concluida la 

subasta no se admitirán reclamo sobre el estado 

de los bienes, insuficiente documentación o de 

cualquier otra índole, en virtud de encontrarse 

los bienes exhibidos debidamente y la naturale-

za publica de los DNRPA y demás organismos. 

Subasta sujeta a aprobación de la entidad ven-

dedora. Entrega una vez cancelado el saldo del 

precio e inscripto en el registro correspondiente 

la transferencia de dominio a nombre del com-

prador debiendo presentar título a su nombre. 

La entidad se reserva el derecho de admisión 

y permanencia. Lugar y día de subasta: Arturo 

M. Bas 262 el 26/06/2025 a las 16Hs. Exhibición: 

martes 24 y miércoles 26 de Junio de 16 a 18 hs 

en calle Av. Sabattini N° 5313 ciudad de Córdoba. 

Informes: martillero Damián Sebastián Tinto MP 

01-1550 Tel: 0351-156867386 sebastiantinto@

hotmail.com.-

3 días - Nº 602974 - $ 75756 - 26/6/2025 - BOE

O. Juzgado Federal N° 1, autos “A.F.I.P. (DGI) c/ 

ZUCHER CARLOS DANIEL s/ Ejec. Fiscal”, (Exp. 

Nº 45793/2019), el martillero Valentín Cima Cru-

cet Mat. 01-1880, rematará el 24/06/2025, a las 

9:45 hs. en Sec. Elec. del Juz. sito en C. Arenal 

esq. Paunero, Planta Baja (Hall Central), los si-

guientes bienes: Una rural 5 ptas. marca FORD 
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modelo ECOSPORT 1.4L TDCI 4X2 XLS año 

2010 dominio IMX489. Dr. Alejandro José Man-

zanares, Agente Fiscal. Condiciones 20% dine-

ro de contado al mejor postor más comisión al 

martillero saldo en 24hs. por depósito judicial o 

transferencia a la cuenta judicial. Edic. La Voz 

del Interior. Revisar en calle Colombres 1769 el 

día 23/06/2025 de 16 a 18 hs. Informes martillero 

Cima T. 3515939907. www.cimacrucetsubastas.

com.ar

2 días - Nº 604110 - $ 9646 - 18/6/2025 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El JUZGADO C.C.FAM.3A-SEC.5-SAN FRAN-

CISCO en los autos caratulados “13870614-PA-

NERO PABLO ALBERTO-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y quienes se consideren con dere-

cho a los bienes dejados al momento del falleci-

miento del causante para que, dentro de los 30 

días posteriores a la publicación, comparezcan a 

estar a derecho y a tomar participación bajo los 

apercibimientos de ley

1 día - Nº 603191 - $ 1100 - 18/6/2025 - BOE

VILLA CURA BROCHERO. EDICTO. El Sr. Juez 

a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil, 

Com., Conc. Y Trabajo; y Familia de la localidad 

de Villa Cura Brochero, S.C.C.C. y F., cita y em-

plaza a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia del causante José Miguel Giordano, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho en los autos caratulados 

“GIORDANO, JOSE MIGUEL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. N° 13579366, bajo 

apercibimiento de ley. Firmado: Estigarribia, José 

María, Juez de 1ra. Instancia; AGUIRRE Silvana 

De Las Mercedes, Secretario/a Juzgado 1ra. Ins-

tancia.” Oficina. Villa Cura Brochero, 19 de marzo 

de 2025.

3 días - Nº 603275 - $ 6825 - 19/6/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) ubi-

cada en Tribunales I –Sub-Suelo- Caseros 551 

de la Ciudad de Cordoba, en autos caratulados: 

” LUQUE Susana Dolores – Declaratoria de He-

rederos-, Expte. nº 13722398, ha dictado la si-

guiente resolución: DCORDOBA, 06/06/2025. 

Agréguese contestación del RAUV. Téngase por 

presentado, por parte y con el domicilio consti-

tuido. Admítase. Cítese por edicto a herederos, 

acreedores y todas las personas que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por SUSA-

NA DOLORES LUQUE DNI: 10.707.203, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos, conforme el art. 2340, del Código Civil y 

Comercial de la Nación (CCCN). Cítese en forma 

directa a los co-herederos denunciados (art. 658, 

del Código Procesal Civil y Comercial de Córdo-

ba). Oportunamente,dese intervención al Minis-

terio Público Fiscal una vez fijada la audiencia 

que prevé el art. 659 del Código Procesal Civil y 

Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). 

Texto Firmado digitalmente por: MARTINELLI 

Patricia Liliana PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2025.06.06

1 día - Nº 603467 - $ 4380 - 18/6/2025 - BOE

BELL VILLE: Sr. Juez de 1º Inst. y 3º Nom. Ci-

vil, Com. y Conc. de Bell Ville, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de Miguel 

Jacinto RODRIGUEZ, D.N.I. 5.855.335, fallecido 

el 18/10/2021, con ultimo domicilio en la localidad 

de Chilibroste, en Bell Ville, en autos caratulados 

“RODRIGUEZ, MIGUEL JACINTO – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (EXPTE. 13771967), 

para que dentro del término de treinta días co-

rridos contados a partir de la presente publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación. Bell Ville, 

04/06/2025. Eduardo P. BRUERA (Juez); Nicolás 

MORELLO (Prosecretario).

1 día - Nº 603629 - $ 2390 - 18/6/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. 2da. Nom. C.C.C. y F. de 

Marcos Juarez, en los autos caratulados: “CANO, 

MABEL GLORIA – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (EXPTE. Nº 13776895), cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes del causan-

te “CANO, MABEL GLORIA”, por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que, dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho y to-

mar participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com.). Marcos Juarez, 09 de 

junio de 2025. Fdo. Dr. Edgar AMIGO ALIAGA, 

Juez – Dra. Maria de los Angeles RABANAL – 

Secretaria.

1 día - Nº 603825 - $ 2590 - 18/6/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1RA. Inst del Juzgado CIV.COM.

CONC. Y FAMILIA 1a NOM - RIO SEGUNDO co-

munica que en estos autos caratulados “ALGAR-

BE, ANTONIO RICARDO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- SAC N° 13400397” se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Agréguese informe. 

Proveyendo al escrito que antecede: téngase 

presente lo manifestado. A lo solicitado: como 

se pide. En su mérito, proveyendo a la demanda 

incoada en autos: téngase a los comparecientes 

por presentados, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a he-

rederos, acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por ANTO-

NIO RICARDO ALGARBE DNI 10.250.169, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN). Dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal. Notifíquese”. Texto 

Firmado digitalmente por: RUIZ Jorge Humberto 

-SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA- y 

DIAZ BIALET Juan Pablo -JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA-.Fecha: 2025.06.04.

1 día - Nº 603858 - $ 4090 - 18/6/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “LUNA, LILIANA DEL VALLE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE 

N°13603098” ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 09/06/2025. (…) Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por  LILIANA DEL VALLE LUNA DNI 17.259.401, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Códi-

go Civil y Comercial de la Nación (CCCN). Fdo. 

MARTINELLI Patricia Liliana PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. CÓRDOBA, 10/06/2025.

1 día - Nº 603826 - $ 1825 - 18/6/2025 - BOE

Marcos Juárez, 10/06/2025. El Sr. Juez de 1° 

Inst., 2° Nom., C.C.C. Flia. de Marcos Juárez, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

del causante “ALZAPIEDI ANTONIO ALBERTO”, 

en autos “ALZAPIEDI ANTONIO ALBERTO - De-

claratoria de Herederos” (Expte. N° 13840489) 

por edicto publicado por un día en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba para que, dentro 

del término de treinta días corridos contados a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.).

Fdo. Amigo Aliaga, Edgar - Juez - Rabanal Maria 

de los Angeles - Secretaria.-

1 día - Nº 603828 - $ 2445 - 18/6/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios ubicada en 

calle Caseros 551, Subsuelo, ciudad de Córdoba. 

En el EXPEDIENTE SAC: 13834429, Caratula-

do: “BORNANCINI, ARTURO – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS.”, se ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 11/6/2025. Agréguese. Por 

presentado, por parte y con el domicilio constitui-

do. Admítase. Cítese por edicto a publicar por un 

(1) día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante, ARTURO 

BORNANCINI, D.N.I N.° 10.744.999 para que lo 
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acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Cítese en forma directa a 

los co-herederos denunciados (art. 658 CPCC). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal una vez fijada la audiencia que prevé el art. 

659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826).” Firmado 

digitalmente por: Dra. Patricia Liliana MARTINE-

LLI (PROSECRETARIO/A LETRADO). 

1 día - Nº 603996 - $ 3600 - 18/6/2025 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra Inst. del Juzgado Civ. y Com. 

6ª Nom. – Sec. 11 de la ciudad de Río Cuarto, 

Provincia de Córdoba,  en autos “EXPEDIENTE 

SAC: 13704870 - MATTANA, JERONIMO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

consideren con derecho a la sucesión del Sr. JE-

RONIMO MATTANA DNI N° 37.522.254, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

la ley (art. 2340. 2do párrafo CCCN) dentro de los 

30 días corridos, a cuyo fin publíquese edictos 

por un día en el Boletín Oficial. MARTINEZ Ma-

riana -JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA/MARIANO 

Ana Carolina - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. 

1 día - Nº 603859 - $ 2180 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Señora Jueza de 1° Inst. Civil y 

Comercial de 46° Nom. de la Ciudad de Córdo-

ba, en autos “Pereyra de Agüero, Cirila- Agüero 

José Nicolás- Declaratoria de Herederos- Expte. 

N° 5271151” Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de Pereyra de Agüero 

Cirila o Pereyra Cirila DNI 3.668.640, para que 

dentro de los veinte días siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese edic-

tos por cinco días en el Boletín Oficial. Fdo. Ola-

riaga de Masuelli María Elena, Jueza y Arévalo 

Jorge Alfredo, Secretario. En Córdoba 22/11/2012

5 días - Nº 603891 - $ 11725 - 24/6/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “PEREYRA, MEREA PASTORA 

-  DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expe-

diente Nº 13728048” ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 30/5/2025. Agréguese. 

Por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Téngase presente el pedido de pro-

rroga efectuado. Admítase. Cítese por edicto (con 

indicación de nombre, apellido y N.° D.N.I del 

causante) a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante, MEREA PASTORA PEREYRA, 

D.N.I N.° 4.130.050 para que lo acrediten den-

tro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN).  Oportunamente, dese intervención al 

Ministerio Fiscal una vez fijada la audiencia que 

prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826). Hágase saber que en el link consignado 

al inicio del presente podrá consultar modelo de 

edicto y demás información relevante. Firmantes: 

CAFFERATA Juan Manuel, Juez de 1ra. Instan-

cia – MARTINELLI, Patricia Liliana, Prosecretaria 

Letrada.- CORDOBA,  11/06/2025.

1 día - Nº 603904 - $ 4425 - 18/6/2025 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civil, Comercial, Conci-

liación y Familia de 1° Nominacion, Secretaria Nº 

1 - de la ciudad de Cosquín, cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante, SANCHEZ ANA 

MARIA DEL VALLE - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS Expte. 13610434” a fin de que dentro 

de los treinta días siguientes de la ultima publica-

ción comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley.- COSQUIN. 27/05/2025. Fdo 

Machado Carlos F - Juez 1 ra instancia.

1 día - Nº 604004 - $ 1465 - 18/6/2025 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civil, Comercial, Conci-

liación y Familia de 1° Nominacion, Secretaria 

Nº 1 - de la ciudad de Cosquín, cita y emplaza 

a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por la causante, PALACIOS, 

MIGUEL ANGEL - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

Expte. 11014307” a fin de que dentro de los trein-

ta días siguientes de la ultima publicación com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley.- COSQUIN. 04/06/2025. Fdo Machado 

Carlos F - Juez 1 ra instancia.

1 día - Nº 604007 - $ 1580 - 18/6/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciudad 

de Córdoba cita y emplaza a herederos,acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por la causante PATRICIA 

BEATRIZ PAREDES, DNI 13.684.138, en autos 

PAREDES, PATRICIA BEATRIZ - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS (13839089) para que 

dentro de treinta días corridos comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Vaca, 

Verónica. Pro secretaria.

1 día - Nº 604012 - $ 1115 - 18/6/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados ARIZA, AMÉRICO JUSTO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - Expediente 

N° 13776181” ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese por edicto … a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante AMÉRICO JUS-

TO ARIZA, DNI 10.773.347, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN)”. Firmantes: CARLEN Andrea Eugenia 

- PROSECRETARIA LETRADA. CÓRDOBA, 

9/6/2025.

1 día - Nº 604020 - $ 1450 - 18/6/2025 - BOE

Las Varillas, 11/06/2025. El Sr., Juez de 1º Inst. 

C. C. CONC. FLIA. CTROL, NIÑEZ  ADOL, PEN. 

JUVENIL Y FALTAS - S.C. - LAS VARILLAS, en 

los autos caratulados “CORREA, ESTHER MA-

RIA RAMONA - Declaratoria de Herederos (Exp-

te. 13831188)”, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores del causante Esther María Ramona 

Correa, D.N.I. 6.283.703, para que en el término 

de treinta días corridos comparezcan a estar a 

derecho y tomar la correspondiente participación 

bajo apercibimiento de ley. NOTIFIQUESE. Caro-

lina Musso, Juez - Vanesa A. Aimar, Prosecretario 

Letrado. -

1 día - Nº 604025 - $ 1770 - 18/6/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios, en los autos 

caratulados:  “PEDERNERA, BASILIO SILVE-

RIO - ALBARRACIN, ADA BENITA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS“ EXPEDIENTE SAC: 

5070914”  cita y emplaza a los herederos, acree-

dores, todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por  la causante Sra  Ada 

Benita Albarracín DNI 3722106,  para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos, 

conforme el art. 2340, del Código Civil y Comer-

cial de la Nación (CCCN). Córdoba, 10/06/2025. 

FDO:  NASIF Laura Soledad PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

1 día - Nº 604037 - $ 1720 - 18/6/2025 - BOE

VILLA MARIA, 10/06/2025. El Juez de 1º Inst. 

2º Nom. Civ., Com. y Flia. de Villa María, cita y 

emplaza a los herederos y acreedores de la 

causante ITATI DOMINGA CONRERO en autos 

“CONRERO, ITATI DOMINGA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. 13859658, para que 

dentro del plazo de treinta días corridos, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar la correspon-

diente participación bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. digitalmente por: ROMERO Arnaldo Enrique 

- JUEZ. YATCHESEN Nadya Sofia - PROSE-

CRETARIA.

1 día - Nº 604049 - $ 1455 - 18/6/2025 - BOE

Autos: “EXPEDIENTE SAC: 13786817 - VALE-

RIO, FERNANDO SEBASTIÁN - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS”. El Sr. Juez de 1ª Instan-

cia y 1ª Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia de Villa Carlos paz, Secretaría a car-

go de la Dra. Mariel Gutiérrez, cita y emplaza 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 
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fallecimiento de la causante Fernando Sebastián 

Valerio, DNI 29.308.342 para que, en el término 

de treinta días siguientes al día de la última pu-

blicación de edictos, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley. Villa Carlos Paz, 09.06.2025. Fdo. Andrés 

Olcese. Juez. Mariel Gutiérrez. Secretaria

1 día - Nº 604054 - $ 2440 - 18/6/2025 - BOE

El Juzgado de 1ra Instancia con asiento en la 

ciudad COSQUÍN, Secretaría a cargo de la Dra. 

Paola Elizabeth Chiaramonte, en autos caratu-

lados: “ZÁRATE, ANTONIA MARGARITA – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” – Expte. SAC 

Nº 11964181 –, cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante ZÁRATE, ANTONIA MARGARITA 

DNI N°5.587.664, para que en el plazo de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación. Fdo 

MARTOS, Francisco Gustavo – Juez de 1ra Ins-

tancia. CHIARAMONTE, Paola Elizabeth – Se-

cretaria.

1 día - Nº 604055 - $ 2160 - 18/6/2025 - BOE

RIO TERCERO: El Juez de 1. Inst y 3 Nom en 

lo Civil, C, y Flia- Sec. Nº 5, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia de QUEVE-

DO, FORTUNATO ENRIQUE, DNI 14.786.414; 

en autos caratulados: “QUEVEDO, FORTUNA-

TO ENRIQUE -DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS EXPEDIENTE: 13713427” para que en el 

término de treinta (30) días a partir de la fecha 

de publicación comparezcan a estar a derecho, y 

bajo apercibimiento de ley, 10 de junio 2025. Fdo. 

MARTINA Pablo Gustavo-Juez; VILCHES Juan 

Carlos Secretario

1 día - Nº 604056 - $ 1720 - 18/6/2025 - BOE

La Sra. Juez 1° Inst. y 1° Nom. de la ciudad de 

San Francisco, Sec. N° 1, EXPEDIENTE SAC: 

13864873 – CONTRERAS, JORGE TEODORO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS, cita y em-

plaza a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión del causante, para que dentro del 

término de treinta días corridos comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

Juez: Dra. CASTELLANI Gabriela Noemí.

1 día - Nº 604062 - $ 1100 - 18/6/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “MARQUEZ, GLADYS TERESITA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” - Expte. 

13632359, ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 10/06/2025. Agréguese. Téngase 

por presentado, por parte y con el domicilio cons-

tituido. Admítase. Cítese por edicto a herederos, 

acreedores y todas las personas que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por Gladys 

Teresita Marquez D.N.I: 2.805.721, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos, 

conforme el art. 2340, del Código Civil y Comer-

cial de la Nación (CCCN). El edicto (con indica-

ción de nombre/s, apellido/s y DNI del causante) 

deberá publicarse por un (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba. (...)”. Texto Fir-

mado digitalmente por: Martinelli Patricia Liliana 

(Prosecretario/a Letrado) - Fecha: 2025.06.10

1 día - Nº 604063 - $ 3205 - 18/6/2025 - BOE

RIO CUARTO, La Jueza Civ. y Com. de 1º Inst. 

y 4° Nom., Sec. Nº 7, en autos caratulados “RU-

FFINO, HUGO ORESTE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. Sac. N° 13850239, cita y 

emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por HUGO ORESTE RUFFINO, D.N.I. N° 

11.382.051, para que dentro del término de 30 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Río IV, 10/06/2025. Fdo: LOPEZ 

REVOL Agustina (Prosecretaria) - PUEYRRE-

DON Magdalena (Juez)

1 día - Nº 604067 - $ 1520 - 18/6/2025 - BOE

LAS VARILLAS. El Juez en lo Civil, Comercial, 

Conciliación, Familia, Control, Menores y Faltas 

de Las Varillas, Cba., LLAMA, CITA y EMPLAZA 

A HEREDEROS, Y/ O ACREEDORES, y A TO-

DOS AQUELLOS QUE SE CONSIDEREN CON 

DERECHO A LA SUCESION DE CAUSANTE de 

Realdo Marcelo ROSSI, en los autos caratulados 

“- ROSSI, REALDO MARCELO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS- EXPEDIENTE SAC: 

13840602, para que en el termino de treinta (30) 

días a partir de la publicación comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación, bajo aper-

cibimiento. Las Varillas,  11 de Junio de 2025.-  

MUSSO, Carolina JUEZ DE 1RA. INSTANCIA- 

AIMAR Vanesa Alejandra - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 604073 - $ 2235 - 18/6/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “MATTEUCCI, HECTOR GÜILI - ME-

TALLINO, DOMINGA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - Expediente número 9952135 SAC]” 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

10/06/2025. Agréguese. Téngase por presenta-

dos, por partes y con el domicilio constituido. Ad-

mítase. Cítese por edicto a herederos, acreedo-

res y todas las personas que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el/la causante, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Código 

Civil y Comercial de la Nación (CCCN). El edicto 

(con indicación de nombre/s, apellido/s y DNI del 

causante) deberá publicarse por un (1) día en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Opor-

tunamente, dese intervención al Ministerio Públi-

co Fiscal una vez fijada la audiencia que prevé 

el art. 659 del Código Procesal Civil y Comercial 

de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). - CAU-

SANTE: DOMINGA METALLINO DNI 3.787.331”. 

Firmante: NASIF Laura Soledad PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2025.06.11.

1 día - Nº 604074 - $ 4235 - 18/6/2025 - BOE

MARCOS JUÁREZ. El Sr. Juez de 1° Inst. en lo 

Civil, Comercial, Conc. y Flia de 2° Nom. de la 

ciudad de Marcos Juárez, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes de la causante 

“MARTINA DORA DE ARMA”, en autos caratula-

dos “DE ARMA, MARTINA DORA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 13145623), 

por edicto publicado por un día en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba para que dentro 

del término de treinta días corridos contados a 

partir de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y 

Com.). Fdo: RABANAL, María de los Ángeles – 

SECRETARIA JUZGADO 1RA INSTANCIA; AMI-

GÓ ALIAGA, Edgar - JUEZ DE 1RA INSTANCIA. 

Marcos Juárez, 09/06/2025.-

1 día - Nº 604078 - $ 2935 - 18/6/2025 - BOE

BELL VILLE: El Sr. Juez de Primera Instancia 

en lo Civil, Comercial y Conciliación, Primera 

Nominación, Secretaria número Dos de Bell Vi-

lle, cita y emplaza a herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes del causante ADRIÁN ALBERTO CORIA 

(DNI: 26.081.316)  en los autos caratulados “CO-

RIA, ADRIÁN ALBERTO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. SAC N° 1446589), para 

que dentro del término de treinta (30) días co-

rridos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Código Civil y Comercial). Bell Ville, 09/06/2025.- 

Fdo.: SANCHEZ Sergio Enrique. JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2025.06.09. DELLE 

VEDOVE María Julia. PROSECRETARIO/A LE-

TRADO JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2025.06.09.- 

1 día - Nº 604079 - $ 3050 - 18/6/2025 - BOE

El Juzgado de 1ª Instancia CyC -35ª Nominacion 

- en autos “DONGARRA, SALVADOR CAYETA-

NO - AZZOLINA, SEBASTIANA ESTHER - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” Exp.  SAC Nº 



6BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXVI - Nº 115
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 18 DE JUNIO DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

8969272.- Còrdoba, 19/04/2024.....Cítese y em-

plácese a los que se consideren con derecho a la 

sucesión para que dentro de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por un día (art. 2340 del CCN). Dese inter-

vención al Ministerio Fiscal. Notifíquese. Cumpli-

méntese con la citación directa a los herederos 

denunciados (art. 658 última parte del CPCC).- 

OTERO GRUER Lucas Eliseo, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO-DIAZ VILLASUSO Mariano 

Andres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 604084 - $ 2490 - 18/6/2025 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Jueza de 1° Inst. y 2° 

Nom. C. y C. Sec. 4, cita y emplaza a herederos, 

acreedores, y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante: HUGO RAÚL ZABALA (D.N.I. N° 

10.812.111), para que en el término de treinta 

(30) días, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: 

“ZABALA, HUGO RAÚL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expediente N° 13837084) Fir-

mado: Dra. María Laura LUQUE VIDELA, Jueza; 

Dra. Marina Beatriz TORASSO; Secretaria letra-

da. Río Cuarto, 30/05/2025.

1 día - Nº 604089 - $ 1840 - 18/6/2025 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Jueza de 1° Inst. y 6° 

Nom. C. y C. Sec. 11, cita y emplaza a here-

deros, acreedores, y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por el 

causante: RICARDO SANTOS ZABALA (D.N.I. 

N°    13.221.469), para que en el término de trein-

ta (30) días, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley, en los autos caratu-

lados: “ZABALA, RICARDO SANTOS - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” (Expediente N° 

13837087) Firmado: Dra. Mariana MARTINEZ, 

Jueza; Dra. Ivana Veronica AZCURRA; Prosecre-

taria letrada. Río Cuarto, 29/05/2025.

1 día - Nº 604090 - $ 1790 - 18/6/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “ROMERO, JUANA ANGELICA- DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE Nº 

13795924, ha dictado la siguiente resolución 

“CORDOBA, 09/06/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante Sra. JUANA ANGÉLICA RO-

MERO, D.N.I Nº 2.804.925, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, conforme 

el art. 2340, del Código Civil y Comercial de la 

Nación (CCCN). Oportunamente, dese interven-

ción al Ministerio Fiscal una vez fijada la audien-

cia que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, 

ley 7826). Fdo: NASIF, Laura Soledad - PROSE-

CRETARIO/A LETRADA. Córdoba, 09/06/2025.

1 día - Nº 603912 - $ 3045 - 18/6/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. y 

1ª Nom. Sec. Nº 2 de Alta Gracia, cita y empla-

za a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de Carlos 

Alberto Díaz y María Celia Liendo en autos ca-

ratulados DIAZ, CARLOS ALBERTO - LIENDO, 

MARIA CELIA – Declaratoria de Herederos – 

EXPTE. Nº 13658506 para que dentro de TREIN-

TA días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Alta Gracia, 28/05/2025. 

Texto Firmado Digitalmente por: GONZALEZ Ma-

ría Gabriela, PROSECRETARIO/A LETRADO - 

VIGILANTI Graciela María, JUEZ/A.

1 día - Nº 604091 - $ 1855 - 18/6/2025 - BOE

El JUZ 1A INST CIV COM 17A NOM en autos 

“OLIVA,ROSA RAMONA-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS-EXPEDIENTE Nº10815944”,dictó 

la sig Res:Admítase.Cítese por edicto a publicar 

por un(1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por OLIVA, ROSA 

RAMONA, DNI 5.259.790 para que lo acredi-

ten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340CCCN). Firmantes: DOMINGUEZ Viviana 

Marisa SECRETARIA JUZG 1RA. INST., BEL-

TRAMONE Veronica Carla JUEZA 1RA. INST

1 día - Nº 604095 - $ 1545 - 18/6/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. 

de 2° Nom. de la ciudad de Cosquín, Sec. Nº 3 

Cita y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por los causantes 

- Sr. WOLFF, MARIO ANGEL o MARCO ANGEL 

D.N.I. 6565473 y SALGADO, NIMIA MARIA 

D.N.I.  2484417– para que en el plazo de 30 días 

comparezcan a estar a derecho por edictos a pu-

blicarse en el Boletín Oficial por el término de Un 

día (art. 2340 CCyC), en los autos caratulados 

WOLFF, MARIO ANGEL Y/O MARCO ANGEL 

- SALGADO, NIMIA MARIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS– EXPTE Nº: 13484696. COS-

QUIN, 21/05/2025. Fdo: Dr. MARTOS Francisco 

Gustavo - Juez. Dra. CHIARAMONTE Paola Eli-

zabeth - Secretaria.

1 día - Nº 604096 - $ 2395 - 18/6/2025 - BOE

CRUZ DEL EJE. El Sr. Juez del Juzgado Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia Sec. 1 de la 

ciudad de CRUZ DEL EJE en autos “TAPIA CAR-

LOS JACINTO-ARTAZA O ARTAZA DE TAPIA, 

ASUNCION O ASCENSION - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPTE. 13158291, ha dictado 

la siguiente resolución: Cruz del Eje, 10/06/2025: 

I. Admítase. II. Cítese por edicto a publicar por un 

(1) día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por Asunción o Ascension 

Artaza o Artaza de Tapia, DNI. 07.948.814 y Car-

los Jacinto Tapia, DNI. 06.663.060, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Firmado digitalmente por 

VASSALLO Lucas Daniel- Juez de 1ra. Instancia. 

PEREZ Viviana Mabel- Secretaria Juzgado de 

1ra. Instancia.- 

1 día - Nº 604098 - $ 2975 - 18/6/2025 - BOE

Río Cuarto. El Señor Juez de 1º Instancia y Cuar-

ta Nominación en lo Civil y Comercial, secretaria 

N°8 cita y emplaza a herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por DALMACIO VIDAL ZABALA, 

DNI N°6.594.973, en autos caratulados: “ZABA-

LA, DALMACIO VIDAL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” EXPT. N° 13726269” para que 

dentro del término de 30 días a partir de la última 

fecha de publicación, comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley. RIO CUARTO, 

29/05/2025. Fdo: PUEYRREDON Magdalena 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; DEFEO María Ce-

cilia PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 604107 - $ 2040 - 18/6/2025 - BOE

El Sr.Juez de 1ra.Inst.1ra NomC.C.C y F.de Mar-

cos Juárez cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados al fallecimiento del causante 

LUCAS JESUS LOPEZ, en autos “LOPEZ, LU-

CAS JESUS-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte.N° 13864658, para que en el término 

de treinta días corridos a partir de la última publi-

cación y bajo apercibimiento de ley comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación (art2340 

del C.C.C). Fdo.GUTIERREZ BUSTAMANTE 

Maria Jose SECRETARIA;TONELLI Jose Maria 

JUEZ.

1 día - Nº 604113 - $ 1690 - 18/6/2025 - BOE

LA Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “FRUTOS, ELDA EVANGELINA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expe-

diente Nº SAC: 13575656” ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, 10/06/2025. Agréguese. 

Por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edictos a publi-

car por (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y  todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante 

ELDA EVANGELINA FRUTOS, D.N.I: 1.211.523, 

para que lo acrediten dentro  de los treinta (30) 
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días corridos (art.2340,  CCCN). Cítese en forma 

directa a  los co-herederos denunciados para que 

en el plazo de (30) días corridos  comparezcan 

y acepten o renuncien a la herencia,  bajo aviso 

de que se los tendrá por aceptantes en caso de 

silencio (art. 2340 del CCCN). Oportunamente: 

dese intervención al Ministerio Fiscal a efectos 

de que tome  intervención una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33  

inc. 2º, Ley 7826).- Dra. ALIAGA FOLKENAND, 

María Soledad: PROSECRETARIA.

1 día - Nº 604206 - $ 4370 - 18/6/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1a Instancia y 37a Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, en 

autos “GURGO, ROBERTO ANTONIO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - EXPEDIENTE N°: 

13742959”, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante ROBERTO 

ANTONIO GURGO, D.N.I N.° 7.953.506, para 

que comparezcan a estar a derecho y lo acredi-

ten dentro de los treinta (30) días corridos, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del CCCN).- 

CORDOBA, 06/06/2025.- Dra. MARTINELLI Pa-

tricia Liliana -PROSECRETARIA 

1 día - Nº 604119 - $ 1825 - 18/6/2025 - BOE

LABOULAYE.  El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1º Nom. en 

lo Civil, Comercial, Conciliación y de Familia  cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

de PATRICIA GRACIELA FERNANDEZ,  en au-

tos  caratulados EXPEDIENTE SAC: 13601283 

- FERNANDEZ, PATRICIA GRACIELA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS, para que en el tér-

mino de treinta días a contar desde la publicación 

y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación. Publíquese 

edicto citatorio en el Boletín Oficial por el término 

de un día (art. 2340, 2° párrafo CCC).-  Labou-

laye  03/06/2025.  FDO. DR. IGNACIO SABAINI 

ZAPATA –JUEZ-  

1 día - Nº 604121 - $ 2300 - 18/6/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “SAAVEDRA, ANGELICA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS- EXPEDIENTE NU-

MERO SAC 13612608” ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 05/06/2025. Agréguese. 

Téngase por presentados, por partes y con el do-

micilio constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante ANGELICA SAAVEDRA - DNI: 

197.246, para que lo acrediten dentro de los trein-

ta (30) días corridos, conforme el art. 2340, del 

Código Civil y Comercial de la Nación (CCCN). 

El edicto deberá publicarse por un (1) día en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.” Fir-

mantes:  FALCO Guillermo Edmundo - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA- MARTINELLI Patricia Li-

liana PROSECRETARIO/A LETRADO. Córdoba, 

18/06/2025. 

1 día - Nº 604209 - $ 3100 - 18/6/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª  Nom. en lo C.C.C.Flia. 

de la ciudad de Marcos Juárez, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de la 

causante “TOSELLI, EDA CELIA..” en los autos 

caratulados:- “EXPEDIENTE: 13847367. –TOSE-

LLI, EDA CELIA. - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS.”, para que dentro del término de treinta 

días corridos comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 C.C.C.).- Juez: AMIGO ALIAGA, Edgar. 

–Secretaria: RABANAL, Maria de los Angeles. 

1 día - Nº 604122 - $ 1775 - 18/6/2025 - BOE

MORTEROS El Juz 1° Ins. C.C. Conc. Flia. Ctrol, 

Niñez y Juv, Pen. Juvenil y Faltas de Morteros Cita 

y Emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por la causante RODRIGUEZ MERCEDES 

DEL VALLE en los autos caratulados: “RODRI-

GUEZ, MERCEDES DEL VALLE-DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS-Exte.13265457”, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la publi-

cación comparezcan a estar a derecho. Morteros 

10/6/2025. Fdo. Dra. Alejandrina Lia Delfino-Jue-

za- y Dra Almada, Marcela Rita–Prosecretaria-.

1 día - Nº 604140 - $ 1725 - 18/6/2025 - BOE

Villa María, Juzg. CCyFlia. de 1ª Inst. y 4ª Nom. 

Villa María, Sec. Nº 7. Cítese y emplácese a los 

herederos y acreedores de la causante  JAQUE-

LINE MARCELA DEL ROSARIO o JAQUELINE 

MARCELA PEREYRA (DNI 17.617.912) para que 

dentro del plazo de treinta días corridos (art. 6 

CCyC), comparezcan a estar a derecho y tomar 

la correspondiente participación bajo aperci-

bimiento de ley en autos “EXPEDIENTE SAC: 

13703983 - PEREYRA, JAQUELINE MARCELA 

DEL ROSARIO O JAQUELINE MARCELA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”. Villa María, 

09/06/2025. Fdo. MENNA Pablo Enrique - Secre-

tario.

1 día - Nº 604142 - $ 1830 - 18/6/2025 - BOE

Rio Cuarto -El Sr. Juez en lo Civ.Com.Fa-

m.1°Inst.7ªN.-Sec.13, en los autos caratulados 

“CAVALLO AGUSTIN JOSE -PESAMOSCA 

ESTELA. Declaratoria de herederos. Expte N° 

13049003”, cita y emplaza al/los acreedor/es, he-

redero/s y a todos los que se consideren con de-

recho a los bienes quedados al fallecimiento de la 

causante Estela Pesamosca (DNI 4673693) para 

que en el término de treinta días contados desde 

esta publicación, comparezca/n a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. OF, 02/06/2025

1 día - Nº 604146 - $ 1475 - 18/6/2025 - BOE

JESUS MARIA, 11/06/2025.EXPTE 13809612 

-BENZONI ROSA-DECLARATORIA DE HERE-

DEROS .  Por presentados, por partes y con el 

domicilio constituido. Admítase. Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento de la causante Sra. ROSA BEN-

ZONI para que dentro del término de treinta días, 

siguientes a la publicación, comparezcan a estar 

a derecho y acrediten su carácter. Publíquense 

edictos por un día en el “Boletín Oficial” (art. 

2340 C.C.C.N.). Dese intervención al Ministerio 

Público Fiscal. Notifíquese.P.A.T. Texto Firmado 

digitalmente por: SCALA Ana Maria, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.Fecha: 

2025.06.11. BELITZKY Luis Edgard, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.Fecha: 2025.06.11

1 día - Nº 604149 - $ 2790 - 18/6/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “GONZALEZ ACHAVAL y/o 

GONZALEZ ACHAVAL DE RUIZ, MARÍA TE-

RESA – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(expte n* 13833626), cita y emplaza a los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento de la causante, Sra. MARIA TE-

RESA GONZALEZ ACHAVAL y/o GONZALEZ 

ACHAVAL DE RUIZ, DNI N* 1.764.391, para que 

dentro del plazo de treinta días siguientes al de la 

publicación del edicto, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento. 

Córdoba, 11 de JUNIO de 2025. Fdo.:  Dra. Maria 

Soledad Aliaga Folkenand, Prosecretaria.” 

1 día - Nº 604180 - $ 2040 - 18/6/2025 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Instancia y 1º Nominación 

en lo Civil, Com. y Conc. de la Ciudad de Río 

Tercero, Sec. Nº 1 Cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por la causan-

te: NORMA LUCIA OLMEDO o NORMA LUCÍA 

OLMEDO, DNI Nº 5.977.187, en los Autos Cara-

tulados: “OLMEDO, NORMA LUCÍA O NORMA 

LUCIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

Expte. Nº 13807027, por edicto publicado por un 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba para que dentro del término de treinta días 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. 

y Com.).  Oportunamente, previo al dictado de la 
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resolución, dese intervención al Ministerio Públi-

co Fiscal a efectos de que tome participación en 

los presentes y evacue vista de todo lo actuado. 

Asímismo, cumpliméntese lo dispuesto por los 

arts. 655 y 658 in fine del CPCC y el segundo pá-

rrafo del art. 2340 del CCyC respecto del co-he-

redero denunciado no compareciente. Notifíque-

se.-  Fdo. SÁNCHEZ TORASSA Romina Soledad 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; BALBO, Natalia 

Andrea - PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 604353 - $ 7598,50 - 18/6/2025 - BOE

LABOULAYE. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1º Nom. en 

lo Civil, Comercial, Conciliación y de Familia cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

de LAURA MARÍA CASANOVA, DNI 4.742.344, 

en autos caratulados “CASANOVA, LAURA MA-

RÍA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expe-

diente SAC: 13732782, para que en el término 

de treinta (30) días a partir de la última fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación 

(Art. 2340 CCCN).- Laboulaye, 04/06/2025. FDO. 

DR. IGNACIO SABAINI ZAPATA –JUEZ- 

1 día - Nº 604197 - $ 1925 - 18/6/2025 - BOE

En los autos caratulados “13321408 - GARCIA, 

ANA CAROLINA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, que tramitan por ante el OFICINA DE 

PROCESOS SUCESORIOS (OPS), sito en calle 

Caseros 551 subsuelo sobre calle Arturo M. Bas, 

de la ciudad de Córdoba, se ha dispuesto citar y 

emplazar a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de la Sra Ana Carolina García - DNI: 27.958.328, 

a fin de que dentro de los treinta días siguien-

tes al de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho -acreditando el extremo invocado- bajo 

apercibimiento de ley. Fdo.:  MARTINELLI Patri-

cia Liliana - PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 604218 - $ 2155 - 18/6/2025 - BOE

El Juzgado de 1ra. Inst. y 1ra. Nom. de la ciu-

dad de Rio Segundo, en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 6631360 - GOMEZ, PO-

LONIO RAMON - LARROSA, GRACIELA BEA-

TRIZ - DECLARATORIA DE HEREDEROS” ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUNDO, 

10/06/2025.  Agréguense informes de actos de 

última voluntad y del Registro de Juicios Univer-

sales. Proveyendo a la demanda: téngase a la 

compareciente por presentada, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Téngase por 

iniciada la declaratoria de herederos de LARRO-

SA, GRACIELA BEATRIZ. Cítese y emplácese 

a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia de los causantes para que, en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

mediante Edictos a publicarse en el Boletín Ofi-

cial por un día (art. 2340 Cód. Civil). Dese inter-

vención al Sr. Fiscal de Instrucción. Cumplimén-

tese con lo prescripto por los arts. 655 y 658 del 

CPCC y lo dispuesto por el art. 2340 2do párrafo 

del CCCN. Notifíquese.”. Firmantes: DIAZ BIALET 

Juan Pablo JUEZ DE 1RA.  RUIZ Jorge Humber-

to- SECRETARIO.

1 día - Nº 604233 - $ 4320 - 18/6/2025 - BOE

El señor Juez de 1ra. Inst. y 1ra. Nom. Civil, Co-

mercial, Conc. y Familia de Cosquín, Secretaría 

N° 2, en autos “GALEANO, SILVIA BEATRIZ 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. 

13717984) ha dictado la siguiente resolución: 

“Cosquín, 06/06/2025.  Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos quienes se 

consideren con derecho a la sucesión para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes al de 

la última publicación de edictos, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. A 

tal fin, publíquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial de la Provincia (art. 152 del CPCC). 

MACHADO Carlos Fernando - Juez, CURIQUEO 

Marcela Alejandra - Secretaria.

1 día - Nº 604219 - $ 2355 - 18/6/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en autos 

“BANEGAS, AIDA DEL CARMEN - NIETO, ANA 

BEATRIZ - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte N° 13714818, cita a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por los causantes, AIDA DEL 

CARMEN BANEGAS, DNI 9.749.735 y ANA BEA-

TRIZ NIETO, DNI 25.028.055 para que lo acredi-

ten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN). Fdo: VINTI, Angela Maria - Juez; 

MARTINELLI, Patricia Liliana - Prosec Letrada. 

1 día - Nº 604227 - $ 1430 - 18/6/2025 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. Y 1º Nom, Secretaría Nº 

1 de la ciudad de Alta Gracia cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión en los autos 

13422432 - HERRERA, CRISTIAN ALBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS, para que 

en el término de TREINTA días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo: 

Dra. Graciela Maria Vigilanti- Juez; Dr. Japaze 

Jozami Mario Augusto- Prosecretario Letrado.-

1 día - Nº 604313 - $ 2892,50 - 18/6/2025 - BOE

Rio Cuarto. El Juez 1ACC.FAM.4A-Sec.8,en 

autos FERRERO MATILDE NOEMI-DECLAR.

DE HERED.(Expte 13762747)cita y emplaza a 

herederos,acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia de FERRERO 

MATILDE NOEMI, DNI N°6.630.015, para que en 

el termino de treinta (30)dias a partir de la ultima 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de 

ley,comparezcan a estar a derecho y tomen par-

ticipacion.Rio Cuarto,Junio 2025.Dra.ZARATE 

GHIGO Maria E (Prosecretaria)-Dra.MARTINEZ 

Mariana (Juez)

1 día - Nº 604460 - $ 3796 - 18/6/2025 - BOE

ALTA GRACIA, 03/10/2024. Agréguese Oficio di-

ligenciado por el Registro de Juicios Universales. 

Admítase la Declaratoria de Herederos de MA-

RIO ROBERTO MEDINA, D.N.I. 11.624.450. Ex-

pediente S.A.C. N° 9979458. Cítese y emplácese 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de TREINTA días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, sin perjuicio 

de la citación directa a los que tuvieren residen-

cia conocida de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 658 del C.P.C. y C. Publíquese edictos por 

UN DÍA únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba (L.9135 - art. 2340 C.C. y 

C. 2015) Dese Intervención al Sr. Fiscal del 2do 

Turno, Dr. Alejandro Peralta Ottonello. Notifíque-

se. FERRUCCI,Mariela Lourdes, Secretaria Juz-

gado 1ra Instancia - VIGILANTI, Graciela María, 

Jueza 1ra Instancia. Fecha: 03/10/2024. 

1 día - Nº 604472 - $ 6892 - 18/6/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciu-

dad de Córdoba cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del causante Kleinerman 

Jorge Emanuel DNI 29.063.666, en los autos ca-

ratulados “KLEINERMAN, JORGE EMANUEL - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. Nro. 

13824530)”, para que dentro de los treinta días 

treinta (30) días corridos siguientes al de la úl-

tima publicación, comparezcan y acrediten su 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 2340 del 

CCCN). CORDOBA, 5/06/2025.FDO: 	 V A C A 

Verónica Laura (PROSECRETARIO/A LETRA-

DO)

1 día - Nº 604498 - $ 4342 - 18/6/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en autos: 

Expte n° 13576063 - MARTINEZ, ALICIA DEL 

ROSARIO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS, ha dictado la siguiente Resolucion : Cór-

doba, 12.6.2025. Cítese por edicto a herederos, 

acreedores y todas las personas que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por la 

causante ALICIA DEL ROSARIO MARTINEZ 

DNI 12.669.544, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 
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2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN) El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de CórdobaFdo: Serra Maria Laura, prosecreta-

rio letrado. 13.6.2025.-

1 día - Nº 604725 - $ 5404 - 18/6/2025 - BOE

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, CO-

MERCIAL Y FAMILIA DE VILLA MARÍA – CUAR-

TA NOMINACION - SECRETARIA 08 - “ EXPE-

DIENTE SAC: 13652575 - BORDON, DOLORES 

ENRIQUE - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

- PROVEIDO: VILLA MARIA, 10/06/2025. (…) Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase. Cítese y emplácese a los 

herederos y acreedores del causante DOLO-

RES ENRIQUE BORDON (D.N.I. N°: 27.396.018 

) para que dentro del plazo de treinta (30) días 

corridos (art. 6º CCyC), comparezcan a estar a 

derecho y tomar la correspondiente participación 

bajo apercibimiento de ley. Publíquese edicto por 

un (1) día en el Boletín Oficial (art. 2340 CCyC). 

Dese intervención al Ministerio Fiscal. Notifíque-

se. Texto Firmado digitalmente por: CALDERON 

Viviana Laura. SECRETARIA JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 604730 - $ 6260 - 18/6/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 3ª Nom. En lo C.C.C. y 

Fam. de la Ciudad de Río Tercero, Sec. Nº5 a 

cargo del Sec. VILCHES Juan Carlos, cita y em-

plaza a todos los que se creyeran con derecho a 

la sucesión del causante GALLO DIEGO CAR-

LOS DNI N°6.605.145 para que comparezcan a 

tomar participación dentro del término de 30 días 

a partir de la presente publicación en los autos 

caratulados “GALLO, DIEGO CARLOS - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” Expte.N°13867479 

bajo apercibimiento de ley. Fdo.: MARTINA Pablo 

Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, VILCHES 

Juan Carlos SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Rio Tercero 13/06/2025

1 día - Nº 604745 - $ 4692 - 18/6/2025 - BOE

La Sra. Jueza JUZGADO CIV.COM.CONCI-

LIACION 2A - SEC.3. En autos Giannasi Elva 

Dominga Declaratoria de Herederos 13743961. 

BELL VILLE, 13/06/2025. Por iniciadas las pre-

sentes diligencias de declaratoria de herederos. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores, 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de la causante Sra. Giannasi Elva Do-

minga DNI12136622, por edicto publicado por un 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba para que dentro del término de treinta días 

corridos contados a partir de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho y a tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com. de la Nación).  Dese 

intervención al Sr. Fiscal de Instrucción de Prime-

ra Nominación de la sede. Notifíquese.Guiguet 

Valeria Jueza. Nieva Ana L. Secretaria

1 día - Nº 604753 - $ 6404 - 18/6/2025 - BOE

RIO TERCERO. El Sr. Juez de J.1A INST.C.C.FA-

M.3A-SEC.5- RIO TERCERO, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante 

Sr. DANIEL ELICER PICCA, DNI N° 16.654.490, 

en estos autos caratulados “PICCA, DANIEL 

ELICER – Declaratoria de Herederos” EXPTE 

Nº 13862259, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com.). RIO TERCERO, 

13/06/2025. Fdo. digitalmente por MARTINA Pa-

blo Gustavo: Juez/a. VILCHES Juan Carlos: Se-

cretario/a.

1 día - Nº 604750 - $ 4556 - 18/6/2025 - BOE

Morteros  17/06/25, La Sra Juez de 1era inst. 

C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y JUV,PEN.JU-

VENIL Y FALTAS de la ciudad de Morteros, Se-

cretaría a cargo de Almada Marcela Rita, cita y 

emplaza a los herederos y acreedores y a todos 

lo que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante LONGO, EDITH ROSA, 

L.C 0.768.841 en autos caratulados “LONGO 

EDITH ROSA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” expte. 13771970, para que dentro del tér-

mino de treinta días de la publicación comparez-

can a estar a derecho (Art 2340 del CCC).FDO 

Jueza 1ra Instancia Delfino Alejandrina Lia- Pro-

secretaria Almada Marcela Rita

1 día - Nº 604755 - $ 4644 - 18/6/2025 - BOE

Morteros  17/06/25, La Sra Juez de 1era inst. 

C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y JUV,PEN.JU-

VENIL Y FALTAS de la ciudad de Morteros, Se-

cretaría a cargo de Almada Marcela Rita, cita y 

emplaza a los herederos y acreedores y a todos 

lo que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante TERNAVAZIO, JUAN 

BAUTISTA SILVESTRE, DNI 2.711.942 en autos 

caratulados “LONGO EDITH ROSA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” expte. 13771970, para 

que dentro del término de treinta días de la publi-

cación comparezcan a estar a derecho (Art 2340 

del CCC).FDO Jueza 1ra Instancia Delfino Ale-

jandrina Lia- Prosecretaria Almada Marcela Rita

1 día - Nº 604761 - $ 4788 - 18/6/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “CEBALLE, ROBERTO - PE-

ROTTI, MARIA ISABEL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” EXPTE N°13711934” ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 21/5/2025. 

Agréguese. Por presentados, por partes y con 

el domicilio constituido. Admítase. Cítese por 

edicto a publicar por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante  CEBALLE ROBERTO  DNI: 

5.092.583 y la causante PEROTTI, MARÍA ISA-

BEL D.N.I:4.634.855, para que lo acrediten den-

tro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN) Fdo. Digitalmente NASIF, LAURA SOLE-

DAD-PROSECRETARIA LETRADA.CÓRDOBA, 

18/06/2025.

1 día - Nº 604756 - $ 5444 - 18/6/2025 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civ. 

Com Y Flia. de 7° Nom. Sec N° 13 cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho de la herencia 

del causante Manavella, Oscar Alfredo, DNI 

N°10.566.284 en los autos caratulados “RAVER-

TA, ESTELA DEL CARMEN – MANAVELLA, OS-

CAR ALFREDO DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte N°1629726) para que en el término 

de 30 días corridos a partir de la última fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

Fdo. Juez/a de 1ra. Instancia: Buitrago, Santiago. 

-Pro Secretario/a Letrado Juzgado de 1ra. Instan-

cia: Colazo, Ivana Inés.-

1 día - Nº 604757 - $ 5100 - 18/6/2025 - BOE

San Francisco, 12/06/2025. Por disposición del 

Sr. Juez de 1º Instancia, Civil y Comercial, 3º 

Nom. Sec. 5, en estos autos caratulados: DIALE, 

PEDRO ANTONIO - VAZQUEZ, ROSA MARIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS EXPE-

DIENTE SAC: 13868646  se cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados al fallecimien-

to de los causantes, Sr. DIALE, Pedro Antonio y 

VAZQUEZ, Rosa María, para que dentro del tér-

mino de 30 días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimientos de ley. 

Fdo: VISCONTI Paulina Carla. SECRETARIA.  

Tramita: Estudio Jurídico Tortosa/Peña.-

1 día - Nº 604802 - $ 4804 - 18/6/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados ARRIETA, CLARO BERNARDO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS- Expediente 

N°13129331 ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 27/5/2025. Por presentados, por 

partes y con el domicilio constituido. Admíta-

se. Cítese por edicto a publicar por un (1) día 

en el Boletín Oficial a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 



10BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXVI - Nº 115
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 18 DE JUNIO DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

bienes dejados por el/la causante CLARO BER-

NARDO ARRIETA DNI. Nº 6.392.724, para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN).Cítese en forma directa a 

los co-herederos denunciados (art. 658 CPCC).

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal una vez fijada la audiencia que prevé el art. 

659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). CARLEN 

Andrea Eugenia (PROSECRETARIO/A LETRA-

DO) Cordoba, 30/05/2025

1 día - Nº 604850 - $ 6500 - 18/6/2025 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de la OFICINA DE PROCE-

SOS SUCESORIOS (OPS), cita y emplaza a los 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

FLORES MARIA NINFA , D.N.I Nº 4.203.961,en 

los autos caratulados “FLORES, MARIA NINFA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXPTE N 

13802577)” , para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho, y lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN), 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin se publica 

el presente edicto por un día en el Boletín Oficial 

(art.2340 C. C. C. N).Fdo. NADER Ivana Beatriz. 

Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 604893 - $ 5236 - 18/6/2025 - BOE

CITACIONES

El Tribunal de 1°  - de la Ciudad de Jesús María, 

Secretaría Única , en los autos caratulados: DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BOR-

DENABE DANIELA MABEL - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N° 12727746, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, 

, Provincia de Córdoba   , Cita y emplaza a SU-

CESION INDIVISA DE BORDENABE DANIELA 

MABEL , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 60007477212023.

5 días - Nº 602431 - $ 29200 - 18/6/2025 - BOE

El Tribunal de 1°  - de la Ciudad de Jesús Ma-

ría, Secretaría Única , en los autos caratulados: 

DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

BARREYRO ROBERTO PEDRO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N° 12726539, domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba   , Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE BARREYRO RO-

BERTO PEDRO , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 507543082023.

5 días - Nº 602432 - $ 29175 - 18/6/2025 - BOE

El Tribunal de 1°  - de la Ciudad de Jesús María, 

Secretaría Única , en los autos caratulados: DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE RODRI-

GUEZ DALMIRA ANTONIA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N° 12702177, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba   , Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE RODRIGUEZ DALMIRA AN-

TONIA , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 507033862023.

5 días - Nº 602433 - $ 29325 - 18/6/2025 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 , en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDI-

VISA DE MONCADA, CARMEN ISOLINA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 10117275, domicilio del 

Tribunal  en Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba   , Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE MONCADA, CARMEN ISOLINA , en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 504645812020.

5 días - Nº 602434 - $ 28675 - 18/6/2025 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 , en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE SANCHEZ, DAVID RUBEN - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 10117277, domicilio del 

Tribunal  en Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba   , Cita y emplaza a SUCESION INDI-

VISA DE SANCHEZ, DAVID RUBEN , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 
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del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 504649202020.

5 días - Nº 602435 - $ 28525 - 18/6/2025 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 , en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE ARIAS, GREGORIO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE N° 10117279, domicilio del Tribunal  en Artu-

ro M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba   , Cita 

y emplaza a SUCESION INDIVISA DE ARIAS, 

GREGORIO , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 504650142020.

5 días - Nº 602436 - $ 28275 - 18/6/2025 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 , en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE SANCHEZ, ANGEL RAMON - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 10117270, domicilio del 

Tribunal  en Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba   , Cita y emplaza a SUCESION INDI-

VISA DE SANCHEZ, ANGEL RAMON , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 504636982020.

5 días - Nº 602437 - $ 28525 - 18/6/2025 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 , en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE ROMERO, LUIS ELOI - EJECUTIVO FISCAL 

- EE N° 10119618, domicilio del Tribunal  en Artu-

ro M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba   , Cita 

y emplaza a SUCESION INDIVISA DE ROME-

RO, LUIS ELOI , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 504842652020.

5 días - Nº 602438 - $ 28450 - 18/6/2025 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 , en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE PERALTA ALEJANDRO JUAN - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N° 10181652, domicilio del Tribunal  

en Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdo-

ba   , Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE PERALTA ALEJANDRO JUAN , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 501197972021.

5 días - Nº 602439 - $ 28625 - 18/6/2025 - BOE

La Dra. Nélida Mariana Isabel Wallace, a cargo 

de la Unidad de Jueza Nro. 4, cita a la Sra. María 

de Lourdes Durán a comparecer a estar a dere-

cho y a los fines del contacto personal y directo 

para el día 06 de Agosto del corriente año a las 

8:00  horas, ante la sede de esta Unidad  de  

Jueza sito en calle San Jerónimo Nº 258, 6to. 

piso, de esta ciudad , en los autos caratulados: 

“D, M. N.- D, E. .T— D, A. A.— CONTROL DE 

LEGALIDAD” que tramitan por ante la Unidad de 

Jueza Nro. 4 a mi cargo, bajo apercibimiento de 

tenerla por rebelde citado por edictos (art. 113 

CPCC).”

5 días - Nº 603421 - s/c - 18/6/2025 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 , en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE RIOS REMEDIOS O - EJECUTIVO FISCAL 

- EE N° 10179683, domicilio del Tribunal  en Ar-

turo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba   , 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE RIOS 

REMEDIOS O , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 
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VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 501193202021.

5 días - Nº 602440 - $ 28275 - 18/6/2025 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 , en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE ROLLE ISABEL - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 10176760, domicilio del Tribunal  en Arturo M 

Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba   , Cita y em-

plaza a SUCESION INDIVISA DE ROLLE ISA-

BEL , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500777412021.

5 días - Nº 602441 - $ 28125 - 18/6/2025 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 , en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE MOYA, CRUZ JOSE - EJECUTIVO FISCAL 

- EE N° 10117286, domicilio del Tribunal  en Artu-

ro M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba   , Cita 

y emplaza a SUCESION INDIVISA DE MOYA, 

CRUZ JOSE , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 504661402020.

5 días - Nº 602442 - $ 28275 - 18/6/2025 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 , en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE REINERO, FRANCISCO MARIO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE N° 10116409, domicilio del 

Tribunal  en Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba   , Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE REINERO, FRANCISCO MARIO , en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 504484662020.

5 días - Nº 602443 - $ 28725 - 18/6/2025 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N° 3 , en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

FLORES ESTANISLAO - EJECUTIVO FISCAL - 

EE N° 10179685, domicilio del Tribunal  en Arturo 

M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba   , Cita 

y emplaza a SUCESION INDIVISA DE FLORES 

ESTANISLAO , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 501197002021.

5 días - Nº 602444 - $ 28450 - 18/6/2025 - BOE

Por disposición de esta Oficina de Gestión Aso-

ciada Civil y Comercial n° 1, del Centro Judicial 

Capital -Provincia de Tucuman- (sito en calle 

9 de julio 451 piso 14), a cargo del Director Dr. 

Ignacio José Terán, y coordinación a cargo de 

la Dra. Ana Lucrecia Forté, por ante el cual se 

tramitan los autos caratulados: “DE LA TORRE 

MARIA TERESA Y OTROS c/ ARGAÑARAZ 

JUAN GREGORIO Y OTRA s/ PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA “, Expediente N° 355/23, se ha 

dispuesto por este medio notificar la providencia 

que se transcribe a continuación: San Miguel de 

Tucumán, octubre de 2024. [...] 2) Atento a lo so-

licitado por la parte actora, y previo cumplimiento 

por la accionante con el requisito que preveé el 

art. 204 CPCCT, cítese mediante edictos a JUAN 

GREGORIO ARGAÑARAZ DNI 3.608.522, OR-

FINDA ARGAÑARAZ DNI 1.625.118, ANGELA 

FELISA MENDIA DNI 8.950.639, MARIA CRIS-

TINA ARGAÑARAZ DNI 9.991.656 y/o sus he-

rederos y/o a quienes se considerasen con de-

recho sobre el inmueble objeto de la litis, a fin 

de que se apersonen a estar a derecho en el 

presente juicio y contesten demanda en el tér-

mino de quince días, bajo apercibimiento de de-

signarles un defensor de ausentes. Publíquense 

los edictos durante diez días en el Boletín Oficial 

del Poder Judicial de Tucumán y el boletín oficial 

de la Provincia de Córdoba con un extracto de 

la demanda. Fdo. Dr. Santiago José Peral. Juez.- 

355/23 - EXTRACTO DE LA DEMANDA: El día 

15/02/23 se presentan la Sra. Josefa Teresa 

Antonia Luna - DNI 2.588.162 - , María Teresa 

de la Torre - DNI 13.378.402 -, Fernando Victór 
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de la Torre - DNI 13.847.614 -, José María de la 

Torre - DNI 14.353.070 - y María Cristina de la 

Torre - DNI 18.187.151 - instando demanda de 

adquisición de dominio por Prescripción Adquisi-

tiva sobre el inmueble ubicado el inmueble ubica-

do en Av. Julio Argentino Roca N° 846, Capital, 

inscripto en el Registro Inmobiliario bajo Libro: 

3, Folio:74, Serie: C, Año:1960 (según plano de 

mensura adjuntado). bajo la titularidad de JUAN 

GREGORIO ARGAÑARAZ L.E. N° 3.608.522. 

Los actores manifiesta que sus padres se en-

cuentran en posesión del inmueble desde día 

veintinuno de Octubre del año mil novecientos 

sesenta realizando actos posesorios como pro-

pietarios de manera pública y pacífica, abonando 

el pago de servicios e impuestos. Adjunta boletas 

de impuestos y servicios, plano de mensura, bo-

leto de compra-venta, actas de nacimiento, etc. 

SECRETARIA, febrero de 2025.- IMIA. Actuación 

firmada en fecha: 27/02/2025. Certificado digital: 

CN=FORTE Ana Lucrecia, C=AR, SERIALNUM-

BER=CUIL 27235182608

10 días - Nº 601885 - $ 117150 - 23/6/2025 - BOE

Rio Cuarto - El Sr. Juez del Juzgado de 2da 

Nominación en los autos caratulados “DIAZ, 

JOSE VICENTE C/ MEDINA, ROSANA INES 

MARICEL - PREPARA VIA EJECUTIVA” EXPTE 

13615729. Cíta y emplaza a los sucesores y/o 

herederos de Rosana Inés Maricel Medina DNI. 

16.830.713 para que en el término  de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho y hacer las 

manifestaciones previstas por el artículo 519 in-

ciso 2 del CPCC, bajo apercibimiento de rebeldía 

y de lo dispuesto por el art. 523 del CPCC. Publí-

quense edictos citatorios de ley, cinco veces en 

el Boletín Oficial. Firmado LUQUE VIDELA María 

Laura 13/03/25

5 días - Nº 603657 - $ 10125 - 23/6/2025 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 , en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE SOSA, MICAELA DEMETRIA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 10117307, domicilio del 

Tribunal  en Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba   , Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE SOSA, MICAELA DEMETRIA , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 504719032020.

5 días - Nº 602445 - $ 28625 - 18/6/2025 - BOE

El Tribunal de 2°  - de la Ciudad de Jesús María, 

Secretaría Única , en los autos caratulados: DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE ROL-

DAN RAMONA NICOLASA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N° 13485957, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba   , Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE ROLDAN RAMONA NICO-

LASA , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 503117692024.

5 días - Nº 602446 - $ 29100 - 18/6/2025 - BOE

El Tribunal de 2°  - de la Ciudad de Jesús Ma-

ría, Secretaría Única , en los autos caratulados: 

DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

ABALLAY MARCELO HUGO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N° 13485700, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba   , Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE ABALLAY MARCELO HUGO 

, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 503117412024.

5 días - Nº 602447 - $ 29000 - 18/6/2025 - BOE

El Tribunal de 2°  - de la Ciudad de Jesús Ma-

ría, Secretaría Única , en los autos caratulados: 

DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

QUEVEDO LEONOR PILAR - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N° 13485942, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, 

, Provincia de Córdoba   , Cita y emplaza a SU-

CESION INDIVISA DE QUEVEDO LEONOR PI-

LAR , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 503125012024.

5 días - Nº 602448 - $ 29000 - 18/6/2025 - BOE

El Tribunal de 2°  - de la Ciudad de Jesús Ma-

ría, Secretaría Única , en los autos caratulados: 

DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

RAIMONDETTO MARTA YOLANDA - EJECU-

TIVO FISCAL - EE N° 13485945, domicilio del 
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Tribunal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de 

Jesús María, , Provincia de Córdoba   , Cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE RAIMON-

DETTO MARTA YOLANDA , en virtud de lo dis-

puesto por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Admítase la presente demanda. Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 503082062024.

5 días - Nº 602449 - $ 29250 - 18/6/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DRA. VIVIANA RODRÍ-

GUEZ, Sec. a cargo de la Dra Graciana M. Bravo, 

en los autos caratulados “10119147 - CASA SAN-

TOS S.R.L. C/ BORA VIAL S.R.L. - ABREVIADO 

- COBRO DE PESOS” cita y emplaza a la de-

mandada BORAL VIAL S.R.L al domicilio sito en 

calle Cuba 2251 para que en el plazo de tres días 

comparezca en autos y fije domicilio, bajo aper-

cibimiento de proseguir el trámite los presentes 

según su estado. Carlos Paz, 6/6/2025. VILLAR 

Julieta Patricia. Prosecretario

1 día - Nº 604172 - $ 1685 - 18/6/2025 - BOE

El Tribunal de 2°  - de la Ciudad de Jesús María, 

Secretaría Única , en los autos caratulados: DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE SUEL-

DO OLGA BLANCA - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 13485969, domicilio del Tribunal  en Sarmien-

to N° 475 de la ciudad de Jesús María, , Provincia 

de Córdoba   , Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE SUELDO OLGA BLANCA , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 503075892024.

5 días - Nº 602450 - $ 28975 - 18/6/2025 - BOE

El Tribunal de 2°  - de la Ciudad de Jesús María, 

Secretaría Única , en los autos caratulados: DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE SAA-

VEDRA RENE - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

13485961, domicilio del Tribunal  en Sarmiento 

N° 475 de la ciudad de Jesús María, , Provincia 

de Córdoba   , Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE SAAVEDRA RENE , en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto noti-

ficarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 503058192024.

5 días - Nº 602451 - $ 28650 - 18/6/2025 - BOE

El Tribunal de 2°  - de la Ciudad de Jesús María, 

Secretaría Única , en los autos caratulados: DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE ROJAS 

VARGAS PEDRO ALFREDO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N° 13485955, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, 

, Provincia de Córdoba   , Cita y emplaza a SU-

CESION INDIVISA DE ROJAS VARGAS PEDRO 

ALFREDO , en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 503134602024.

5 días - Nº 602452 - $ 29300 - 18/6/2025 - BOE

El Tribunal de 2°  - de la Ciudad de Jesús Ma-

ría, Secretaría Única , en los autos caratulados: 

DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

CORDOBA BLANCA ROSA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N° 13485729, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba   , Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE CORDOBA BLANCA ROSA 

, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 503129722024.

5 días - Nº 602453 - $ 28950 - 18/6/2025 - BOE

El Tribunal de 2°  - de la Ciudad de Jesús María, 

Secretaría Única , en los autos caratulados: DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE VIDELA 

NICOLAS RAMON DIEGO - EJECUTIVO FIS-
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CAL - EE N° 13485975, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba   , Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE VIDELA NICOLAS RAMON 

DIEGO , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 503111172024.

5 días - Nº 602454 - $ 29300 - 18/6/2025 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11839781 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

DELLAFIORE LUIS ALBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, se tomado la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 06/07/2023.— Atento lo manifes-

tado y constancias de autos, publíquense edictos 

por cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 602703 - $ 12025 - 18/6/2025 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 , en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE CUELLO OSCAR JACINTO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 10181670, domicilio del 

Tribunal  en Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba   , Cita y emplaza a SUCESION INDI-

VISA DE CUELLO OSCAR JACINTO , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 501220112021.

5 días - Nº 602455 - $ 28525 - 18/6/2025 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10354027 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ PAVETO, HECTOR HUMBERTO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, se tomado la siguien-

te resolución: LABOULAYE, 17/02/2025.— Agré-

guese el Certificado del Juzgado Federal con 

competencia Electoral, adjuntado digitalmente.— 

Atento lo manifestado y constancias de autos, 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 

9024, texto según Ley 9118). FDO. GIACOSSA 

Andrea Natalia- PROSECRETARIO/A LETRA-

DO- SABAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 602889 - $ 13925 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BOGNANNI FELI-

PE- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 10412471, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA DE 

BOGNANNI FELIPE, DNI 6454519, de conformi-

dad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho.     OTRO DECRETO: CORDOBA, 

30/05/2025. Téngase presente lo manifestado en 

orden al pago extrajudicial efectuado respecto 

de la liquidación N° 502320542021. Prosígase 

la presente ejecución fiscal respecto de los res-

tantes objetos reclamados -110115986384— y 

sobre la base del título ejecutivo fiscal base de 

la presente acción. Cítese al deudor en los tér-

minos dispuestos por el art. 2 de la ley 9024 y 

sus modificatorias, con transcripción del pre-

sente proveído. Hágase saber al peticionante 

que resulta inadmisible pretender proseguir la 

ejecución sobre la base de una liquidación de 

deuda actualizada y emitida con posterioridad 

a la promoción de la demanda.FDO: BARRAZA 

Maria Soledad. PROSECRETARIO/A LETRADO.                                                                 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 602956 - $ 39300 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE GHINOVITCH 

JORGE- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10509318, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra SUCESION INDI-

VISA DE GHINOVITCH JORGE, DNI 6378153, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 602958 - $ 19500 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CABRAL MARIO 

CESAR- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12225371, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVI-

SA DE CABRAL MARIO CESAR, DNI 6479292, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 
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bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 602962 - $ 19550 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PARAJE CARLOS 

ALFREDO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12507750, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE PARAJE CARLOS ALFREDO, DNI 7986196, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 602963 - $ 19750 - 18/6/2025 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10415730 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ GROSSO, ANTONIO - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”, se tomado la siguiente resolu-

ción: LABOULAYE, 17/02/2025.— Agréguese el 

Certificado del Juzgado Federal con competen-

cia Electoral, adjuntado digitalmente.— Atento lo 

manifestado y constancias de autos, publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

(arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto 

según Ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea Na-

talia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.17

5 días - Nº 602893 - $ 13825 - 19/6/2025 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10415723 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ BOSCHIAZZO, GUSTAVO 

JAVIER - EJECUTIVO FISCAL - EE”, se to-

mado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

17/02/2025.— Agréguese el Certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 602894 - $ 14000 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CERDAN FERMIN 

SEBASTIÁN- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO Nº 12286551, CITA Y EM-

PLAZA a la demandada Sr./Sra SUCESION IN-

DIVISA DE CERDAN FERMIN SEBASTIÁN, DNI 

6494289, de conformidad a los dispuesto por la 

ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, pu-

blicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 602964 - $ 19850 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE QUIROGA RO-

BERTO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12225368, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra SUCESION INDI-

VISA DE QUIROGA ROBERTO, DNI 6459612, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 602965 - $ 19400 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PEREYRA MA-

RIA RITA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12225373, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVI-

SA DE PEREYRA MARIA RITA, DNI 2240201, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 602966 - $ 19600 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE VARELA TERESA 

NICANDRA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO Nº 12093357, CITA Y EM-

PLAZA a la demandada Sr./Sra SUCESION IN-

DIVISA DE VARELA TERESA NICANDRA, DNI 

3800535, de conformidad a los dispuesto por la 

ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, pu-

blicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 602968 - $ 19750 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 
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Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE DIAZ JULIO 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12225430, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra SUCESION INDI-

VISA DE DIAZ JULIO ALBERTO, DNI 6485472, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 602970 - $ 19600 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ALTAMIRANO VIC-

TORINO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12225418, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE ALTAMIRANO VICTORINO, DNI 4320265, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 602975 - $ 19650 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ARGUELLO 

PABLO DIMAS- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO Nº 12286379, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra SUCESION 

INDIVISA DE ARGUELLO PABLO DIMAS DNI 

6366256, de conformidad a los dispuesto por la 

ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, pu-

blicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 602976 - $ 19675 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CORREA RAMON 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12386152, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE CORREA RAMON ANTONIO DNI 6962538, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 602977 - $ 19625 - 18/6/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 44° nom. en lo C. Com. 

de Córdoba, Dra. LAFERRIERE Lucia, en los au-

tos caratulados “3729682 - COMUNA DE ICHO 

CRUZ C/ RODRIGUEZ, MARIA SARA - EJECU-

TIVO FISCAL: CORDOBA, 06/06/2025. … Atento 

el fallecimiento de la demandada y lo dispuesto 

por el art. 97 del C.P.C., suspéndase el presen-

te juicio. Cítese y emplácese a los herederos de 

María Sara Rodríguez a fin que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aperci-

bimiento de rebeldía… “ Fdo: LAFERRIERE Lu-

cia. Juez. MERLO Natalia Marina. Prosecretario

1 día - Nº 604155 - $ 1935 - 18/6/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11286949 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LOPEZ SILVANO RAMON 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

ante el Juzgado Civ. y Com.de 1ra. instancia y 

3ra. Nominación de Río Cuarto, Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, se ha dictado la siguiente 

resolución: Río Cuarto, 02/06/2025: “...cítese y 

emplácese al heredero de la sucesión deman-

dada, FRANCO EDUARDO BOSSANI, para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada (con-

forme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. Nº 

10179 – B.O. 20.12.19).Fdo: LOPEZ Selene Ca-

rolina Ivana: Juez/a. MANSILLA Paola Veronica: 

Prosecretario/a Letrado/a.-

1 día - Nº 604016 - $ 4405 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE BINI ALCIDES 

OMAR- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10884074, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE BINI ALCIDES OMAR DNI 6168611, de con-

formidad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 

y sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Car-

men Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 602978 - $ 19525 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PARAJE CARLOS 

ALFREDO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 11810579, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE PARAJE CARLOS ALFREDO DNI 7986196, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-
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do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 602979 - $ 19675 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SIME GUILLERMO 

JESUS- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12583988, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVI-

SA DE SIME GUILLERMO JESUS DNI 7991763, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 602982 - $ 19675 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE DELGADO MER-

CEDES- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12583945, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra SUCESIÓN INDIVI-

SA DE DELGADO MERCEDES DNI 7317769, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603032 - $ 19425 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE BINI ALCIDES 

OMAR- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12515667, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE BINI ALCIDES OMAR DNI 6168611, de con-

formidad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 

y sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Car-

men Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 603033 - $ 19525 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE NECOL ABEL 

NORBERTO- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO Nº 10111444, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra SUCESION 

INDIVISA DE NECOL ABEL NORBERTO DNI 

7319962, de conformidad a los dispuesto por la 

ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, pu-

blicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603035 - $ 19575 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE JUAREZ FRAN-

CISCO GUSTAVO- EJECUTIVO FISCAL” EX-

PEDIENTE ELECTRONICO Nº 9679033, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra SUCESION 

INDIVISA DE JUAREZ FRANCISCO GUSTAVO 

DNI 6940811, de conformidad a los dispuesto por 

la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, pu-

blicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603036 - $ 19850 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ 

BERNARDINA ALICIA- EJECUTIVO FISCAL” 

EXPEDIENTE ELECTRONICO Nº 10035877, 

CITA Y EMPLAZA a la demandada Sr./Sra SU-

CESION INDIVISA DE GONZALEZ BERNARDI-

NA ALICIA DNI 7374380, de conformidad a los 

dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603037 - $ 19975 - 18/6/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12599982 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE OCANTO RAUL ANIBAL 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

ante el Juzgado Civ. y Com.de 1ra. instancia y 

2da. Nominación de Río Cuarto, Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, se han dictado las siguien-

tes resoluciones: Río Cuarto, 16/12/24: “... Bajo 

la responsabilidad de la entidad actora, y sin 

necesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese 

el crédito reclamado en autos, intereses y cos-

tas. De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, córrase vista a la parte demandada 

(art. 7 Ley 9024 modificada por la ley 9576 y art. 

564 del CPC). Notifíquese en los términos del art. 

2 de la ley 9024, modificada por ley 9118.Fdo.: 

JUY Luciana Veronica: Prosecretaria Letrada” y 

“RIO CUARTO, 2/6/2025.  Agréguese. Atento lo 

manifestado notifíquese la vista ordenada en el  

proveído que antecede en los términos del art. 

2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-
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cial por el término de 1 día, conforme lo previsto 

por el art.113 inc. 2 del CPCC. Fdo:JUY Lucia-

na Veronica”.De conformidad con lo dispuesto 

por el art. 7 de la Ley 9024 modificada por Ley 

Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de P.C., 

se le CORRE VISTA al demandado en autos SU-

CESION INDIVISA DE OCANTO RAUL ANIBAL 

(DNI 10724226) de la liquidación y estimación 

de honorarios formulada por la parte actora, co-

rrespondiente a liquidación Nº 507710322023 

que asciende a la suma de PESOS CIENTO 

CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE CON DIEZ CENTAVOS 

($152.849,10) emitida por la D.G.R el dia 10 de 

diciembre del 2024 y que seguidamente se discri-

mina: Tributo (capital + intereses): $86.197,66 (s/ 

cálculo hasta el 10/12/2024) Aporte Caja de Jubi-

laciones: $7.140,00; Tasa de Justicia: $11.052,92; 

Honorarios Profesionales: $46.132,84.

1 día - Nº 604013 - $ 8495 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FIGUEROA JOR-

GE ANASTACIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO Nº 9741922, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra SUCESION 

INDIVISA DE FIGUEROA JORGE ANASTACIO 

DNI 6424202, de conformidad a los dispuesto 

por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, pu-

blicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603039 - $ 19750 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE GUTIERREZ 

VICTOR- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10144524, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE GUTIERREZ VICTOR DNI 6460977, de con-

formidad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 

y sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Car-

men Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 603040 - $ 19425 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CASTRO MARIA 

ALEJANDRA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO Nº 10802818, CITA Y EM-

PLAZA a la demandada Sr./Sra SUCESION IN-

DIVISA DE CASTRO MARIA ALEJANDRA DNI 

18531601, de conformidad a los dispuesto por la 

ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, pu-

blicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603041 - $ 19800 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la  Oficina Única de  Ejecución  Fis-

cal - de la ciudad de Cruz del Eje, con domicilio 

en calle Vicente Olmos y Costanera, CBA, en 

los autos caratulados “Dirección de Rentas de la 

Pcia. de Córdoba c/  SUCESION INDIVISA DE 

PEREYRA JUAN VALENTIN- Presentación múl-

tiple fiscal - Expediente N° 10455650”, SE CITA 

Y EMPLAZA a los herederos y/o sucesores de  

PEREYRA JUAN VALENTIN,  para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho de conformidad a lo dispuesto 4 de 

la Ley Provincial N° 9024 bajo apercibimiento de 

inadmisibilidad. Proc. Fiscal Cynthia Chimbo Ma-

teos. MP: 1-31575. 

1 día - Nº 603999 - $ 3000 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CABRERA JUAN 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 9173499, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE CABRERA JUAN CARLOS DNI 12510394, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603042 - $ 19575 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE MOLINA JUAN 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 9679097, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE MOLINA JUAN CARLOS DNI 6499559, de 

conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603043 - $ 19550 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE LOPEZ PEDRO 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 9742148, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE LOPEZ PEDRO ANTONIO DNI 11440875, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 
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veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603045 - $ 19525 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE RAMIREZ ALBERTO 

HILARIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10320387, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE RAMIREZ ALBERTO HILARIO DNI 7979282, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603046 - $ 19775 - 18/6/2025 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica SUCESION 

INDIVISA DE ALVAREZ MIGUEL EDUARDO 

que en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 11312107 - DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ALVAREZ MIGUEL EDUARDO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE” tramitado ante OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

2A NOM - MARCOS JUAREZ se ha dictado la si-

guiente resolución: “Marcos Juárez,  09  de Junio  

de 2025. Agréguese.- Atento lo solicitado y certi-

ficado que antecede,  al pedido de rebeldía: esté-

se a lo  dispuesto por el art. 4 último parte de la 

Ley 9024.  Habiendo quedado expedita la vía de 

ejecución de sentencia y conforme   lo dispuesto 

por el art. 7 de la ley 9024, modif. por Ley 9576, 

procédase a formular liquidación de capital, inte-

reses y costas, incluyendo una estimación de los  

honorarios profesionales. Notifíquese.” Firmado 

digitalmente por: CALLIERI María Soledad PRO-

SECRETARIO/A. OTRO DECRETO: “MARCOS 

JUAREZ, 11/06/2025. De la liquidación presenta-

da, vista al ejecutado por tres días fatales en los 

términos del art. 7 de la Ley 9024 en conc. art. 

564 del C.P.C. Notifíquese al domicilio denuncia-

do y por edictos debiendo indicar el monto total 

de la planilla.” Firmado digitalmente por: CALLIE-

RI María Soledad PROSECRETARIO/A.  Liqui-

dación actualizada: $125.611,50. Fdo: Dra. Elina 

M. Messori (Procuradora Fiscal).

1 día - Nº 604643 - s/c - 18/6/2025 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica SUCESION 

INDIVISA DE ARREGUI JUAN JACINTO que 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11791673 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ARREGUI JUAN JACINTO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE” tramitado ante OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A 

NOM - MARCOS JUAREZ se ha dictado la si-

guiente resolución: “Marcos Juárez, 10/06/2025. 

Agréguese.- Atento lo solicitado y certificado que 

antecede, al pedido de rebeldía: estese a lo  dis-

puesto por el Art. 4 última parte de la Ley 9024. 

Habiendo quedado expedita la vía de ejecución 

de sentencia y conforme lo dispuesto por el Art. 

7 de la ley 9024, Modif. por Ley 9576, procédase 

a formular liquidación de capital, intereses y cos-

tas, incluyendo una estimación de los honorarios 

profesionales. Notifíquese.” Firmado digitalmente 

por: CALLIERI María Soledad PROSECRETA-

RIO/A. OTRO DECRETO: “MARCOS JUAREZ, 

11/06/2025. De la liquidación presentada, vista 

al ejecutado por tres días fatales en los términos 

del art. 564 del C.P.C. Notifíquese por cédula y 

por edictos debiendo indicar el monto total de 

la planilla.” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A.  Liquida-

ción actualizada: $134.956,20. Fdo: Dra. Elina M. 

Messori (Procuradora Fiscal).

1 día - Nº 604646 - s/c - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE CARRERAS 

TEOBALDO JOSE- EJECUTIVO FISCAL” EX-

PEDIENTE ELECTRONICO Nº 8918753, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra SUCESION 

INDIVISA DE CARRERAS TEOBALDO JOSE 

DNI 2634593, de conformidad a los dispuesto 

por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, pu-

blicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603047 - $ 19750 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ANTONIAZZI LU-

DOVICO FRANCISCO- EJECUTIVO FISCAL” 

EXPEDIENTE ELECTRONICO Nº 10762930, 

CITA Y EMPLAZA a la demandada Sr./Sra SU-

CESIÓN INDIVISA DE ANTONIAZZI LUDOVICO 

FRANCISCO DNI 2796505, de conformidad a los 

dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603048 - $ 20025 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE TELLO FRANCIS-

CO ALFREDO- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO Nº 11304117, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra SUCESIÓN 

INDIVISA DE TELLO FRANCISCO ALFREDO 

DNI 6470632, de conformidad a los dispuesto 

por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, pu-

blicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603050 - $ 19775 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 
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Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CEBALLOS JOSE 

IGNACIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10762912, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVISA 

DE CEBALLOS JOSE IGNACIO DNI 3082753, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603051 - $ 19725 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE NOVILLO LUIS 

HORACIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10519233, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sr SUCESION INDIVISA DE 

NOVILLO LUIS HORACIO DNI 6451169, de con-

formidad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 

y sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Car-

men Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 603052 - $ 19550 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ 

HECTOR OSCAR- EJECUTIVO FISCAL” EX-

PEDIENTE ELECTRONICO Nº 10611409, CITA 

Y EMPLAZA a la demandada Sr./Sr SUCESION 

INDIVISA DE RODRIGUEZ HECTOR OSCAR 

DNI 6492660, de conformidad a los dispuesto 

por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, pu-

blicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603053 - $ 19700 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CONCI UMBERTO 

EMILIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10546821, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sr SUCESION INDIVISA 

DE CONCI UMBERTO EMILIO DNI 6360448, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603054 - $ 19650 - 18/6/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ URYCO 

SRL S/ Presentación Múltiple Fiscal (Expte. Nº 

5963691)” CITA y EMPLAZA a la URYCO SRL , 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 603096 - $ 14900 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE GOMEZ RAUL 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10620348, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sr SUCESION INDIVISA 

DE GOMEZ RAUL ANTONIO DNI 27933552, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603103 - $ 19525 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FERREYRA, MA-

RIA ROSA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 8463949, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sr SUCESION INDIVISA 

DE FERREYRA, MARIA ROSA DNI 2804926, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603104 - $ 19625 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Instancia con competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, Plan-

ta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ PEDRO 

ANSELMO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10380356, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sr SUCESION INDIVISA DE 

GONZALEZ PEDRO ANSELMO DNI 2794820, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 
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bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603105 - $ 19700 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE LUDUEÑA 

SEGUNDO OSCAR- EJECUTIVO FISCAL” EX-

PEDIENTE ELECTRONICO Nº 10380374, CITA 

Y EMPLAZA a la demandada Sr./Sr SUCESION 

INDIVISA DE LUDUEÑA SEGUNDO OSCAR 

DNI 6489703, de conformidad a los dispuesto 

por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, pu-

blicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603106 - $ 19700 - 18/6/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE CANNIZZO FELIPE S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 9969722)”, 

hace saber: “Córdoba, 31 de marzo de 2025. In-

corpórese la cédula de notificación acompañada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.”. Fdo. digitalmente por la Dr. 

RODRIGUEZ PONCIO Agueda, PROSECRETA-

RIO LETRADO. 

5 días - Nº 603632 - $ 13175 - 23/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE BENASSAI 

MARIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10320408, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sr SUCESION INDIVISA 

DE BENASSAI MARIO DNI 2766226, de confor-

midad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Car-

men Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 603107 - $ 31330 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE TABORDA JOSE 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10762939, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sr SUCESION INDIVISA 

DE TABORDA JOSE ANTONIO DNI 6511293, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603108 - $ 19600 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ VIRGI-

NIA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 10762915, CITA Y EMPLAZA a 

la demandada Sr./Sr SUCESIÓN INDIVISA DE 

GOMEZ VIRGINIA DNI 3231070, de conformi-

dad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Car-

men Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 603110 - $ 19350 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE OLIVA CLA-

RA ROSA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10611398, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sr SUCESION INDIVISA DE 

OLIVA CLARA ROSA DNI 3626623, de confor-

midad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Car-

men Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 603112 - $ 19250 - 19/6/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE REQUENA ANELIDA ISABEL S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12213621)”, hace saber: “CORDOBA, 30 de 

mayo de 2025. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576).”. Fdo. digitalmente por la Dra. GA-

LINDEZ, Lucia Andrea, Prosecretaria. 

5 días - Nº 604120 - $ 11575 - 25/6/2025 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ DIAZ, 

MARIA IVANA - EJECUTIVO FISCAL” - EXPTE. 

N° 7208903, los que tramitan por ante la Sec. 

Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Artu-

ro M. Bas N° 244, P.B. de la ciudad de Córdoba; 

se ha dictado la siguiente resolución: Conforme 

lo dispuesto por ley 9.201, se CITA Y EMPLAZA 
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a la demandada en autos: DIAZ MARIA IVANA 

para que, dentro del plazo de TRES (3) días 

contados desde la presente publicación, compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que dentro de los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hagan a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 604125 - $ 14350 - 25/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LUQUE HUGO 

ERNESTO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10626044, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sr SUCESIÓN INDIVI-

SA DE LUQUE HUGO ERNESTO DNI 5092370, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603113 - $ 19400 - 19/6/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GALASE JOSE CONSTANTI-

NO-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11049804”, de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado. RIO SEGUNDO, 28/06/2022. 

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos Firmado por: GONZÁLEZ Héctor Celestino, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; SCANDOGLIERO 

Romina, PROSECRETARIO/A LETRADO/A. 

5 días - Nº 603754 - $ 55580 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CASSOL AURORA 

JOSEFA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10128560, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sr SUCESION INDIVISA 

DE CASSOL AURORA JOSEFA DNI 7156029, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603114 - $ 19550 - 19/6/2025 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12069128 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ DOMINGUEZ, OSCAR ANGEL 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR”, se tomado la si-

guiente resolución: LABOULAYE, 18/02/2025.— 

Agréguese el Certificado del Juzgado Federal 

con competencia Electoral, adjuntado digital-

mente.— Atento lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense edictos por cinco días 

en el Boletín Oficial para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del 

CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 603494 - $ 13900 - 24/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/SUCESION INDIVISA DE BECE-

RRA RAUL- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10111402, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sr SUCESION INDIVISA 

DE BECERRA RAUL DNI 6357802, de confor-

midad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Car-

men Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 603115 - $ 19175 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MOLINAROLI GUI-

DO PARIDI- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10141843, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sr SUCESION INDIVISA 

DE MOLINAROLI GUIDO PARIDI DNI 2857854, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603117 - $ 31915 - 18/6/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10761777 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE DEROCHI MIGUEL AN-

GEL - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan 

por ante el Juzgado Civ. y Com.de 1ra. Instancia 

y 1ra. Nominación de La Carlota, Oficina Única 

de Ejecución Fiscal, se ha dictado la siguiente 

resolución: LA CARLOTA, 04/04/2023: “... cítese 

y emplácese a los Sucesores de Derochi Miguel 

Angel por edictos que se publicarán cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial, para que en el térmi-

no de veinte (20) días, que comenzarán a partir 
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de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley; y cíteselos 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan legí-

timas excepciones, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución. Notifíquese mediante pu-

blicación de edictos y al domicilio tributario de la 

sucesión indivisa que surge del título base de la 

acción.-”.—MUÑOZ Rubén Alberto: Juez.  RIBE-

RI Maria Celina:Prosecretaria Letrada.-

5 días - Nº 603141 - $ 22300 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CORREA RAMON 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10111458, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE CORREA RAMON ANTONIO, DNI 6962538, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603314 - $ 19325 - 19/6/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

13474442 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  SUCE-

SION INDIVISA DE MONTE ANDRES - EJECU-

TIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por ante el 

Juzgado Civ. y Com.de 1ra. instancia y 4ta. No-

minación de Río Cuarto, Oficina Unica de Ejecu-

ción Fiscal, se ha dictado la siguiente resolución: 

Río Cuarto,14/04/2025 “... Bajo la responsabilidad 

de la entidad actora, y sin necesidad del ofreci-

miento de fianza, ejecútese el crédito reclamado 

en autos, intereses y costas. De la liquidación y 

estimación de honorarios formulada, córrase vis-

ta a la parte demandada (art. 7 ley 9024 modifi-

cada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Noti-

fíquese el presente proveído en los términos del 

art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

el art.113 inc. 2 del CPCC.-” Fdo.: ARIAS Maria-

na: Prosecretaria Letrada. De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modificada 

por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de 

P.C., se le CORRE VISTA al demandado en au-

tos SUCESION INDIVISA DE MONTE ANDRES 

(DNI 02965216) de la liquidación y estimación 

de honorarios formulada por la parte actora, co-

rrespondiente a liquidación Nº 503068152024 

que asciende a la suma de PESOS CIENTO 

VEINTIUN MIL NOVECIENTOS DOCE CON 

TREINTA CENTAVOS ($121.912,30) emitida por 

la D.G.R el dia 11 de abril del 2025 y que segui-

damente se discrimina: Tributo (capital + intere-

ses): $52.490,19 (s/ cálculo hasta el 11/04/2025) 

Aporte Caja de Jubilaciones: $10.260,00; Tasa de 

Justicia: $23.572,17; Honorarios Profesionales: 

$33.512,80.

1 día - Nº 604104 - $ 7365 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE HERMANN GUI-

LLERMO OSCAR- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO Nº 10966220, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION 

INDIVISA DE HERMANN GUILLERMO OSCAR, 

DNI 6505345, de conformidad a los dispuesto 

por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, pu-

blicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603316 - $ 19425 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CABRAL MARIO 

CESAR- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10762944, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVI-

SA DE CABRAL MARIO CESAR, DNI 6479292, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603318 - $ 31037,50 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CEBRERO JULIAN 

RAUL- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 9679134, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE CEBRERO JULIAN RAUL, DNI 6459241, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603321 - $ 19100 - 19/6/2025 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE RUARTES RA-

FAEL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12132083, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 603450 - $ 30980 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 
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C/ SUCESION INDIVISA DE ARIZA FELISA ELI-

ZABETH- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10741163, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE ARIZA FELISA ELIZABETH, DNI 4127019, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603322 - $ 19225 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BRITOS CARLOS 

AURELIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 9742002, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE BRITOS CARLOS AURELIO DNI 6365747, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603324 - $ 19675 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SANTUCHO RAUL 

MARINO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10620354, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE SANTUCHO RAUL MARINO DNI 14449123, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603325 - $ 19725 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MARTOS FRAN-

CISCO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10035886, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDI-

VISA DE MARTOS FRANCISCO DNI 7693762 

, de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603326 - $ 19475 - 19/6/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina Única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 12223890 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BOSSANI JUAN 

LUIS - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y empla-

za al demandado de autos en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

4/6/2025.

1 día - Nº 604015 - $ 2370 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE DE MAURO ALICIA 

BEATRIZ- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10509327, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE DE MAURO ALICIA BEATRIZ DNI 6258124, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603327 - $ 19850 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ARREGUEZ FRAN-

CISCO RODOLFO- EJECUTIVO FISCAL” EX-

PEDIENTE ELECTRONICO Nº 8438428, CITA 

Y EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SUCE-

SION INDIVISA DE ARREGUEZ FRANCISCO 

RODOLFO, DNI 6944805, de conformidad a los 

dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603328 - $ 19950 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE TORANZO DANIEL 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10128559, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra SUCESION INDI-

VISA DE TORANZO DANIEL ALBERTO, DNI 

6480634, de conformidad a los dispuesto por la 

ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-
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bas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, pu-

blicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603329 - $ 19800 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE VASCONCELOS 

EDGARDO ARNALDO- EJECUTIVO FISCAL” 

EXPEDIENTE ELECTRONICO Nº 10131561, 

CITA Y EMPLAZA a la demandada Sr./Sra SU-

CESION INDIVISA DE VASCONCELOS ED-

GARDO ARNALDO, DNI 6381049, de conformi-

dad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Car-

men Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 603331 - $ 20000 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PATIRI NUNCIO 

ANGEL- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 9741913, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE PATIRI NUNCIO ANGEL DNI 6704493, de 

conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603333 - $ 19625 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MALDONADO MA-

RIA PURA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10111437, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE MALDONADO MARIA PURA DNI 7308629, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603334 - $ 19650 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ESPINDOLA 

HECTOR SEGUNDO- EJECUTIVO FISCAL” 

EXPEDIENTE ELECTRONICO Nº 10111484, 

CITA Y EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SU-

CESION INDIVISA DE ESPINDOLA HECTOR 

SEGUNDO, DNI 6508120, de conformidad a los 

dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603336 - $ 19925 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE COCORDA-

NO JUAN CLEMENTE ANTONIO- EJECUTIVO 

FISCAL” EXPEDIENTE ELECTRONICO Nº 

10380380, CITA Y EMPLAZA a la demandada 

Sr./Sra. SUCESION INDIVISA DE COCORDA-

NO JUAN CLEMENTE ANTONIO, DNI 6540412, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603337 - $ 20225 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MAIDANA PEDRO 

NOLASCO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 7313071, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE MAIDANA PEDRO NOLASCO, DNI 803899 

, de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603338 - $ 19750 - 19/6/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1°Inst. y 30° Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, en autos “MAIDANA, JORGE C/ IÑON, 

OSCAR Y OTRO - P.V.E. - ALQUILERES- Expte 

N° 5945867“, cita y emplaza a los herederos del 

Sr. OSCAR IÑON a fin que en el término de vein-

te (20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Córdoba, 3/06/2025. Fdo: Ellerman, 

Ilse- Juez- Prini Marcela E.M.- Prosecretaria.

5 días - Nº 603266 - $ 6600 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ANTONIONE DEL-

FO JOSE- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10519227, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 
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DE ANTONIONE DELFO JOSE, DNI 6461606, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603340 - $ 19675 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ALTAMIRANO 

GRACIELA BEATRIZ- EJECUTIVO FISCAL” EX-

PEDIENTE ELECTRONICO Nº 9679079, CITA 

Y EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SUCE-

SION INDIVISA DE ALTAMIRANO GRACIELA 

BEATRIZ, DNI 11689685, de conformidad a los 

dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603341 - $ 20075 - 19/6/2025 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de PRAT-

TO GREGORIO ANTONIO  – Ejecutivo Fiscal 

- DGR” (Expte. N° 13813807) que se tramitan 

por ante la Oficina Unica de Ejecución Fiscal de 

Marcos Juárez (2°N), se ha dictado la siguiente 

resolución: MARCOS JUÁREZ, 17/12/2024. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..Fdo.: Dr. Edgar Amigó Alliaga – Juez - 

Dra. María Soledad Callieri– PRO SECRETARIA 

LETRADA.- Atento la vigencia del art. 152 del 

C.P.C.C. y el art. 4 de la Ley Provincial Nº 9201. 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de VEINTE DÍAS (20) días compa-

rezca/n a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo/s de remate para que dentro 

de los tres días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio 

Adrián BISONNI (Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 604130 - $ 34225 - 25/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE JULIAN ROSA 

CIRILA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 9679076, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE JULIAN ROSA CIRILA, DNI 791212, de con-

formidad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 

y sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Car-

men Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 603342 - $ 19525 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ROMERO 

RAQUEL DEL CARMEN- EJECUTIVO FISCAL” 

EXPEDIENTE ELECTRONICO Nº 10380352, 

CITA Y EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SU-

CESION INDIVISA DE ROMERO RAQUEL DEL 

CARMEN, DNI 6398283, de conformidad a los 

dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603343 - $ 19975 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BAUDINO HEC-

TOR BARTOLO RAMON- EJECUTIVO FISCAL” 

EXPEDIENTE ELECTRONICO Nº 10966183, 

CITA Y EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. 

SUCESION INDIVISA DE BAUDINO HECTOR 

BARTOLO RAMON, DNI 6411749, de conformi-

dad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Car-

men Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 603345 - $ 20125 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE VEGA SARA 

MODESTA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10966208, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVI-

SA DE VEGA SARA MODESTA, DNI 7039515, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603346 - $ 19525 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-
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ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE NOVARINO JOSE 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 9596198, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE NOVARINO JOSE ANTONIO, DNI 7993786, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603348 - $ 19650 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MORENO AGUSTI-

NA ROSA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 9596170, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE MORENO AGUSTINA ROSA, DNI 2465223, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603350 - $ 19750 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CASUSA OSCAR- 

EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO Nº 11433945, CITA Y EMPLAZA a la 

demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA DE 

CASUSA OSCAR, DNI 7998834, de conformi-

dad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Car-

men Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 603351 - $ 19275 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Cór-

doba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, en autos “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE HEREDIA 

OSCAR- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 11034750, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE HEREDIA OSCAR, DNI 6460105, de confor-

midad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Car-

men Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 603352 - $ 19375 - 19/6/2025 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

JEON, HYUNG CHAE - EJECUTIVO FISCAL” - 

EXPTE. N° 7227092, los que tramitan por ante 

la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en 

calle Arturo M. Bas N° 244, P.B. de la ciudad de 

Córdoba; se ha dictado la siguiente resolución: 

Conforme lo dispuesto por ley 9.201, se CITA 

Y EMPLAZA a la parte demandada en autos: 

JEON HYUNG CHAE para que, dentro del pla-

zo de TRES (3) días contados desde la presente 

publicación, comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía, y para que dentro de 

los TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del comparendo oponga las excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hagan a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

5 días - Nº 604129 - $ 14450 - 25/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE GALLARDO 

CEFERINA MICAELA- EJECUTIVO FISCAL” 

EXPEDIENTE ELECTRONICO Nº 10620370, 

CITA Y EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SU-

CESION INDIVISA DE GALLARDO CEFERINA 

MICAELA, DNI 3180234, de conformidad a los 

dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603353 - $ 19925 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PERALTA MERCE-

DES ROSA- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 10380359, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE PERALTA MERCEDES ROSA, DNI 1917403, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603356 - $ 19775 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE AVILA 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 9742079, CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA 

DE AVILA CARLOS, DNI 6506486, de conformi-

dad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 
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días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Car-

men Gloria, Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. 

Prov. 1789 del 15/12/2016, publicado en B. O. 

06/03/2017.

5 días - Nº 603357 - $ 19250 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE CARRERAS 

TEOBALDO JOSE- EJECUTIVO FISCAL” EX-

PEDIENTE ELECTRONICO Nº 9742081, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION 

INDIVISA DE CARRERAS TEOBALDO JOSE, 

DNI 2634593, de conformidad a los dispuesto 

por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, pu-

blicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603358 - $ 19800 - 19/6/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ GIAVEDONI, 

LAURO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 13821733)” CITA y EMPLAZA a la 

GIAVEDONI, LAURO , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 603592 - $ 15600 - 23/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE PUSSETTO 

OVIDIO LORENZO- EJECUTIVO FISCAL” EX-

PEDIENTE ELECTRONICO Nº 9742078, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION 

INDIVISA DE PUSSETTO OVIDIO LORENZO, 

DNI 6196808, de conformidad a los dispuesto 

por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, pu-

blicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603359 - $ 19800 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE COSTA BARTO-

LOME VICENTE- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO Nº 9742058, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION 

INDIVISA DE COSTA BARTOLOME VICENTE, 

DNI 3503640, de conformidad a los dispuesto 

por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: 

Fdo: Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal 

MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, pu-

blicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 603360 - $ 19850 - 19/6/2025 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12069134 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ PAVETO, ELBA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, se tomado la siguiente resolu-

ción: LABOULAYE, 01/10/2024.— Agréguese el 

Certificado del Juzgado Federal con competen-

cia Electoral y la Cédula de Notificación Certifica-

da, adjuntadas digitalmente.— Atento lo manifes-

tado y constancias de autos, publíquense edictos 

por cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

Fecha: 2024.10.02.

5 días - Nº 603493 - $ 15225 - 24/6/2025 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12881610 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ MONTENEGRO, JOSE LUIS 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR”, se tomado la si-

guiente resolución: LABOULAYE, 25/10/2024.— 

Agréguese el certificado del Juzgado Federal con 

competencia Electoral, adjuntado digitalmente.— 

Atento lo manifestado y constancias de autos, 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 

9024, texto según Ley 9118). FDO. GIACOSSA 

Andrea Natalia- PROSECRETARIO/A LETRA-

DO- SABAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 603500 - $ 13900 - 24/6/2025 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12539173 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BEVI-

LAQUA OSCAR JUAN MARCOS - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, se tomado la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 05/12/2024.— Agréguese el Cer-

tificado del Juzgado Federal con competencia 

Electoral, adjuntado digitalmente con fecha 

17/10/2024.— Atento lo manifestado y constan-

cias de autos, publíquense edictos por cinco días 

en el Boletín Oficial para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del 

CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 603506 - $ 15075 - 24/6/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CASARETTO JUAN BAUTISTA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13440682)”, hace saber: “Córdoba, 06 de junio 
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de 2025. Por adjunta cédula (debidamente dili-

genciada).- Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese.”. 

Fdo. digitalmente por la Dra. GRANADE, María 

Enriqueta, Prosecretaria. 

5 días - Nº 603719 - $ 17400 - 23/6/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

ALTAMIRANO DONATO VIVIANO – EJ. FISCAL” 

– EXPTE. N° 13471904 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada, SUCESION INDIVISA DE AL-

TAMIRANO DONATO VIVIANO, DNI 6.438.636, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 603988 - $ 23312 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la  Oficina Única de  Ejecución  Fis-

cal - de la ciudad de Cruz del Eje, con domicilio 

en calle Vicente Olmos y Costanera, CBA, en 

los autos caratulados “Dirección de Rentas de la 

Pcia. de Córdoba c/  SUCESION INDIVISA DE 

MADRIAGA PEDRO- Presentación múltiple fiscal 

- Expediente N° 10354973”, SE CITA Y EMPLAZA 

a los herederos y/o sucesores de  MADRIAGA 

PEDRO,  para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al del vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho de conformidad 

a lo dispuesto 4 de la Ley Provincial N° 9024 bajo 

apercibimiento de inadmisibilidad. Proc. Fiscal 

Cynthia Chimbo Mateos. MP: 1-31575. 

1 día - Nº 604001 - $ 2910 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la  Oficina Única de  Ejecución  Fis-

cal - de la ciudad de Cruz del Eje, con domicilio 

en calle Vicente Olmos y Costanera, CBA, en 

los autos caratulados “Dirección de Rentas de la 

Pcia. de Córdoba c/  SUCESION INDIVISA DE 

PONCE ANGEL CUSTODIO- Presentación múl-

tiple fiscal - Expediente N° 10455653”, SE CITA 

Y EMPLAZA a los herederos y/o sucesores de  

PONCE ANGEL CUSTODIO,  para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho de conformidad a lo dispuesto 4 de 

la Ley Provincial N° 9024 bajo apercibimiento de 

inadmisibilidad. Proc. Fiscal Cynthia Chimbo Ma-

teos. MP: 1-31575

1 día - Nº 604003 - $ 2960 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244 P.B, CBA, en los autos caratulados “Direc-

ción de Rentas de la Pcia. de Córdoba c/  SUCE-

SION INDIVISA DE RODRIGUEZ MARGARITA 

J- Presentación múltiple fiscal - Expediente N° 

12490107”, SE CITA Y EMPLAZA a los herederos 

y/o sucesores de  RODRIGUEZ MARGARITA J,  

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad a lo dis-

puesto 4 de la Ley Provincial N° 9024 bajo aperci-

bimiento de inadmisibilidad. Proc. Fiscal Cynthia 

Chimbo Mateos. MP:1-31575.

1 día - Nº 604005 - $ 3080 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244 P.B, CBA, en los autos caratulados “Direc-

ción de Rentas de la Pcia. de Córdoba c/  SUCE-

SION INDIVISA DE MONTENEGRO ANTONIA 

M- Presentación múltiple fiscal - Expediente N° 

10106586”, SE CITA Y EMPLAZA a los herederos 

y/o sucesores de  MONTENEGRO ANTONIA M,  

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad a lo dis-

puesto 4 de la Ley Provincial N° 9024 bajo aperci-

bimiento de inadmisibilidad. Proc. Fiscal Cynthia 

Chimbo Mateos. MP:1-31575. 

1 día - Nº 604006 - $ 3050 - 18/6/2025 - BOE

TRIBUNAL: SECRETARIA DE GESTIÓN CO-

MÚN DE EJECUCIÓN FISCAL N° 1 – Arturo 

M. Bas 244, Planta Baja. SECRETARIA: UNICA. 

SR./SRA: SUCESION INDIVISA DE GUZMAN 

MARIA LIDIA. Se hace saber a Ud. que en los 

autos caratulados “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GUZMAN MARIA 

LIDIA - EJECUTIVO FISCAL - DGR” - EXPTE  

13817709, que tramitan por ante la SECRETA-

RÍA DE GESTIÓN COMÚN DE EJECUCIÓN 

FISCAL NRO 1, de la ciudad de Córdoba, según 

lo dispuesto por el Código Tributario Provincial 

art. 125 (3), incorporado por Ley 9201 se ha dis-

puesto: Citar y emplazar a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Citar de remate para que en el término de 

TRES días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Oportunamente libre sin más trámite, 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más del 30% en que se es-

timan los intereses y costas provisorias del juicio.

1 día - Nº 604027 - $ 4390 - 18/6/2025 - BOE

TRIBUNAL: SECRETARIA DE GESTIÓN CO-

MÚN DE EJECUCIÓN FISCAL N° 1 – Arturo 

M. Bas 244, Planta Baja. SECRETARIA: UNI-

CA. SR./SRA: SUCESION INDIVISA DE RU-

MANESCO MAXIMA INGINIA. Se hace saber a 

Ud. que en los autos caratulados “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RUMA-

NESCO MAXIMA INGINIA - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR” - EXPTE  13817708, que tramitan 

por ante la SECRETARÍA DE GESTIÓN COMÚN 

DE EJECUCIÓN FISCAL NRO 1, de la ciudad 

de Córdoba, según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado 

por Ley 9201 se ha dispuesto: Citar y emplazar 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Citar de remate para 

que en el término de TRES días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Oportunamente li-

bre sin más trámite, mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más del 

30% en que se estiman los intereses y costas 

provisorias del juicio.

1 día - Nº 604029 - $ 4440 - 18/6/2025 - BOE

TRIBUNAL: SECRETARIA DE GESTIÓN CO-

MÚN DE EJECUCIÓN FISCAL N° 1 – Arturo 

M. Bas 244, Planta Baja. SECRETARIA: UNICA. 

SR./SRA: SUCESION INDIVISA DE  BLANDA 

ALCIRE. Se hace saber a Ud. que en los autos 

caratulados “DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BLANDA ALCIRE - EJE-
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CUTIVO FISCAL - DGR” - EXPTE  13817707, que 

tramitan por ante la SECRETARÍA DE GESTIÓN 

COMÚN DE EJECUCIÓN FISCAL NRO 1, de la 

ciudad de Córdoba, según lo dispuesto por el Có-

digo Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado 

por Ley 9201 se ha dispuesto: Citar y emplazar 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Citar de remate para 

que en el término de TRES días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Oportunamente li-

bre sin más trámite, mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más del 

30% en que se estiman los intereses y costas 

provisorias del juicio.

1 día - Nº 604030 - $ 4335 - 18/6/2025 - BOE

TRIBUNAL: SECRETARIA DE GESTIÓN CO-

MÚN DE EJECUCIÓN FISCAL N° 1 – Arturo 

M. Bas 244, Planta Baja. SECRETARIA: UNICA. 

SR./SRA: SUCESION INDIVISA DE  DORADO 

REYNAUD HIPOLITO. Se hace saber a Ud. que 

en los autos caratulados “DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE DORADO 

REYNAUD HIPÓLITO - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR” - EXPTE  13817704, que tramitan por 

ante la SECRETARÍA DE GESTIÓN COMÚN 

DE EJECUCIÓN FISCAL NRO 1, de la ciudad 

de Córdoba, según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado 

por Ley 9201 se ha dispuesto: Citar y emplazar 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Citar de remate para 

que en el término de TRES días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Oportunamente li-

bre sin más trámite, mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más del 

30% en que se estiman los intereses y costas 

provisorias del juicio.

1 día - Nº 604041 - $ 4435 - 18/6/2025 - BOE

TRIBUNAL: SECRETARIA DE GESTIÓN CO-

MÚN DE EJECUCIÓN FISCAL N° 1 – Arturo 

M. Bas 244, Planta Baja. SECRETARIA: UNICA. 

SR./SRA: SUCESION INDIVISA DE  ANDRA-

DA LIDIA ROSA. Se hace saber a Ud. que en 

los autos caratulados “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ANDRADA LIDIA 

ROSA - EJECUTIVO FISCAL - DGR” - EXPTE  

13817703, que tramitan por ante la SECRETA-

RÍA DE GESTIÓN COMÚN DE EJECUCIÓN 

FISCAL NRO 1, de la ciudad de Córdoba, según 

lo dispuesto por el Código Tributario Provincial 

art. 125 (3), incorporado por Ley 9201 se ha dis-

puesto: Citar y emplazar a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Citar de remate para que en el término de 

TRES días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Oportunamente libre sin más trámite, 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más del 30% en que se es-

timan los intereses y costas provisorias del juicio.

1 día - Nº 604046 - $ 4385 - 18/6/2025 - BOE

TRIBUNAL: SECRETARIA DE GESTIÓN CO-

MÚN DE EJECUCIÓN FISCAL N° 1 – Arturo 

M. Bas 244, Planta Baja. SECRETARIA: UNICA. 

SR./SRA: SUCESION INDIVISA DE IBARRA 

GREGORIA DEL PILAR. Se hace saber a Ud. 

que en los autos caratulados “DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE IBA-

RRA GREGORIA DEL PILAR - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” - EXPTE  13817702, que tra-

mitan por ante la SECRETARÍA DE GESTIÓN 

COMÚN DE EJECUCIÓN FISCAL NRO 1, de la 

ciudad de Córdoba, según lo dispuesto por el Có-

digo Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado 

por Ley 9201 se ha dispuesto: Citar y emplazar 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Citar de remate para 

que en el término de TRES días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Oportunamente li-

bre sin más trámite, mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más del 

30% en que se estiman los intereses y costas 

provisorias del juicio.

1 día - Nº 604048 - $ 4450 - 18/6/2025 - BOE

Secretaria de Gestión Común de Ejecución Fis-

cal N° 2, en los autos caratulados EXPEDIEN-

TE SAC: 13228015 - DIRECION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SPINDLER RA-

FAEL - EJECUTIVO FISCAL - DGR, con domi-

cilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 244, 

planta baja CITA a: SUCESION INDIVISA DE 

SPINDLER RAFAEL : Córdoba, 10 de junio de 

2025. Téngase presente lo manifestado respecto 

el concepto tributario. Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Estese 

a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024 y sus 

modificatorias. Fdo. GURNAS Sofia Irene prose-

cretario letrado. Smania Claudia Juez 1era inst 

OTRA RESOLUCION: Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Mónica Mabel Llabrés– Procurador Fiscal 

de Rentas de la Provincia de Córdoba. LIQUIDA-

CION: 502044822024

1 día - Nº 604071 - $ 4630 - 18/6/2025 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

GASPARINI, PATRICIA GABRIELA - EJECUTI-

VO FISCAL” - EXPTE. N° 7208913, los que tra-

mitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal 

N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B. de 

la ciudad de Córdoba; se ha dictado la siguiente 

resolución: Conforme lo dispuesto por ley 9.201, 

se CITA Y EMPLAZA a la demandada en autos: 

GASPARINI PATRICIA GABRIELA para que, 

dentro del plazo de TRES (3) días contados des-

de la presente publicación, comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que dentro de los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hagan a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 604128 - $ 14900 - 25/6/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1A. INST.C.C.FAM. de HUINCA 

RENANCO, Oficina de Ejecuciones Fiscales, 

en los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

11899475 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LUCENTTI VICENTE RA-

MON - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, cita y empla-

za a la heredera demandada, NORA CRISTINA 

LUCENTTI, D.N.I. 10.095.265, en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

15/05/2025.

1 día - Nº 604156 - $ 2610 - 18/6/2025 - BOE

Se notifica a REGINA RUTH AYELEN que en 

los autos caratulados “Dirección de Rentas 

de la Provincia de Córdoba C/ REGINA RUTH 

AYELEN - EJECUTIVO FISCAL - DGR- Expte. 

Nº 10714800, tramitados antes SEC. DE GES-
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TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL Nº3, Secretaria Pérez Verónica, domici-

lio Arturo M. Bas 244- PB Córdoba. Se ha dic-

tado la siguiente resolución: Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de TRES días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese. Vega Holzwarth Carolina. 

CORDOBA, 04/12/2023. Téngase presente lo 

manifestado y por acompañada la reliquidación 

de deuda. Atento el estado procesal de las pre-

sentes actuaciones, hágase saber al ejecutante 

que el título ejecutivo se integra únicamente con 

el rubro capital e intereses. Notifíquese conjunta-

mente con la citación de comparendo y de rema-

te (artículo 2 de la Ley 9024). Fdo: VIGLIANCO 

Veronica Andrea.

1 día - Nº 604153 - $ 4685 - 18/6/2025 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 13813335 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ JAITA MAMANI, AUGUSTO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 4A NOM - RIO 

CUARTO Río Cuarto, 6/6/2025...cítese y emplá-

cese al demandado de autos para que en el pla-

zo de treinta días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitu-

ción por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 

20.12.19). PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA ARIAS Mariana PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 604160 - $ 3345 - 18/6/2025 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 13813338 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ BRITO, DIEGO DANTE - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 4A NOM - RIO 

CUARTO RIO CUARTO, 09/06/2025...cítese 

y emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada (con-

forme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. Nº 

10179 – B.O. 20.12.19) PUEYRREDON Magda-

lena JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA ARIAS Maria-

na PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 604162 - $ 3335 - 18/6/2025 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

ARAYA, FLORENTINO VALENTIN EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (EXPEDIENTE ELECTRONICO 

12123243)  que se tramitan por ante el Juzgado 

de 1° Instancia 2a Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. 

y Flia. de Marcos Juárez. (Oficina Única de Eje-

cución Fiscal), se ha dictado la siguiente reso-

lución: MARCOS JUAREZ, 10/06/2025. De la li-

quidación presentada, vista al ejecutado por tres 

días fatales en los términos del art. 7 Ley 9024 

en conc. art. 564 del C.P.C. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos debiendo indicar el 

monto de la planilla. Texto Firmado digitalmente 

por: CALLIERI Maria Soledad PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2025.06.11 -. TOTAL AL 

DÍA 09 de JUNIO de 2025 $145.241,60 PESOS 

CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIEN-

TOS CUARENTA Y UNO CON SESENTA CEN-

TAVOS.-

1 día - Nº 604171 - $ 3175 - 18/6/2025 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE CABRAL, FRANCISCO ESMIR - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente Electrónico 

12123248)  que se tramitan por ante el Juzgado 

de 1° Instancia 2a Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. 

y Flia. de Marcos Juárez. (Oficina Única de Eje-

cución Fiscal), se ha dictado la siguiente reso-

lución: MARCOS JUAREZ, 10/06/2025. De la li-

quidación presentada, vista al ejecutado por tres 

días fatales en los términos del art. 7 Ley 9024 

en conc. art. 564 del C.P.C. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos debiendo indicar el 

monto de la planilla. Texto Firmado digitalmente 

por: CALLIERI Maria Soledad PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2025.06.11 TOTAL AL 

DÍA 09 de JUNIO de 2025 $270.014,10 PESOS 

DOSCIENTOS SETENTA MIL CATORCE CON 

DIEZ CENTAVOS.-

1 día - Nº 604177 - $ 3015 - 18/6/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 7° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina Única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 12088718 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ MIR-

TA ESTHER - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, cita 

y emplaza a los herederos y/o representantes 

legales de GONZALEZ MIRTA ESTHER (DNI 

10054447), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024, 

sin perjuicio de la citación al domicilio tributario 

denunciado. Notifíquese.- Of. 21/02/25.

1 día - Nº 604196 - $ 3745 - 18/6/2025 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

MERLO, JUAN CARLOS - EJECUTIVO FISCAL 

- EE (Expediente Electrónico 11644228)  que se 

tramitan por ante el Juzgado de 1° Instancia 2a 

Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. y Flia. de Marcos 

Juárez. (Oficina Única de Ejecución Fiscal), se 

ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 10/06/2025. De la liquidación presen-

tada, vista al ejecutado por tres días fatales en 

los términos del art. 7 Ley 9024 en conc. art. 564 

del C.P.C. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos debiendo indicar el monto de la pla-

nilla. Texto Firmado digitalmente por: CALLIERI 

Maria Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2025.06.11 TOTAL AL DÍA 09 de JUNIO 

de 2025 $130.704,10 PESOS CIENTO TREINTA 

MIL SETECIENTOS CUATRO CON DIEZ CEN-

TAVOS.

1 día - Nº 604199 - $ 3020 - 18/6/2025 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica SUCESION INDI-

VISA DE BELLI JUAN RICARDO que en los au-

tos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 11791673 

- DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ARREGUI JUAN JACINTO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE” tramitado ante OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - MAR-

COS JUAREZ se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Marcos Juárez, 06   de Junio  de 2025. 

Agréguese.- Atento lo solicitado y certificado que 

antecede,  al pedido de rebeldía: estése a lo  dis-

puesto por el art. 4 último parte de la Ley 9024.  

Habiendo quedado expedita la vía de ejecución 

de sentencia y conforme   lo dispuesto por el art. 

7 de la ley 9024, modif. por Ley 9576, procédase 

a formular liquidación de capital, intereses y cos-

tas, incluyendo una estimación de los  honorarios 

profesionales. Notifíquese.” Firmado digitalmente 

por: CALLIERI María Soledad PROSECRETA-
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RIO/A. OTRO DECRETO: “MARCOS JUAREZ, 

11/06/2025. De la liquidación presentada, vista 

al ejecutado por tres días fatales en los términos 

del art. 564 del C.P.C. Notifíquese por cédula y 

por edictos debiendo indicar el monto total de 

la planilla.” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A.  Liquida-

ción actualizada: $116.384,20. Fdo: Dra. Elina M. 

Messori (Procuradora Fiscal).

1 día - Nº 604647 - s/c - 18/6/2025 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica SUCESION IN-

DIVISA DE CALDERON TOMAS HUGO que 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10026816 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CALDERON TOMAS HUGO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE” tramitado ante OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A 

NOM - MARCOS JUAREZ se ha dictado la si-

guiente resolución: “Marcos Juárez, 09/06/2025. 

Agréguese.- Atento lo solicitado y certificado que 

antecede, al pedido de rebeldía: estese a lo  dis-

puesto por el Art. 4 última parte de la Ley 9024. 

Habiendo quedado expedita la vía de ejecución 

de sentencia y conforme lo dispuesto por el Art. 

7 de la ley 9024, Modif. por Ley 9576, procédase 

a formular liquidación de capital, intereses y cos-

tas, incluyendo una estimación de los honorarios 

profesionales. Notifíquese. ” Firmado digitalmen-

te por: CALLIERI María Soledad PROSECRETA-

RIO/A. OTRO DECRETO: “MARCOS JUAREZ, 

13/06/2025. De la liquidación presentada, vista 

al ejecutado por tres días fatales en los términos 

del art. 564 del C.P.C. Notifíquese por cédula y 

por edictos debiendo indicar el monto total de 

la planilla.” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A.  Liquida-

ción actualizada: $113.567,40. Fdo: Dra. Elina M. 

Messori (Procuradora Fiscal).

1 día - Nº 604648 - s/c - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ GLOGGER EDUARDO - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11707610, CITA A: GLOGGER EDUARDO CUIT 

Nº 20-04752930-2 de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba, 18 de Junio de 

2025. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de VEINTE (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.- Dra. Mónica Cabrera, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.

1 día - Nº 604270 - $ 5466,50 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ ALEJANDRO CALDERON 

PELUQUEROS S.A.S. - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11723995, CITA 

A: ALEJANDRO CALDERON PELUQUEROS 

S.A.S., de conformidad con lo dispuesto por la 

ley 9024. Córdoba, 18 de Junio de 2025. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 604272 - $ 5635,50 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

QUIROGA JOSE ERNESTO - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12490910, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE QUIROGA 

JOSE ERNESTO CUIT Nº 20-02712460-8, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 18 de Junio de 2025. Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 604274 - $ 5843,50 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ URSPRUNG ROSA BEATRIZ 

- EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE 

N° 10100896, CITA A: URSPRUNG ROSA BEA-

TRIZ CUIT Nº 27-11947824-9, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 18 de 

Junio de 2025. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 604276 - $ 5583,50 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

RODRIGUEZ EMILIANO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 9844856, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ EMI-

LIANO CUIT Nº 20-06359608-7, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 18 de 

Junio de 2025. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 604277 - $ 5811 - 18/6/2025 - BOE

CORDOBA.- La Excma Camara de Apelaciones 

Civ y Com de 8va Nom de la ciudad de  Cór-

doba, cita y emplaza a los herederos  de Esther 

Guadalupe FOGLINO DNI Nro. 4.105.120 a fin 

que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía en autos: 

“FOGLINO, ESTHER GUADALUPE C/ MAGGI 

HERMANOS SOCIEDAD DE RESPONSABILI-

DAD LIMITADA - ORDINARIO - OTROS - Exp  

5915967”.- Se transcribe el decreto que ordena la 

medida: “CORDOBA, 04/06/2025. Agréguese la 

documental acompañada. En su mérito, atento el 

fallecimiento denunciado , ocurrido el 16 de mayo 

del corriente año y lo dispuesto por el art. 97 del 

C.P.C., suspéndase el presente juicio. Cítese y 

emplácese a los herederos  de Esther Guadalu-

pe FOGLINO DNI Nro. 4.105.120 a fin que en el 

término de veinte (20) días a contar desde el últi-
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mo día de publicación comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin denuncie  

nombre y domicilio de los mismos si los conocie-

re y diligencie oficio al Registro de Juicios Uni-

versales a fin de poner en conocimiento si existe 

declaratoria de herederos iniciada a nombre de 

la  causante. Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese.” 

Fdo.: Molina Mariana Ester (Secretaria letrada de 

camara).-

5 días - Nº 603127 - $ 29800 - 25/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

RAMALLO EULOGIO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 10873156, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE RAMALLO EULOGIO 

CUIT Nº 20-06452701-1, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 18 de Junio 

de 2025. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 604278 - $ 5778,50 - 18/6/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. En lo Civ. Com. 

Y Conc. Dra. Sandra Elizabth Cuneo, Secretaría 

Nª 2 de Villa Dolores, ha resuelto: citar y empla-

zar al demandado José Antonio Peñaflor, DNI ° 

18.065.623, para que en el plazo de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, en los autos AGUERO, CLAUDIA 

IRIS C/ PEÑAFLOR, JOSE ANTONIO - ORDI-

NARIO - DAÑOS Y PERJ.- ACCIDENTES DE 

TRANSITO - TRAM.ORAL Expte. 12620895. 

Fdo. Dra. Sandra Elizabeth Cuneo Juez, Dra. 

María Virginia Casaletti Prosec Letrado

1 día - Nº 604064 - $ 1610 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BAZAN RICARDO - EJECUTIVO FISCAL DGR - 

EE”, EXPEDIENTE N° 11248819, CITA A: SUCE-

SION INDIVISA DE BAZAN RICARDO CUIT Nº 

20-06473385-1, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 18 de Junio de 2025. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo 

Provincial.

1 día - Nº 604280 - $ 5752,50 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

NIGRO MILTON ABEL - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 13450292, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE NIGRO MILTON ABEL 

CUIT Nº 20-35576229-8, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 18 de Junio 

de 2025. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 604281 - $ 5804,50 - 18/6/2025 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica SUCESION IN-

DIVISA DE CASTRO ROMUALDO BIENVENI-

DO que en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 13006463 - DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CASTRO ROMUALDO BIENVE-

NIDO - EJECUTIVO FISCAL - EE” tramitado 

ante OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 1A NOM - MARCOS JUAREZ se ha 

dictado la siguiente resolución: “Marcos Juárez, 

20/05/2025. Agréguese. Atento lo solicitado y cer-

tificado que antecede, al pedido de rebeldía: es-

tese a lo dispuesto por el Art. 4 última parte de la 

Ley 9024. Habiendo quedado expedita la vía de 

ejecución de sentencia y conforme lo dispuesto 

por el Art. 7 de la ley 9024, Modif. por Ley 9576, 

procédase a formular liquidación de capital, inte-

reses y costas, incluyendo una estimación de los 

honorarios profesionales. Notifíquese.” Firmado 

digitalmente por: CALLIERI María Soledad PRO-

SECRETARIO/A. OTRO DECRETO: “MARCOS 

JUAREZ, 28/05/2025. De la liquidación presenta-

da, vista al ejecutado por tres días fatales en los 

términos del art. 7 de la Ley 9024 en conc. art. 

564 del C.P.C.  Notifíquese por cédula y edictos, 

debiendo indicar el monto total de la planilla.” Fir-

mado digitalmente por: CALLIERI María Soledad 

PROSECRETARIO/A.  Liquidación actualizada: 

$182.241,40. Fdo: Dra. Elina M. Messori (Procu-

radora Fiscal).

1 día - Nº 604650 - s/c - 18/6/2025 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica SUCESION IN-

DIVISA DE LOETSCHER OSVALDO ELMO 

que en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 10997495 - DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LOETSCHER OSVALDO ELMO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE” tramitado ante OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

1A NOM - MARCOS JUAREZ se ha dictado la si-

guiente resolución: “Marcos Juárez, 10/06/2025. 

Agréguese.- Atento lo solicitado y certificado que 

antecede, al pedido de rebeldía: estese a lo  dis-

puesto por el Art. 4 última parte de la Ley 9024. 

Habiendo quedado expedita la vía de ejecución 

de sentencia y conforme lo dispuesto por el Art. 

7 de la ley 9024, Modif. por Ley 9576, procédase 

a formular liquidación de capital, intereses y cos-

tas, incluyendo una estimación de los honorarios 

profesionales. Notifíquese.” Firmado digitalmente 

por: CALLIERI María Soledad PROSECRETA-

RIO/A. OTRO DECRETO: “MARCOS JUAREZ, 

13/06/2025. De la liquidación presentada, vista 

al ejecutado por tres días fatales en los términos 

del art. 564 del C.P.C. Notifíquese por cédula y 

por edictos debiendo indicar el monto total de 

la planilla.” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A.  Liquida-

ción actualizada: $114.055,50. Fdo: Dra. Elina M. 

Messori (Procuradora Fiscal).

1 día - Nº 604657 - s/c - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE NU-

ÑEZ CIRILA LUISA - EJECUTIVO FISCAL DGR 

- EE”, EXPEDIENTE N° 10186589, CITA A: SU-

CESION INDIVISA DE NUÑEZ CIRILA LUISA 

CUIT Nº 27-07327921-1, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 18 de Junio 

de 2025. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 
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dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 604282 - $ 5817,50 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PE-

REZ MARIA ENRIQUETA - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11718466, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE PEREZ MARIA ENRI-

QUETA CUIT Nº 27-04174945-3, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 18 de 

Junio de 2025. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 604283 - $ 5856,50 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SO-

LIS DOMINGO RAMON - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11718699, CITA 

A: SUCESION INDIVISA DE SOLIS DOMINGO 

RAMON CUIT Nº 20-11558912-2, de conformi-

dad con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 

18 de Junio de 2025. Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 604285 - $ 5830,50 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE VE-

LASCO ESTHER ALICIA - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12527692, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE VELASCO ESTHER 

ALICIA CUIT Nº 27-02634903-1, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 18 de 

Junio de 2025. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 604287 - $ 5856,50 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE VE-

LASCO ESTHER ALICIA  - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11248804, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE VELASCO ESTHER 

ALICIA CUIT Nº 27-02634903-1, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 18 de 

Junio de 2025. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 604288 - $ 5863 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RO-

DRIGUEZ ROQUE MERCEDES - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 10158107, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ 

ROQUE MERCEDES CUIT Nº 20-07975916-4, 

de conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 18 de Junio de 2025. Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 604289 - $ 5895,50 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE QUIROGA JOSE ERNESTO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11718461, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE QUIROGA 

JOSE ERNESTO CUIT Nº 20-02712460-8, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 18 de Junio de 2025. Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 604291 - $ 5843,50 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CARBALLO MABEL LEONOR - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 10540322, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE CARBALLO 

MABEL LEONOR CUIT Nº 27-04772019-8, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 18 de Junio de 2025. Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 604292 - $ 5856,50 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 
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DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ALVAREZ DELIA - EJECUTIVO FISCAL DGR 

- EE”, EXPEDIENTE N° 12089267, CITA A: SU-

CESION INDIVISA DE ALVAREZ DELIA CUIT Nº 

27-07344883-8, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 18 de Junio de 2025. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo 

Provincial.

1 día - Nº 604293 - $ 5752,50 - 18/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ GIACCAGLIA JAVIER AL-

BERTO - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, EX-

PEDIENTE N° 8764925, CITA A: GIACCAGLIA 

JAVIER ALBERTO CUIT Nº 24-17925406-5, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 18 de Junio de 2025. Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 604294 - $ 5629 - 18/6/2025 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Huinca Re-

nancó, Dr. FUNES Lucas Ramiro, cita y emplaza 

a los herederos y/o sucesores, dejados por el 

causante Sr. JUAN JOSÉ VIADERO GUILLÉN, 

haciéndoles saber que en estos autos caratu-

lados “RODRIGUEZ, ALBERTO GABRIEL Y 

OTROS – USUCAPION”, expediente Nº 8552323, 

se ha dictado la siguiente resolución: “HUINCA 

RENANCÓ, 26/05/2025… Cítese y emplácese 

a los demandados para que dentro del plazo de 

CINCO (05) días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. No surgien-

do de las medidas preparatorias, que se ha haya 

acompañado en autos declaratoria de herede-

ros respecto del demandado Juan José Viadero 

Guillén y, en razón de que el Tribunal no tiene 

certeza de quienes son los herederos del mismo, 

corresponde su citación por edictos (arts. 152 y 

165 del CPCC.), a cuyo fin: cítese y emplácese a 

los herederos y/o sucesores de Juan José Viade-

ro Guillén  para que en el término de veinte (20) 

días siguientes a la última publicación de edic-

tos, comparezcan a estar a derecho y constituir 

domicilio, bajo apercibimiento de rebeldía. Publí-

quense edictos en el boletín oficial, conforme lo 

dispone el art 152 del CPCC…” Fdo.: FUNES Lu-

cas Ramiro, Juez de 1ra Instancia, SAAVEDRA 

Celeste, secretaria Juzgado 1ra Instancia.

5 días - Nº 603406 - $ 26850 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ RODRIGUEZ NICOLAS 

OSCAR - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, EX-

PEDIENTE N° 9844899, CITA A: RODRIGUEZ 

NICOLAS OSCAR CUIT Nº 20-12157122-7, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 18 de Junio de 2025. Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 604295 - $ 5603 - 18/6/2025 - BOE

Juzgado de Familia de primera Nominación, 

de la primera circunscripción de la Provincia de 

Catamarca, sito en Avenida Juan de Almonacid 

N° 1439, de esta ciudad Capital, a cargo de la 

Sra. Jueza Erica Wanda Sacche Maione, Secre-

taria de la Dra. Maria Laura Gramajo Frasinelli: 

“Cita y emplaza al Sr. MARCELO GARRIDO DNI 

16.718.629, a presentarse dentro de los Cinco 

Días hábiles desde la última publicación, para 

comparecer en autos Expte. N° 0778/23 Cara-

tulados GUTIERREZ, MARCELA DELCARMEN 

C/ GARRIDO MARCELO S/ DIVRCIO UNILATE-

RAL en el cual se ha peticionado la acción de Di-

vorcio Vincular Unilateral” Fdo. Dra. Maria Laura 

Gramajo Frasinelli - SECRETARIA.

2 días - Nº 604226 - $ 4570 - 19/6/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ BATALLA JOSE ROBERTO 

DANIEL - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPE-

DIENTE N° 12607642, CITA A: BATALLA JOSE 

ROBERTO DANIEL CUIT Nº 20-07645984-4, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 18 de Junio de 2025. Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 604296 - $ 5661,50 - 18/6/2025 - BOE

CORDOBA.- El Sr. Juez de 1°Inst. en lo Civ y 

Com. de 41° Nomin. de la ciudad de  Córdoba, 

cita y emplaza a Elin Elizabeth Hazel  DNI N° 

24.120.383 en autos: “DEL GESSO, JOSÉ LUIS 

C/ HAZEL, ELIN ELIZABETH - EJECUTIVO - CO-

BRO DE HONORARIOS” EXPTE.N°12351613, 

para que en el término de veinte días a contarse 

desde el dia siguiente al de la última publicación, 

a que  comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldia.- Se transcribe el decreto 

que ordena la medida: “CORDOBA, 04/06/2025. 

A lo solicitado: atento lo dispuesto por el art. 165 

del CPCC, publíquense edictos en forma, esto 

es, cítese y emplácese a Elin Elizabeth Hazel 

para que dentro del término de veinte días (a 

contarse desde el último día de la publicación 

que por este decreto se ordena) comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial por cin-

co veces.” Fdo.: Ferreyra Maria Ines (Secretaria 

Juzgado 1era Inst).-

5 días - Nº 603125 - $ 18650 - 24/6/2025 - BOE

SUCESORES DE JUAN URRESTARAZU L.E. 

534582:  En autos “FERNANDEZ, ENRIQUE 

MANUEL C/ TURRADO, MATEO SANTIAGO - 

ABREVIADO - OTROS - TRAM.ORAL EXPTE 

13578765” que se tramitan ante el JUZGADO 

1A INST CIV COM 32A NOM de la ciudad de 

Córdoba, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 29/05/2025 (...) Por presentada, por 

parte y con el domicilio legal constituido. Hágase 

saber a las partes que el presente proceso se 

tramitará conforme lo dispuesto por la Ley Pro-

vincial N° 10.555 -modif. por Ley N°10.855- y el 

Protocolo de Gestión aprobado por AR N°1.815, 

en su mérito, deberán respetarse las reglas y 

principios del proceso oral civil receptado en la 

norma citada. Cítese y emplácese a los deman-

dados MATEO SANTIAGO TURRADO y SUCE-

SORES DE JUAN URRESTARAZU para que 

en el plazo de seis días comparezcan a estar a 

derecho y constituyan domicilio legal bajo aper-
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cibimiento de rebeldía, contesten la demanda 

opongan excepciones, o deduzca reconvención, 

debiendo ofrecer la prueba de que haya de valer-

se bajo apercibimiento de ley (....) Hágase saber 

a las partes que se encuentran a su disposición 

en el sitio web del Poder Judicial www.justicia-

cordoba.gob.ar los instrumentos que regulan el 

proceso oral civil. Requiérase a las partes y a sus 

abogados que denuncien números telefónicos y 

correos electrónicos que reconozcan como ap-

tos para recibir comunicaciones. Notifíquese con 

copia de la demanda, documental acompañada 

y presentación de fecha 27/02/2025. Atento las 

constancias de autos y lo dispuesto por el art. 

165 del C.P.C., cítese y emplácese a los suceso-

res de JUAN URRESTARAZU, LE 534582 para 

que en el plazo de veinte (20) días comparez-

can a estar a derecho y a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía; a 

cuyo fin publíquense edictos por cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, cuyo plazo comenzará a 

computarse a partir de la última publicación.-Fdo. 

BUSTOS Carlos Isidro. JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA - GATTI Barbara Mae. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

5 días - Nº 603748 - $ 44625 - 24/6/2025 - BOE

En autos caratulados: EXPEDIENTE SAC: 

12207422 - GOMEZ, GLADY NOEMI C/ SILVA, 

ANA MARÍA Y OTRO - ABREVIADO - REGU-

LACION DE HONORARIOS - TRAM.ORAL que 

tramitan ante el juzgado de 1º Inst en lo Civil y 

Comercial de 15a. Nominación se dictado el si-

guiente decreto: Córdoba, 28/04/2025. Atento lo 

solicitado, constancias de autos y lo prescripto 

por el art. 152 CPC: cítese y emplácese a los se-

ñores Ana María Silva DNI 28.437.695 y Claudio 

Gonzalo Corbalán, DNI 30.469.147, por edictos 

que se publicarán cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte (20) días, 

que comenzarán a partir de la última publicación, 

comparezca a estar a derecho y constituya do-

micilio legal bajo apercibimiento de rebeldía, 

conteste la demanda o deduzca reconvención, 

debiendo ofrecer la totalidad de la prueba de que 

haya de valerse bajo apercibimiento de ley. Fdo:-

GONZALEZ Laura Mariela-Juez; BUZZI Romina 

Belen-PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 603228 - $ 18475 - 19/6/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “GOMEZ RESTITUTO – HERNAN-

DEZ ALFONSA BERNARDA – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – EXPTE. 5074871” ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 27 de 

Mayo de 2025. Proveyendo a la petición de fecha 

14/05/2025: Téngase presente lo manifestado. En 

su mérito y  de las constancias de autos, encon-

trándose cumplimentados los recaudos exigidos 

por el art. 152 C.P.C., cítese y emplácese al Sr. 

Daniel Alberto BRIZUELA (D.N.I. n° 28.572.356) 

para que en el plazo de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho y a obrar en la forma que 

le convenga, bajo apercibimiento de lo dispues-

to en el art. 670 C.P.C.; a cuyo fin publíquense 

edictos por cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

cuyo plazo comenzará a computarse a partir de 

la última publicación. Notifíquese”, firmado por la 

Dra. Gasparotto Prosecretaria.

5 días - Nº 603499 - $ 16475 - 23/6/2025 - BOE

CORDOBA, 17/02/2025...Asimismo, a mérito 

del certificado precedente del que surge que 

en los autos “PORCHIETTO, FABIANA— DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS— EXPTE. N° 

13433800” aún no se ha dictado auto de declara-

toria de herederos, en virtud de lo dispuesto por 

el art. 165 del C.P.C., cítese y emplácese a los 

herederos de la Sra. Fabiana PORCHIETTO DNI 

20.622.276 para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho y a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía; a cuyo fin publíquense edictos por 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, cuyo plazo 

comenzará a computarse a partir de la última pu-

blicación.- Notifíquese el presente proveído junto 

con el decreto de admisión de la demanda y con 

la documental ofrecida. Fdo: BELTRAMONE Ve-

ronica Carla - Juez - DOMINGUEZ Viviana Ma-

risa Sec - Juzg 1ra Inst. 17 Civi - Com- Córdoba

5 días - Nº 603503 - $ 33660 - 18/6/2025 - BOE

Rio Segundo. El Sr. Juez de 1A Inst. 2A Nom. 

Civ., Com. Y Flia. De Rio Segundo, Dra. BARNA-

DA ETCHUDEZ Patricia Roxana, cita y emplaza 

al demandado Sr FRERY, LUCA NICOLAS DNI 

Nº 39.302.887 para que dentro del término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y para que en tres días 

más, vencidos los primeros de citación de com-

parendo, oponga y pruebe excepciones legítimas 

al progreso de la acción, bajo apercibimiento de 

mandar llevar la ejecución adelante, todo a tenor 

del proveído inicial, en autos caratulados “MU-

SICALISIMO S.A. C/ FRERY, LUCA NICOLAS 

- EJECUTIVO POR COBRO DE LETRAS O PA-

GARES ” Expte. Nº 12719465.  FDO: BARNADA 

ETCHUDEZ Patricia Roxana – SECRETARIA.

5 días - Nº 603679 - $ 27220 - 19/6/2025 - BOE

Rio Cuarto. El Sr. Juez de 1A Inst. 6A Nom. Civ., 

Com. Y Flia. De Rio Cuarto, OF. COBROS PAR-

TICULARES, Dra. SANGRONIZ Carina Cecilia, 

cita y emplaza a la parte demandada, Sra. SUA-

REZ, VANESA ELIZABETH DNI Nº 32.012.910 

para que dentro del término de veinte días a 

contar desde el último día de publicación, com-

parezca a estar a derecho en autos bajo aperci-

bimiento de rebeldía. En la misma oportunidad 

cítese de remate a la parte demandada para que 

dentro del término de tres días a contar del último 

de comparendo oponga excepciones legítimas al 

progreso de la acción bajo apercibimientos de ley 

(art. 526 del CPC). Siendo los títulos en que se 

funda la presente acción de los que traen apa-

rejada ejecución líbrese sin más trámite manda-

miento de ejecución y embargo por la suma de 

pesos DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL TRES-

CIENTOS SESENTA Y SEIS CON DIECIOCHO 

CENTAVOS ($226.366,18) a cuyo fin ofíciese al 

Registro de la Propiedad Automotor en los térmi-

nos y condiciones requeridos en el escrito inicial 

de esta instancia. NOTIFIQUESE., en autos ca-

ratulados “MUSICALISIMO S.A. C/ SUAREZ, VA-

NESA ELIZABETH - EJECUTIVO POR COBRO 

DE LETRAS O PAGARES” Expte. Nº 12821064.  

FDO: MARTINEZ Mariana – JUEZ; SANGRONIZ 

Carina Cecilia – SECRETARIA.

5 días - Nº 604435 - $ 48540 - 24/6/2025 - BOE

ALTA GRACIA, 16/05/2025.Por acreditados los 

vínculos invocados. Proveyendo al escrito inicial: 

Téngase a la Sra. Guadalupe Rossi por presenta-

da, por parte y con el domicilio legal constituido. 

Admítase la presente demanda. Dese trámite del 

art. 828 del CPCC.  Atento al desconocimiento 

del paradero de los señores Marcos David Gu-

diño y Oscar Rodolfo Maldonado publíquense 

edictos en el “Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba” y en el Diario La Voz del Interior, con-

forme lo normado  por  el art. 165 CPCC. Cítese 

y emplácese a los Sres. MARCOS DAVID GU-

DIÑO y OSCAR RODOLFO MALDONADO para 

que en el plazo de veinte (20) días comparezcan 

a estar a derecho y se defiendan de la forma que 

mejor le convenga y ofrezca la prueba de que 

haya de valerse, bajo apercibimiento de ley. Dese 

intervención a la Sra. Defensora Pública que en 

turno corresponda.  Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: FERRUCCI Mariela Lourdes, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

Fecha: 2025.05.16 VIGILANTI Graciela Maria, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.Fecha: 2025.05.16

5 días - Nº 604465 - $ 41180 - 24/6/2025 - BOE

CITACIÓN A LOS DEMANDADOS POR EDIC-

TO.- El Sr. Juez de 1era Instancia, Julio Leopol-

do, Fontaine, en “TGA CP. UNIDAD DE TRÁMITE 

JUEZ 14”, sito en Calle Caseros N° 551, de la ciu-

dad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en Autos 

caratulados “CEBALLOS, HERNÁN DARÍO C/ 

PERALTA, MONICA BEATRIZ Y OTRO - EJE-

CUTIVO POR COBRO DE CHEQUES” (Expte. 

N° 9959306), cita y emplaza a los Demandados 
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(Sra. Monica Beatriz, Peralta-D.N.I N° 26.151.333, 

y el Sr. Jose Luis, Leiva-D.N.I N° 28.268.947), 

para que comparezcan a estar a Derecho en el 

término de veinte (20) días, bajo apercibimiento 

de Ley. Asimismo, los cita de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar a llevar adelante 

la ejecución. Se hace saber que el presente Ex-

pediente tramita electrónicamente.

1 día - Nº 604515 - $ 6940 - 18/6/2025 - BOE

DEAN FUNES. La Sra. Jueza en lo Civil, Co-

mer¬cial, de Conciliación y de Familia de esta 

sede, conforme a lo normado por el art. 152 del 

C.P.C.C., en los autos caratulados: “EXPEDIEN-

TE SAC: 12516752 - TOLEDO, DAYANA AN-

TONELLA C/ MERLO, JONATHAN EZEQUIEL 

Y OTRO - PRIVACION DE RESPONSABILI-

DAD PARENTAL”, cita a la demandada Sra. 

MELINA JANET GONZALEZ TOLEDO DNI N° 

45.482.244, en los términos del proveído que 

reza: “DEAN FUNES, 09/05/2025. (…)  Admí-

tase la presente demanda Privación de la res-

ponsabilidad parental y Tutela. Imprímase al 

presente trámite de Juicio Abreviado. Cítese y 

emplácese a los demandados, para que en el 

término de seis días, comparezcan a estar a 

derecho, contesten demanda, ofrezcan prueba, 

opongan excepciones o deduzcan reconven-

ción en los términos del art. 508 del CPCC.- 

(…) Atento lo solicitado, constancias de autos 

y lo dispuesto por el art. 152 del CPC: Cítese 

y emplácese a la demandada MELINA JANET 

GONZALEZ TOLEDO DNI N° 45.482.244, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día y en tres días más, vencidos los primeros, 

oponga excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución 

en su contra, a cuyo fin: Publíquense edictos en 

el “Boletín Oficial”. Notifíquese.” Fdo.: MERCADO 

Emma Del Valle, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

CASERMEIRO Luciana Paola, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- Publicación bajo 

la Ley N° 7982 de Asistencia Jurídica Gratuita.

20 días - Nº 601178 - s/c - 30/6/2025 - BOE

DEAN FUNES. La Sra. Jueza en lo Civil, Co-

mer¬cial, de Conciliación y de Familia de esta 

sede, conforme a lo normado por los arts. 152 

y 165 del C.P.C.C., en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12848927 - HEREDIA, 

GABRIELA ANAHI C/ CONTRERAS HEREDIA, 

GEORGIA MILAGROS Y OTROS - ACCIONES 

DE FILIACION”, ha dictado la siguiente reso-

lución: “DEAN FUNES, 03/07/2024. (…)   En 

consecuencia proveyendo a la demanda y a su 

ampliación:  téngase a la  compareciente por 

presentada, por  parte  y con el domicilio legal 

constituido.- Admítase.- Imprímase al presente 

trámite de juicio Ordinario.- (…)  Cítese y em-

plácese a los demandados sucesores de DARÍO 

DANIEL CONTRERAS para que comparezcan 

a estar a derecho dentro del término de tres 

días bajo apercibimiento de rebeldía.— Tén-

gase presente para su oportunidad la prueba 

ofrecida.- Atento constancias de estos obrados 

y lo dispuesto por 152 y 165 de CPCC:  cítese 

y emplácese a los herederos del demandado 

fallecido  por edictos que se publicarán cinco ve-

ces en veinte días en el diarios “Boletín Oficial”, 

para que en el término de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía.- (…) Dese intervención al señor 

Fiscal de Instrucción y dese intervención a la 

Sra. Asesora Letrada Múltiple de esta sede ju-

dicial.-   Notifíquese.-” Fdo.: MERCADO Emma 

Del Valle, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. CASAL 

Maria Elvira, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.- Publicación bajo la Ley N° 7982 de 

Asistencia Jurídica Gratuita.

20 días - Nº 601179 - s/c - 30/6/2025 - BOE

La UNIDAD DE JUEZA 6 — NA — A, en los au-

tos caratulados “A., C. G. - CONTROL DE LE-

GALIDAD (LEY 9944 - Art. 56), Expte. número 

13639339,  cita a la Sra. Miriam Elizabeth Le-

desma, DNI N° 32.281.939 dentro del plazo de 

veinte (20) días hábiles a los fines de compare-

cer a estar a derecho y a la audiencia prevista 

por el art. 56 de la Ley 9944 designada para el 

día 05 de agosto del 2025 a las 8.30 horas, ante 

la sede de este tribunal sito en calle San Jeró-

nimo nº 258,  de esta ciudad de Córdoba, a fin 

de ser escuchada respecto de la situación de su 

hija, bajo apercibimiento de ser declarada rebel-

de (art. 113 y 165  CPCC). Fdo. Zulma Palmero, 

jueza; Fernanda Diez, Prosecretaria.

5 días - Nº 604019 - s/c - 23/6/2025 - BOE

La Sra. Jueza de Control, Niñez, Adolescen-

cia, Penal Juvenil, Violencia Familiar, Género 

y Faltas de Jesús María en el expediente n° 

13860949 ha dictado el siguiente decreto: “JES-

US MARIA, 12/06/2025.—A mérito de las cons-

tancias de autos, de donde surge que se des-

conoce el domicilio de Daniel Alexis Ávila, D.N.I. 

37.381.322 (progenitor de los niños Lian Alexis 

Avila, de 1 año y Valentina Sofía Castro, de 2 

meses de edad), emplácese al mismo por edicto 

por 5 días (arts. 164 y 165 del CPCC en el diario 

Boletín Oficial de la Provincia, para que en el tér-

mino de 20 días desde el último día de su publi-

cación comparezcan por ante este Tribunal en la 

presente causa, a los fines de audiencia, la cual 

se fija para el 4/07/25 bajo apercibimiento de ser 

declarado rebelde (arts. 110, 111, 113 y ccdtes 

del CPCC.). Notifíquese.” Fdo. Virginia Liendo, 

Jueza – Claudia Marisel Mengo, Secretaria.

5 días - Nº 604237 - s/c - 24/6/2025 - BOE

“La Dra. Pascual María de los Ángeles, Jueza 

de TGA NAVFG - UD1 - NA-A en los autos ca-

ratulados “C., S. V.- C., L. M. – CONTROL DE 

LEGALIDAD” (Expte. 13224251) emplaza al Sr. 

Juan Carlos Córdoba DNI n° 33.975.651 para 

que el término de veinte días comparezca en 

forma personal y acompañado por su abogado 

patrocinante a estar a derecho ante esta Unidad 

de Juezas, sita en calle San Jerónimo n° 258, 

sexto piso, de la ciudad de Córdoba (de 8 a 14 

hs), a los fines de ser escuchado respecto de la 

situación de su hija L. M. C, bajo apercibimiento 

de ser declarado rebelde (arts. 113, 152 y 165 

del C.P.C.C.). “ Firmado: PASCUAL, María de 

los Ángeles - Jueza; ORTA CORDOBA, Natalia, 

Secretaria.

5 días - Nº 604245 - s/c - 24/6/2025 - BOE

NOTIFICACIONES

El Señor Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comer-

cial y Flia. de la ciudad de San Francisco Dr. 

Viramonte, Carlos Ignacio, Sec. Dr. Alejandro 

Gabriel Gonzalez, en autos: “OLMOS, JULIE-

TA LOURDES C/ OLMOS, MATIAS ROLANDO 

- ABREVIADO - OTROS - TRAM.ORAL” Exp-

te: 13796116, hace saber que en los autos del 

rubro, la actora, Julieta Lourdes Olmos, DNI 

39.968.919, solicita el cambio de apellido supri-

miendo el paterno “Olmos”, y siendo éste sus-

tituido por el apellido materno “Vidal”, pidiendo 

que se consigne como su nombre y apellido el 

de “Julieta Lourdes Vidal”. A tal fin con fecha 09 

de Mayo de 2025, decretó: “[…] Asimismo, pu-

blíquese edictos en el Boletín Oficial una vez 

por mes en el plazo de dos meses, conforme 

lo normado por el art. 70 CCCN. […]” Fdo.: Dr. 

Viramonte, Carlos Ignacio, Juez - Dr. Alejandro 

Gabriel Gonzalez, Secretario.

2 días - Nº 600414 - $ 6380 - 18/6/2025 - BOE

CARLOS PAZ, 31/03/2025. El Sr. juez Olcese, 

Andrés de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y 

de Familia de 1° Nominación Sec 1 de la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba 

en los autos caratulados “VILLALBA, MELANIA 

ANAHI C/ MARTINEZ, JUAN CARLOS - ACTOS 

DE JURISDICCION VOLUNTARIA” EXPTE Nº 

13180922 ha ordenado publicar edictos una 

vez por mes, durante el lapso de dos meses, 

en cumplimiento del art. 70 del CCyCN a los fi-
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nes de que puedan formularse oposiciones en 

el plazo de 15 días hábiles contados desde la 

última publicación con respecto a la demanda de 

Supresión de Apellido en la cual se suprimirá el 

apellido del menor Teo Martinez y se incorpora-

rá el apellido Villalba. Se transcribe el decreto 

que ordena la presente publicación: “CARLOS 

PAZ, 31/03/2025. En su mérito, provéase la de-

manda inicial: Admítase la presente demanda 

de supresión del Apellido paterno “MARTINEZ” 

e incorporación de apellido materno “VILLALBA”. 

Dese a la presente el trámite de juicio abreviado 

(art. 418 del C.P.C. y Art. 69 y 70 C.C.C.N.). Cí-

tese y emplácese al demandado Sr. Juan Carlos 

Martinez para que en el término de seis (6) días 

comparezca a estar a derecho y constituye do-

micilio legal bajo apercibimiento de ley, conteste 

la demanda o deduzca reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que haya de valerse en la 

forma y con los efectos dispuestos por los arts. 

507 y 509 del C.P.C.. Notifíquese con copia de 

la demanda y de la documental presentada al 

efecto. Téngase presente la prueba ofrecida para 

su oportunidad. Atento lo dispuesto por el art. 70 

del C.C.C.N., publíquense edictos en el Boletín 

Oficial, del pedido referenciado ut supra, una vez 

por mes, durante el lapso de dos meses, a los fi-

nes de que puedan formularse oposiciones en el 

plazo de 15 días hábiles contados desde la últi-

ma publicación. Notifíquese.” FDO. OLCESE AN-

DRES, JUEZ DE 1RA INTANCIA, GUTIERREZ 

MARIEL ESTER, SECRETARIA JUZGADO DE 

1RA INSTANCIA.

1 día - Nº 603455 - $ 8690 - 18/6/2025 - BOE

La Excma. Cámara Contenciosa Administrativa 

de 2da Nominación de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en Calle Arturo M. Bas Nº 246 

de la Ciudad de Córdoba, en autos caratula-

dos “ELECTROSOUND SA Y OTRO C/ MU-

NICIPALIDAD DE MALAGUEÑO - DEMANDA 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA – EXPTE. 

13736367” ha declarado rebelde a la demadan-

da en autos, al no comparecer la misma frente 

a la citación esgrimida con fecha 26/05/2025, y 

en cumplimiento del art. 20 de la Ley 7182, se 

procede a la notificación de dicha resolución por 

edictos en el Boletín Oficial, por el término de 5 

días. Se procede a transcribir la resolución que 

ordena la presente publicación: “CÓRDOBA, 

12/06/2025.-Atento lo solicitado y certificado que 

antecede: declárase rebelde a la parte deman-

dada. En su mérito y atento lo dispuesto por el 

art. 20 del CMCA, notifíquese a la demandada 

por cédula y publíquense edictos por el término 

de cinco días, en el Boletín Oficial y diario auto-

rizado por el TSJ, a libre elección del interesa-

do (TSJ AR Nº 29 “B” de fecha 11/12/01).” Fdo.: 

HEREDIA Maria Eugenia - VOCAL DE CAMARA 

- SCIACCA Fabiana Josefa - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 604809 - $ 44700 - 25/6/2025 - BOE

REBELDÍAS

EXPEDIENTE SAC: 13743424 - SUELDO, JA-

VIER ALEJANDRO C/ MUNICIPALIDAD DE 

CARNERILLO - PLENA JURISDICCION  CA-

MARA APEL. CIV.COM. CONTENCIOSO 1A 

NOM: RIO CUARTO, 10/06/2025.(…) atento lo 

peticionado y surgiendo de las constancias de 

autos que se encuentra vencido el plazo por el 

cual se citó de comparendo a la Municipalidad 

de Carnerillo, sin que hasta la fecha haya com-

parecido en legal forma, decláresela rebelde en 

estas actuaciones. Notifíquese por cédula y pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial (art. 20 ley 

7182).- Fdo.: PAVON Mariana Andrea –  VOCAL 

DE CAMARA– DI STEFANO Jorgelina – PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.-	

5 días - Nº 603984 - $ 10500 - 24/6/2025 - BOE

SENTENCIAS

Orden del JUZGADO C.C.FAM.7A - SEC.13 

- RIO CUARTO, autos: EXPEDIENTE SAC: 

9060883 - LOPEZ, ARGENTINO MANUEL C/ 

ORZO, CRISTIAN ADRIAN - DESALOJO,  Pro-

tocolo de Sentencias Nº Resolución:9 Año: 2025 

Tomo: 1 Folio: 98-100 de fecha 08/04/2025 Y VIS-

TOS (...), Y CONSIDERANDO (...) RESUELVO: I) 

Declarar abstracta la cuestión debatida en autos. 

II) Hacer entrega definitiva del inmueble sito en 

calle ALBERDI 292 departamento “A” de la loca-

lidad de Rio Cuarto, al Sr. LOPEZ ARGENTINO 

MANUEL. III) Imponer  las costas a la parte de-

mandada (art. 130 CPCC). IV) Hacer extensiva la 

condena en costas a los Señores QUINTEROS 

MARIA LUCIANA, JUAREZ SERGIO GUSTAVO 

y el Sr. ORZO DAVID ARIEL. IV) Regular los ho-

norarios definitivos de los Dres. Portaluppi Evan-

gelina y Dr. Martin Fassano Mignaco, en conjunto 

y en proporción de ley en la suma de pesos cua-

trocientos ochenta y cinco mil doscientos veinti-

séis  ($ 485.226). Dichas sumas  devengarán el 

interés establecido en los considerandos. Texto 

Firmado digitalmente por BUITRAGO Santiago - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2025.04.08.

5 días - Nº 603989 - $ 21825 - 25/6/2025 - BOE

SUMARIAS

Con motivo del inicio de la presente sumaria, 

esto es: supresión del nombre “Jorge” y adición 

del apellido de la madre “Ramos”, el Juzgado Civ 

y Com. de 50a Nom de la ciudad de Córdoba, en 

autos “CASTRO JORGE ALEJANDRO - ACTOS 

DE JURISDICCION VOLUNTARIA - EXPTE. 

NRO. 13799249” ha dictado la siguiente resolu-

ción: “A mérito de lo dispuesto por el art. 70 del 

Código Civil y Comercial de la Nación, publí-

quense edictos en el Boletín Oficial una vez por 

mes en el lapso de dos meses respecto del pre-

sente pedido de adición del apellido de la madre 

y supresión del primer nombre del peticionante 

Sr. Jorge Alejandro Castro DNI 31.169.281 con 

el objeto de constituir el mismo como Alejandro 

Castro Ramos DNI 31.169.281 a los fines que 

se proceda a formular oposición dentro de los 

quince días hábiles desde la última publicación. 

Notifíquese.-Fdo digitalmente Mariani Maria Le-

ticia Secretaria Juz 1ra Instancia Cafferata Juan 

Manuel Juez de 1ra Instancia”

1 día - Nº 602241 - $ 3755 - 18/6/2025 - BOE

La Sra. Jueza del Juzg. de 1° Inst. Civ., Com. 

Conc. y Flia. 1° Nom - Sec. 1 – Villa Dolores, ha 

ordenado, a tenor del art. 70 del CCyCN, publi-

car lo siguiente: que “MARISA CAMILA PINEDA, 

DNI N° 47.363.981, solicita supresión de apellido 

paterno quedando su nombre como: “MARISA 

CAMILA BAYARRI”, ello en los autos caratulados 

“PINEDA, MARISA CAMILA C/ PINEDA, CLAU-

DIO HECTOR - ABREVIADO - OTROS - TRAM.

ORAL – EXPTE. 13738156” Fdo.: CUNEO, San-

dra Elizabeth (Jueza), RIESCO, Ana Guillermina 

(PROSECRETARIA), Va. Dolores, Prov. de Cba. 

21/05/2025.-

2 días - Nº 602338 - $ 3450 - 16/7/2025 - BOE

USUCAPIONES

EXPEDIENTE SAC: 10498424 - SARAVIA, 

FRANCO ARIEL - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION. ARRO-

YITO, 12/02/2025. A merito de lo manifestado, 

rectifiquese el proveído de admision de fecha 

20/12/2024; en su merito revócase por contrario 

imperio la parte pertinente y procédase a proveer 

conforme a derecho; la que quedara redactado 

de la siguiente manera: Tengase por iniciada 

demanda de Usucapión, la que tramitará como 

Juicio Ordinario.  Atento la extensión de la ora-

lidad efectiva en los términos del art. 1 de la ley 

10.555 (modificada por art. 1 de la Ley 10855) 

dispuesta para esta categoría de juicio por el 

Acuerdo Reglamentario Nro. 1815 Serie “A” del 

03/08/2023 y el Protocolo de Gestión del Proceso 

Civil Oral contenido en su Anexo I,  hágase saber 

a las partes que conforme lo establecido por las 

normas citadas, el presente juicio tramitará como 

proceso oral civil y será reencuadrado conforme 

a las mismas.   Cítese y emplácese a los señores 

Leopoldo Córdoba, Román Ezequiel Bertorello, 
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Urbana Ramos de Gallegos, herederos de Ma-

cario Ludueña y  Mercedes Niño Córdoba, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, conteste la demanda, 

oponga excepciones, o deduzca reconvención, 

debiendo ofrecer la prueba de que haya de va-

lerse bajo apercibimiento de ley y emplácese a 

los colindantes del inmueble denunciado, para 

que en calidad de terceros comparezcan a estar 

a derecho dentro del mismo término, y a los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble  

ubicado en el Dep artamento San Justo, Pedanía 

Concepción, localidad de Villa Concepción del 

Tío, calle Entre Ríos s/nº, designado como Lote 

100 de la Manzana 7, que se describe como: Par-

cela de 6 lados que partiendo del vértice A con 

ángulo de 91º00’ y rumbo Sudeste hasta llegar 

al vértice B, mide 129,05 m (lado A-B) colindan-

do con Parcela 007 de Monteagudo de Marino 

M. H., sin antecedentes dominiales, Cuenta nº 

3003-1.725.409/5; desde el vértice B con ángu-

lo de 89º40’ hasta el vértice C mide 130,52 m 

(lado B-C) colindando con calle pública; desde 

el vértice C con ángulo  de 90º00’ hasta el vér-

tice D mide 65,00 m (lado C-D) colindando con 

calle Entre Ríos; desde el vértice D con ángulo 

de 90º00’ hasta el vértice E mide 47,20 m (lado 

D-E) colindado con Parcela 004 de Juan Amado 

Matos (Hoy su Sucesión), Matrícula nº 1.057.447, 

cuenta nº 3003-0.584.257/9; desde el vértice E 

con ángulo de 270º 00’ hasta el vértice F mide 

65,00 m (lado E-F) colindando con Parcela 004 

de Juan Amado Matos (Hoy su sucesión), Ma-

trícula nº 1.057.447, Cuenta Nº 3003-0.584.257/9; 

desde el vértice F con ángulo de 89º20’ hasta 

el vértice inicial mide 82,61 m (lado A-F) colin-

dando con calle pública, cerrando la figura una 

superficie de 13.809,80 m2. El inmueble afecta 

en forma total la Parcela 001 de propiedad de 

Leopoldo Córdoba, Matrícula Nº 1.057.446, em-

padronada en la Dirección General de Rentas 

bajo la cuenta 3003-0.820.081/1; Parcela 002 

de propiedad de Román Ezequiel Bertorello, 

Matrícula Nº 222.444, empadronada en la Di-

rección General de Rentas bajo la cuenta 3003-

0.535.021/8; Parcela 003 de propiedad de Urba-

na Ramos de Gallegos, Matrícula Nº 1.179.892, 

empadronada en la Dirección General de Rentas 

bajo la cuenta 3003-0.469.399/5; Parcela 005 de 

propiedad de Macario Ludueña, Dominio 13.128, 

Folio 14.478, Tomo 58, Año 1.948, empadronada 

en la Dirección General de Rentas bajo la cuenta 

3003-0.363.885/1 y Parcela 006 de propiedad de 

Mercedes Niño Córdoba, Matrícula Nº 1.057.698, 

empadronada en la Dirección General de Rentas 

bajo la cuenta 3003-0.466.778/1.    La nomencla-

tura catastral provincial es Departamento 30, Pe-

danía 03, Pueblo 59, Circunscripción 02, Sección 

01, Manzana 007, Parcela 100 mientras que bajo 

el catastro municipal se encuentra identificado 

como Manzana integrante de la suerte 100.-  El 

inmueble actualmente colinda al Norte con Par-

cela 007 de Monteagudo de Marino; al Oeste con 

calle pública; al Este con calle pública y al Sud 

con Juan Amado Matos (Suc.) y calle pública. 

a cuyo fin publíquense edictos por DIEZ veces 

en intervalos regulares dentro de un período de 

VEINTE días en el diario BOLETIN OFICIAL y 

Diarios autorizados a libre elección conforme 

Acuerdo Reglamentario Número Veintinueve, 

Serie B del 11/12/01, sin perjuicios de las noti-

ficaciones que pudieran corresponder. Requié-

rase la concurrencia al juicio del Sr. Procurador 

del Tesoro en representación de la Provincia y 

de la Municipalidad de Villa Concepción del Tío. 

Hágase saber a las partes que se encuentran a 

su disposición en el sitio web del Poder Judicial 

www.justiciacordoba.gob.ar los instrumentos que 

regulan el proceso oral civil. Requiérase a las 

partes y a sus abogados que denuncien núme-

ros telefónicos y correos electrónicos que reco-

nozcan como aptos para recibir comunicaciones 

.Colóquese a costa del actor un cartel indicador 

con las referencias necesarias del juicio en el 

inmueble denunciado con intervención de la Sra 

Oficial de Justicia. Cumpliméntese en su opor-

tunidad el art. 8 de la Ley 5445 y su modificato-

ria. Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: 

MARTINEZ DEMO Gonzalo JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - GARCÍA CEBALLOS María Sole-

dad -PROSECRETARIO/A LETRADO.-

10 días - Nº 596719 - s/c - 24/6/2025 - BOE

El Sr. Juez de Primera Inst. Primera Nom. CCC 

y Flia de Marcos Juárez, Dr. Tonelli José María, 

secretaria a cargo de la Dra Gutierrez Bustaman-

te María José en los autos caratulados ZANE-

TTI CRISTINA ISABEL. USUCAPION EXPTE. 

12907402 ha dictado las siguientes resolucio-

nes “MARCOS JUAREZ, 16/05/2025. Procéda-

se a la notificación de Mauricio Marcelo Vaca 

por edictos, conforme lo ordenado por decreto 

25/06/2024. FDO. Pedernera Filiberti María Pía 

prosecretaria letrada. En su mérito y de confor-

midad al decreto del 25/06/2024 de admisión de 

demanda cítese y emplácese  al  colindante del 

inmueble que se trata de usucapir (art.784 inc.4 

Cód. Cit.) Mauricio Marcelo Vaca DNI 30.804.995 

para que en el plazo de veinte días comparez-

ca a tomar participación en autos, en calidad de 

terceros.Que el inmueble objeto de la acción se 

describe conforme título como: “Fracción de te-

rreno formado por el Lote 2 de la Manzana 20 al 

sur de la vía férrea del pueblo Gral. Roca, Dpto. 

Marcos Juárez, Provincia de Córdoba., que en el 

plano de mensura y subdivisión insc. al n° 31.659 

de Planos y al N° 56260 de Planillas se designa 

como Lote 2 y mide: 18,50 mts. de frente de E. 

a O. por 56 mts. de fondo de N. a S., o sea una 

SUP. TOTAL de 1.036 mts.2, lindado al N. con Bv. 

Alsina; al S. con callejuela San Pablo; al E. con 

lote 1 y al O. con lote 3, ambos del mismo plano 

de subd.” y posee las siguientes identificaciones: 

Registro General de la Provincia: Mat. 1133840 

(antecedente dominial: Folio 29690/1981);Di-

rección General de Rentas: Número de cuenta 

190208120500; Dirección General de Catastro la 

nomenclatura pertinente es 1902120102034005 

y Municipio de General Roca se designa como 

Cta. 00741 ubicado en calle Alsina 70 de dicha 

localidad.

10 días - Nº 598760 - s/c - 27/6/2025 - BOE

VILLA MARIA- JUZG.1ª.I.C.C.FLIA 2ª.NOM. 

SEC. 4- .I.EXPEDIENTE SAC: 8678346 - BOS-

SIO, MARISA ROSANA - USUCAPION VILLA 

MARIA, 24/04/2025.-Provéase el escrito de de-

manda : Téngase a la Sra. BOSSIO, MARISA 

ROSANA por presentada, por parte y con el do-

micilio procesal constituido. Admítase la presente 

demanda de USUCAPION sobre la parcela se 

ubica en el departamento General San Martín, 

pedanía Villa Nueva, de la ciudad de Villa Nueva, 

Barrio Residencial América, calle 9 de julio es-

quina General Paz, todo conforme surge de au-

tos: : “BOSIO, MARISA ROSANA - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION-EXPTE. 2644732 “ (acumulado a los pre-

sentes).- Descripción según plano de mensura 

confeccionado por el Ingeniera Civil Aureliano 

Eduardo LOPEZ Matrícula nº 1248 , el misma 

realizó tareas de amojonamiento en el terreno, 

habiendo finalizado las operaciones con fecha 

02.06.2015 .- La parcela se ubica en el departa-

mento General San Martín, pedanía Villa Nueva, 

de la ciudad de Villa Nueva, Barrio Residencial 

América, calle 9 de julio esquina General Paz 

cuya nomenclatura catastral asignada es Dpto- 

16-Ped. 05- Pblo- 23-C01-S01-M C35-P100.- La 

parcela posee los siguientes límites y dimensio-

nes; al noreste línea A-B de 26,40 m . materiali-

zado por un alambrado de hilos, por donde limita 

con la calle 9 de julio, al sureste es una línea que-

brada de tres tramos, el primer tramo línea B-C 

de 20.00m materializada por 12.18 m con alam-

brado de hilos y 7,82m con un muro contiguo de 

0,30 m de espesor, lindando con la calle General 

Paz, el segundo tramo línea C-D de 20.00m ma-

terializada con un muro medianero de 0,30 m de 

espesor lindando con la parcela nº 3 de Francis-

co Cabrera ( Matrícula nº 1201.734), y el tercer 

tamo línea D.E de 19.00m materializada por un 

moro contiguo de 0,15m, lindando con la parcela 
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nº 3 de Francisco Cabrera ( Matrícula 1201.734) y 

la parcela nº 4 de Catalina Peretto ( matrícula nº 

882.545); al Suroeste línea E-F de 6,40m mate-

rializado por un muro contiguo de 0,15 m de es-

pesor, lindando con parcela nº 23 de Carlos Diez 

( Matrícula nº 12444.177 en mayor superficie; al 

Noroeste línea F-A de 39,00 m materializada por 

un alambrado de hilos, lindando con la parcela 

n 8 de Atilio Santiago Expediente SAC 8678346 

- Pág. 1 / 4 Fenoglio (Folio nº 20325 año 1962). 

Los ángulos internos de los vértices A,B,C,E y F 

miden 90º 00 y el vértice D mide 270º 00, todo 

ello encerrando una superficie de SEISCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS 

CON SESENTA DECÍMETROS CUADRADOS ( 

649,60 M2 ).- A los efectos de acreditar lo antes 

expuesto, se acompaña a la presente el plano 

efectuado por la profesional interviniente, debi-

damente aprobado por la Dirección de General 

de Catastro.- Descripción según título:Matrícula 

N° 1664812 (Antecedente dominial: Folio 15301, 

Año 1977 – Folio 41134, Año 1977). Fracción de 

terreno con todo lo edificado, clavado y plantado 

que contiene, ubicada en la manzana número 12, 

sección quinta del plano Municipal de la localidad 

de Villa Nueva, Pedanía y Municipio del mismo 

nombre, Depto. General San Martín, (antes Ter-

cero Abajo) designada como LOTE DOS, según 

plano confeccionado por el Ingeniero Jacinto V. 

Ingaramo, que tiene las siguientes medidas y 

colindancias: Su costado N.E. (línea B-C) mide 

26,40 mts. y linda con calle 9 de Julio, su costado 

S.E. (línea C-K) mide 20,00 mts. y linda con calle 

General Paz, el costado S.O. en la parte del Mar-

tillo (línea K-J) mide 20,00 mts. (línea J-F) mide 

19,00 mts. y linda con los lotes número 3 y 4 del 

citado plano, en el lado S.O. (línea F-G) mide 

6,40 mts. por donde linda con Felipe Quintana, 

y el costado N.O. (línea G-B) mide 39,00 mts. 

por donde linda con el lote número uno, todo lo 

que hace una superficie total de SEISCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE METROS SESENTA DE-

CIMETROS CUADRADOS.-.- Cítese y empláce-

se al demandado ROLDAN JUAN RENADO, DNI 

33.323.943, para que en el término de VEINTE 

días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y diario de amplia circulación (art. 152 C.P.C.C.).- 

Cítese y emplácese, por edictos, a los terceros 

que se consideren con derecho al inmueble en 

cuestión, los que se publicarán por diez veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, en el “Boletín Oficial” y en un diario 

amplia circulación, a fin de que concurran a Ex-

pediente SAC 8678346 - Pág. 2 / 4 deducir su 

oposición dentro de los de seis días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación.- Líbrese 

mandamiento al señor Intendente de la locali-

dad de Villa Nueva, a fin de que coloque copia 

del edicto en las puertas de la Intendencia a su 

cargo, durante treinta días (art.785 del C.C.P.C.).- 

Cítese al Procurador del Tesoro de la Provincia y 

a la Municipalidad de Villa Nueva, para que en el 

término de veinte días, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 784 inc. 

1 del C.P.C.C.).- Líbrese oficio al Juez de Paz de 

la mencionada localidad a efectos de que inter-

venga en la colocación de un cartel indicativo con 

referencias acerca de la existencia del presente 

juicio, en el inmueble de que se trata, el que de-

berá ser mantenido a cargo del actor, durante 

toda la tramitación del juicio (art. 786 C.P.C.C).- 

Cítese a los colindantes -con domicilios reales 

conocidos- del inmueble que se trata de usucapir 

(art. 784 inc. 4 del C.P.C.C), señoras/es RAME-

LLO Eugenia Beatriz, FENOGLIO, Sandra So-

nia, CABRERA, Claudia Griselda, para que en 

el término de veinte días comparezcan a tomar 

participación en autos, en calidad de terceros.- 

Acompáñese base imponible del año en curso a 

los fines de la determinación de la tasa de jus-

ticia y aporte ley 6468 faltante. Oportunamente 

ofíciese a los fines de la anotación de Litis (art. 

1905 CCCN). NOTIFÍQUESE.- Texto Firmado di-

gitalmente por: BRANCA Julieta PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2025.04.24 Expediente 

SAC 8678346 - Pág. 3 / 4 ROMERO Arnaldo En-

rique JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

10 días - Nº 598801 - s/c - 19/6/2025 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia  y 23ª nomina-

ción en lo Civil y Comercial, secretaria única de 

la Ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba. 

En éstos autos caratulados ”FREITAS, TERE-

SA DEL VALLE - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” Expediente SAC: 4967442, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 1 

de abril de 2025. Habiendo cumplimentado los 

requisitos establecidos por los art. 780 y 781 del 

CPC, admítase la demanda de usucapión, la que 

se tramitará como juicio ordinario. Cítese y em-

plácese a la demandada para que en el plazo de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía a cuyo fin publíque-

se los edictos en el Boletín y diario autorizado 

de la localidad más próxima a la ubicación del 

inmueble en los términos prescriptos por los art. 

783 del CPC. Cítese y emplácese a los colindan-

tes, a la Provincia de Córdoba, Municipalidad del 

lugar de ubicación del inmueble y a quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se trata de usucapir, en el mismo plazo anterior-

mente expresado, a fin de que comparezcan a 

pedir participación como demandados, bajo 

apercibimiento. Líbrese oficio a los fines de la 

colocación del cartel indicador en el inmueble 

(art. 786 del CPC) y exhíbase además el edic-

to pertinente en la Municipalidad de la localidad 

más cercana al inmueble objeto de usucapión. 

Notifíquese. Atento lo dispuesto por el art. 1905 

del CCCN., líbrese oficio a los fines de la Anota-

ción de Litis.Fdo: RODRIGUEZ JUAREZ, Manuel 

Esteban- Juez/a de 1ª Instancia. OGAS, Lourdes 

M.Soledad Prosecretaria Letrada.”El inmueble 

objeto de usucapión está ubicado en la Provin-

cia de Córdoba, Departamento Río Primero, 

Pedania Chalacea, lugar Obispo Trejo, Lote 171 

- 5014. Nomenclatura catastral provincial Dpto. 

25, Pedania 01, Hoja 171, Parcela 5014. Empa-

dronado en la Dirección General de Rentas bajo 

el número de cuenta 250124884167 . No afecta 

dominio alguno, que linda y mide según plano 

de mensura confeccionado por el ingeniero Er-

nesto Mauricio Nizzo: segmento 1 - 2 con calle 

diagonal Norte, mide 461,40 ms; segmento 2-3, 

linda parcela sin designación, posesión de Nico-

lás Zarate, mide 410,49 ms; segmento 3-4 linda 

con calle Santiago del Estero mide 280,50 ms; 

segmento 4-5 linda con ruta provincial 17, mide 

55,82ms y segmento 5-1 linda con ruta provincial 

17 y mide 47,11ms. El inmueble objeto de usu-

capión tiene una superficie de Ocho Hectáreas 

Veinticinco Metros Cuadrados ( 8 has 25ms2). 

Visado dicho plano por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba Expediente 

Número: 0033-028475/2007. POSEEDOR; Tere-

sa del Valle Freitas DNI: 25.203.760.

10 días - Nº 599015 - s/c - 18/6/2025 - BOE

En el Juzgado de Primera Instancia y Primera 

Nominación Civil Comercial y Conc. de Villa Do-

lores, Pcia.  de Córdoba Secretaria a cargo de la 

Dra.  Alejandra Largui  se ha dictado la siguiente 

resolución: SENTENCIA NUMERO: 41. VILLA 

DOLORES, 16/04/2025. Y VISTOS: estos autos 

caratulados “ALLENDE, EDGAR IVAN – USU-

CAPION, Expte. 2260109”, traídos a despacho 

a los fines de resolver. - Y DE LOS QUE RE-

SULTA QUE: … Y CONSIDERANDO QUE…… 

RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda ins-

taurada en todas sus partes y, en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripción veinteñal, al 

Sr. Edgar Iván Allende DNI. N° 28.530.387, de 

profesión empleado público, con domicilio en ca-

lle Cerrito S/N, Casa 22 de Barrio Aeronáutico de 

esta ciudad de Villa Dolores, Departamento San 

Javier, Provincia de Córdoba, en proporción del 

cien por ciento (100%), el derecho real de domi-

nio (artículos 1887 -inc. a- y 1941 del C.C.C.), so-

bre el inmueble que se describe como: “ fracción 

de terreno (o terreno) de forma regular, ubicado 

en Villa Dolores, Pedanía San Javier, Dpto. San 

Javier de esta provincia de Córdoba, en barrio 
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Piedra Pintada, sobre el denominado Callejon 

de los Díaz S/N, el cual está conformado por las 

parcelas 19 y 20 de la manzana 006, que des-

cribe de la siguiente manera: “A partir del vértice 

“B” con ángulo interno de 90° 00” se miden 20 

metros, hasta el vértice “C” desde donde con án-

gulo interno de 90” 00’ se miden 56,00 metros 

hasta el vértice “D” desde con ángulo interno de 

90° 00’ se miden 20 metros hasta el vértice “A”, 

desde donde con ángulo interno de 90° 00” se 

miden 56,00 metros cerrando así el polígono al 

arribar al vértice “B”, totalizando una superficie de 

1.120,00m2. La propiedad colinda: en su costado 

Norte lado “A - B “ con rumbo al Noreste, con Par-

cela 18, Milani Alberto Juan, Dominio 4.198 Folio 

4.970, Tomo 20 del año 1951. En su costado Este 

lado “B - C “ con rumbo al Sudeste, con Calle 

de los Díaz. En su costado Sur lado “C-D” con 

rumbo Sudoeste con Parcela 21 Balbina Dora 

Gómez y Otros, Folio 11.533 Año 1987, cuenta 

Nro.: 2901-0581129/1.- En su costado Oeste lado 

D -A” con rumbo Noroeste, con Parcela 17 Vargas 

de Rodríguez Marcelina Folio 21.054, Año 1967, 

cuenta Nro.: 29- 01-122669/6.”. Que el inmueble 

objeto de esta acción afecta en forma total la 

parcela 19, Matricula 989.720 (29) de  Sucesión 

Indivisa de Abadía Abel Juan Ponciano con nú-

mero de Cuenta de la Dirección Gral. de Rentas 

2901-0584663/9 y el lote 20, D°3250, F° 3881, T° 

16, Año 1951 de Cochi de Trigo Dora Nélida con 

número de cuenta de la Dirección Gral. De Ren-

tas 2901-0584183/1 (hoy Mat. 1693184). Todo 

ello conforme el Plano de mensura del inmueble 

objeto del juicio y su anexo, confeccionado por el 

Ing. Carlos M.U. Granada, Mat. Prof. del C.A.C. 

Nro.:1261/1, visado técnicamente por la D.G.C. 

de la Pcia. de Córdoba en el marco del expedien-

te Nro.: 0587-001507/12, con fecha 14 de abril de 

2014. Por su parte, en el informe, Art. 780 Inc. 1° 

del Código Procesal Civil y Comercial - Tierras 

Públicas-, fs. 55, dice “verificado el sistema in-

formático territorial, no hay derechos fiscales de 

propiedad” , así como también informa “Inmue-

bles de dominio privado afectados: Nomenclatu-

ra Catastral 29-01-26-02-03-006-019. Número de 

Cuenta: 2901-0584663-9. Contribuyente (Rentas): 

Sucesión Indivisa de Abadía Abel Juan Ponciano. 

Domicilio Fiscal: localidad con Cpa Único- San 

Luis. Inscripción registral: F° 4971-Año 1951- Ma-

tricula 29-0989720 (Matricula 989720 conforme 

informe de fs. 42)- Titular registral: Sucesión Indi-

visa de Abadía Abel Juan Ponciano. Nomenclatu-

ra Catastral: 29-01-26-02-03-006-020. Número de 

Cuenta: 2901-0584183-1. Contribuyente (Rentas): 

Cocchi de Trigo Dora N. Domicilio Fiscal Maipu 

134- Buenos Aires. Inscripción Registral; F° 3881 

Año 1951. Titular Registral: Cocchi de Trigo Dora 

N” (hoy Mat. 1693184). Del informe de Contadu-

ría General de la Provincia surge que, “no figu-

ra asentada denuncia de herencia vacante”2) A 

mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

C.C.C. y constancias de autos, fijar como fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real el día 10 de abril de año 2015.-3)   Ordenar 

la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y 

en un diario local por el término de diez (10) días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. de P.C). 

-4) Ordenar la cancelación de anotación de litis 

ordenada por este juzgado y para estos autos, a 

saber, Matr. 989720 en el D° 1306 de 12/12/22 y 

Matr. 1693184 en el D° 174 de fecha 09/03/2023, 

a cuyo fin ofíciese. -5) Ordenar la inscripción del 

presente decisorio en el Registro General de la 

Propiedad de la Provincia de Córdoba (art. 789 

del C. de P.C) y cumplidas las demás formalida-

des de ley, oportunamente, oficiar a los fines de 

la inscripción definitiva. Fdo. Dra.  Elizabeth Cu-

neo –Juez de Primera Instancia.

10 días - Nº 599042 - s/c - 23/6/2025 - BOE

VILLA MARIA, autos “TOMATIS, Claudio Enri-

que  – USUCAPION – TRAM. ORAL”l  (Expte.Nº 

12784027)El señor Juez de 1ra. Instancia Civil, 

Comercial y Familia de 2da. Nominación , Secre-

taría  Nº 3  de la ciudad de Villa María, en autos 

“TOMATIS, Claudio Enrique  – USUCAPION – 

TRAM. ORAL”l  (Expte.Nº 12784027)   ,  ha ordena-

do lo siguiente: VILLA MARIA, 27/03/2024.- Agré-

guese documental acompañada. Encontrándose 

cumplidas las medidas preparatorias, “Tomatis 

Claudio Enrique y otro-Usucapion— Medidas 

preparatorias (Expte.11375043)” acumúlense a 

los presentes en su mérito, provéase a la deman-

da. Por la participación otorgada a Claudio Enri-

que Tomatis, téngase por iniciada la demanda de 

usucapión en contra del Sr. Enrique SALUSSO, 

y de los que se consideren con derecho al in-

mueble que a continuación se describe: “Inmue-

ble ubicado en Departamento Gral. San Martín , 

Pedanía Villa María, municipio Villa María, calle 

Jose Ignacio Rucci 450, designado como LOTE 

102 de la MANZANA 90 , según Plano de Men-

sura para Prescripción Adquisitiva confeccionado 

por el Ingeniero Civil Ricardo Daniel Maldonado 

, MP 1249, en Expte. Prov. 0033-128357/2022, 

visado por la Dirección General de Catastro de 

la Provincia de Córdoba con fecha 16/08/2022, 

que se mide partiendo del vértice “A” , al S con 

rumbo al NO , áng. int, 90º 00´ se define lado A-B 

: 8.00 m, lindando con calle José Ignacio Rucci, 

del vért. B, áng. int, 90º 00´ , se determina lado 

B-C: 40 m , lindando con parc. 39 , a nombre de 

Asociación Mutual Médica Villa María, inscripta 

en Matr. Fº Real Nº 198080. Desde vért. C , áng. 

int, 90º 00` se determina lado C-D : 16,00 m, lin-

dando con parc. 29 a nombre de Paola Marcela 

Radici y Máximo Luis Simón, inscripto en Matr. Fº 

Real Nº 211140; del vért. D, áng. int, 90º 00´´ se 

define lado D-E: 10,00 m, lindando con parc. 36 

a nombre de Anunciada María Trignani, inscripto 

en Matr. Fº Real Nº 233863 . Desde vért. E, áng.

int 90º 00`, se define lado E-F : 8,00 m, con áng.

int. 270º 00` se determina lado F-A : 30,00 m , 

lindando ambos lados con parc. 37 , a nombre de 

Carlos David, Diego Alejandro y Marcelo Javier 

Ramirez, inscripto en Matr. Fº Real Nº 1231209. 

Cerrando el lt.102 con una Sup : 400,00 m2.-

, afecta catastralmente a los Lotes 18 y Parte 

Lote 17 de la manzana 90 de la ciudad d Villa 

maría, pedanía Villa María , Departamento San 

Martín, provincia de Córdoba. Esta propiedad es 

designada catastralmente en la Dirección Provin-

cial de Catastro con la siguiente nomenclatura: 

16042201011021049 y se encuentra inscripto en 

la Dirección General de Rentas de la Provincia 

de Córdoba en la cuenta Nº 16-04-1776818/9. “ 

Hágase saber a las partes que conforme lo es-

tablecido por el art. 1 de la Ley 10.555 (modif. 

por Ley 10.855), el Acuerdo Reglamentario Nro. 

1815 Serie “A” del 03/08/2023 y el  Protocolo de 

Gestión del Proceso Civil Oral contenido en su 

Anexo I, el presente juicio tramitará como proce-

so oral receptado en la citada normativa y con-

secuentemente, deberán respetarse las reglas y 

principios del mismo y las relativas al art. 782 ss. 

y cc. del CPC en la medida que el resultado de su 

aplicación no sean incompatibles con las dispo-

siciones establecidas en la ley 10.555 y sus mo-

dificatorias.  Cítese y emplácese al demandado 

y/o sus sucesores para que en el plazo de veinte 

días comparezcan a estar a derecho y constituya 

domicilio legal bajo apercibimiento de rebeldía, 

conteste la demanda, oponga excepciones, o de-

duzca reconvención, debiendo ofrecer la prueba 

de que haya de valerse bajo apercibimiento de 

ley. Téngase presente la restante prueba ofrecida 

para su oportunidad y emplácese a los colindan-

tes del inmueble denunciado, para que en cali-

dad de terceros comparezcan a estar a derecho 

dentro del mismo término, de estimar que sus de-

rechos pudieran verse afectados, y a los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble objeto 

del juicio a cuyo fin publíquense edictos por diez 

veces en intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días en el diario Boletín Oficial y 

diarios autorizados a libre elección conforme Ac. 

Reg. n.° 29, serie B del 11/12/2001, sin perjuicio 

de las notificaciones que pudieran corresponder. 

Requiérase la concurrencia al juicio del Sr. Pro-

curador del Tesoro en representación de la Pro-

vincia y de la Municipalidad de Villa María. Coló-

quese a costa del actor el cartel indicador con las 

referencias necesarias del juicio en el inmueble 
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denunciado con intervención del Sr. Oficial de 

Justicia, a cuyo fin ofíciese.  Procédase a la ano-

tación de Litis por ante el Registro General de La 

Provincia, a cuyo fin ofíciese (art. 1905 CCCN). 

Texto Firmado digitalmente por: ROMERO, Arnal-

do Enrique -  JUEZ de 1ra. INSTANCIA. Fecha: 

2024.03.27 – GOMEZ, Nora Lis  - SECRETARIA  

Juzgado 1ra. INSTANCIA.fecha 2024.03.27 

10 días - Nº 599516 - s/c - 25/6/2025 - BOE

RIO SEGUNDO. El Sr. Juez de 1º Inst. y 2° No-

minación, en lo C, C, C y Flia, Dr. Héctor Celes-

tino González, en autos caratulados: “DASSA-

NO, JORGE LUIS - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” EXPTE. 

N° 7765892, ha dictado la siguiente resolución: 

“SENTENCIA NÚMERO: 74. RIO SEGUNDO, 

29/05/2024. Y VISTOS: (…) Y CONSIDERANDO: 

(…) RESUELVO:  1) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión - prescripción adquisitiva- promovi-

da por el Sr. Jorge Luis Dassano, la que se cum-

plió en el año dos mil once (2011), respecto del 

inmueble que conforme título se describe de la 

siguiente manera: “LOTE DE TERRENO que se 

designa como LOTE LETRA F de la MANZANA 

17 del Pueblo Estación Calchín, Pedanía Cal-

chín, DEPARTAMENTO RÍO SEGUNDO, Córdo-

ba, con una SUP. 1112 MTS. 50 DCM2, y linda al 

Norte, lotes A,B y C, al Sud, lotes H, I y J, al Este, 

lote G y al Oeste, Calle Pública” y según plano 

de mensura, confeccionado por el Ing. Jorge Nel-

son Pusiol, el cual fue aprobado por la Dirección 

General de Catastro con fecha 08/08/2018 según 

Expediente Provincial Nro. 0033-106094/2017, se 

describe como “Fracción de terreno ubicada en 

calle Dr. Álvarez Cienfuegos N° 153, zona urbana 

de la localidad de Calchín, Pedanía Calchín, De-

partamento Río Segundo, Provincia de Córdoba, 

designado como lote N° 100, de la manzana 17, 

el que mide y linda, partiendo del esquinero su-

roeste, Vértice D, con un ángulo de 89°53’15” y 

rumbo norte, hasta el vértice A, mide 20.. metros, 

lado D-A, lindando en este tramo con la calle Dr. 

Álvarez Cienfuegos; desde este vértice A, con 

un ángulo de 90°06’45”, hasta el vértice B, mide 

55.62 metros, formando el lado A-B, y linda en 

este tramo con las parcelas: 022, titular Carlos 

Dante Fernández, Mat 275.185, N° de cuenta 

270921830260; 002, titular José Benito Ortega, 

Mat 1.315.902, N° de cuenta 270902717819 y 

003, titulares Mirta del Valle Minetti y Graciela 

del Carmen Minetti, Mat 524.729, N° de cuenta 

270902717797; desde este vértice B con ángu-

lo de 89°52’50”, hasta el vértice C, mide: 20.00 

metros, línea B-C, lindando en este costado con 

la parcela 007, titulares Miguel Ángel Weinberger 

y María Esther De Armas, Mat 237.383, N° de 

cuenta 270901332859; desde este vértice C con 

ángulo de 90°07’10”, hasta el vértice D y cerran-

do la figura, mide 55.62 metros, lado C-D, lindan-

do en este costado con las parcelas: 013, titular 

Nilda Ana Vigliano, Mat 576.830, N° de cuenta 

270915263841; 014, titular Jorge Euclides Va-

ras, Mat 794.577, N° de cuenta 270915263876; 

020, titular Rubén Tomás Dalmasso, F° 21.736 A° 

1984, N° de cuenta Expediente SAC 7765892 - 

Pág. 21 / 22 - Nº Res. 74 270920345716; 021, 

titular Lucia Antonia Otta de Dalmasso, F° 24.961 

A° 1946, N° de cuenta 270920345724 y 026, 

titular Laura Quintilla Falistocco, MAt 634.972, 

N° de cuenta 270922784214. En total consta 

de una Superficie de 1.112,40 m2.” El dominio 

consta inscripto a nombre de Mateo Cabagliat-

to, en el Registro General de la Propiedad según 

matrícula N° 1026539, , antecedente dominial 

Folio N° 42022 Año 1949, e identificado en la 

Dirección General de Rentas bajo el número de 

cuenta 270904156211, y nomenclatura catas-

tral N° 2709010101017100. 2) Oficiar al Registro 

General de la Provincia a los fines de su inscrip-

ción, previo cumplimiento de todos los trámites 

de ley (NORMATIVA TÉCNICO REGISTRAL 

56.1/56.2/56.3/57.2 y concordantes), debiendo 

practicarse a nombre del Sr. Jorge Luis Dassa-

no, D.N.I. N° 12.859.335, fijándose la fecha de 

adquisición del dominio el día veinte de enero de 

dos mil once (20/01/2011) (art. 1905 del CCCN). 

3) Imponer las costas por su orden, conforme el 

Considerando respectivo. 4) Diferir la regulación 

de honorarios de los letrados intervinientes para 

cuando exista base para ello. Protocolícese, há-

gase saber y dese copia. FDO: DR. HÉCTOR 

CELESTINO GONZÁLEZ (JUEZ). 

10 días - Nº 599795 - s/c - 26/6/2025 - BOE

DEÁN FUNES.- La Señora Juez a cargo del Juz-

gado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia de la ciudad de Deán Fu-

nes, Secretaría Número Dos a cargo de la Dra. 

Luciana Paola Casermeiro, hace saber que ha 

dictado la siguiente resolución:  “SENTENCIA 

NÚMERO: SESENTA Y NUEVE.- Deán Funes, 

19 de mayo de 2025. Y VISTOS: …  Y CONSI-

DERANDO: … RESUELVO: I) Hacer lugar a la 

demanda de usucapión impetrada por la actora, 

Beatriz Rinaldi, DNI 11.479.947. II) En consecuen-

cia, declarar que Beatriz Rinaldi, DNI 11.479.947; 

CUIT/CUIL: 27-11479947-0;  de estado civil casa-

da en primeras nupcias con Osvaldo Luis Lon-

dero, de nacionalidad argentina, nacida el  16 de 

julio de 1955; con domicilio en calle Reconquista 

288; Villa de Maria, departamento Rio Seco, pro-

vincia de Córdoba, con fecha  24 de febrero de  

2024, adquirió  por prescripción adquisitiva vein-

teañal el dominio del inmueble individualizado en 

el plano de mensura realizado por  el Ingeniero 

Civil Carlos Alberto López, visado por la Direc-

ción General de Catastro  con fecha 31 de agosto 

de 2004  en Expte. Prov. 0033-87962/04, ubica-

do en departamento Río Seco, pedanía Villa de 

María, municipio de Villa de María, calle Recon-

quista N° 288 (lote 26) con una superficie de 

cuatrocientos setenta y tres metros con cuaren-

ta y cuatro centímetros cuadrados (473,44 m2)  

individualizado con la siguiente  Nomenclatura 

Catastral Provincial: Dpto. 26, Ped. 02, Pueblo 36, 

C: 001, S: 001, M: 039, P: 026; empadronado en 

la Dirección General de Rentas bajo la cuenta N° 

260218133586 a nombre de Sócrates Islas, el 

cual afecta parcialmente  al dominio inscripto en 

el Registro General de la Propiedad al Folio 73 

vta., Año 1924 (hoy matrícula 1701302).  Dicho 

inmueble se conformado por cinco segmentos 

con las siguientes medidas: Segmento 1-2: veinte 

metros con sesenta y dos centímetros (20,62 m); 

Segmento 2-3: trece metros con cuarenta y cua-

tro centímetros (13,44 m); Segmento 3-4: nueve 

metros con sesenta y ocho centímetros (9,68 m); 

Segmento 4-5: diecinueve metros con cincuen-

ta y tres centímetros (19,53 m) y Segmento 5-1: 

veintidós metros con noventa centímetros (22,90 

m) colindando  con Noemí Nelly Villarreal -Par-

cela 021-; sucesores de Leopoldo Saravia -Par-

cela 008- y Luis Alberto Gutiérrez -Parcelas 002 

y 010-. III) Oportunamente, oficiar al Registro 

General de la Propiedad; a la Dirección General 

de Rentas y Dirección General de Catastro de la 

Provincia de Córdoba a sus efectos.  IV) Imponer 

las costas por el orden causado. V) Regular los 

honorarios profesionales al  Dr. Federico Fredia-

ni, en  la suma equivalente a veinte (20) jus,  que 

al día de la fecha representan la suma de pesos 

seiscientos cincuenta y nueve mil novecientos 

siete con cuarenta centavos ($ 659.907,40) con 

más los intereses compensatorios y moratorios 

correspondientes, sin perjuicio de la facultad 

prevista por el art. 34 de la ley  11042 y  de la 

opción dispuesta en el  32 de la ley 9459, todo 

de conformidad a lo expresado en el considerado 

respectivo.  Protocolícese y hágase saber”.- Fdo.: 

Emma del Valle Mercado, Juez.-

10 días - Nº 600569 - s/c - 1/7/2025 - BOE

Se hace saber que la Señora Jueza de 1º Ins-

tancia, 3º Nominación en lo Civil, Comercial y de 

Familia de la Ciudad de Villa María, Secretaría 

Nº 5, en los autos caratulados “GEREMÍA, AL-

BERTO EGIDIO Y OTRO – USUCAPIÓN-“ (Exp-

te. Nº 439758), ha dictado la siguiente senten-

cia: SENTENCIA NÚMERO 28. VILLA MARÍA, 

14/05/2025. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO: 1°) Hacer lugar en todas sus 

partes a la acción promovida por Alberto Egidio 

Geremia, DNI 11.257.714, CUIT 23-11257714-9, 
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argentino, nacido el 27/09/1954, domiciliado en 

zona rural de Arroyo Algodón, Cba. y Karen Ma-

rie Young, DNI 92.023.396, CUIT 27-92023396-7, 

nacida 11/06/1959, de nacionalidad estadouni-

dense, domiciliada en zona rural de Arroyo Algo-

dón, Cba y declarar a los nombrados cotitulares 

del derecho de dominio por prescripción adquisi-

tiva sobre el inmueble indicado en los Vistos del 

presente y que se describe como: Según plano 

de mensura y anexo elaborado por la Ing. Tamara 

Aile, MP 4482X – EXPTE. N°0033-113286/2019, 

Fracción de terreno ubicada en la ciudad de Villa 

Nueva, Pedanía Villa Nueva, Departamento Ge-

neral San Martín de esta Provincia de Córdoba y 

que según plano de mensura de posesión labra-

do en EXPTE. N°0033-113286/2019, visado por 

la DGC con fecha 21/04/2020, se designa como 

Lote 100 de la manzana oficial 16, domicilio La 

Rioja N°1055,  que se describe como Parcela de 

seis lados, que partiendo del vértice A, con rum-

bo Sur Este hasta el vértice B, con ángulo interno 

de 90º00´00”, lado A-B que mide 60,90 m y linda 

con parcela 031, lote sin designación de Félix Ti-

baldi, Dominio 158 Folio 108 Tomo 1 Año 1913; 

desde el vértice B hacia el vértice C, con rumbo 

Sur Oeste, ángulo interno de 90º00’00”,forma el 

lado B-C que mide 23,06 m y linda en parte con 

parcela 013, lote uno-A de Raquel Juana Valdez 

de Garaffini, Matricula FR 563.285 y en parte con 

parcela 014, lote uno b de Raquel Juana Valdez, 

matricula FR 623.746; desde el vértice C hacia el 

vértice D, con ángulo interno de 90º00’00”, forma 

el lado C-D que mide 10,40 m y linda con parcela 

021, lote sin designación de María Teresa Coro-

nel, Matricula FR 296.788; desde el vértice D y 

con ángulo interno de 270º00’00”, hacia el vértice 

E, forma el lado D-E, mide 2,21 m y linda con par-

cela 021, lote sin designación de María Teresa 

Coronel, Matricula FR 296.788; desde el vértice 

E, con ángulo interno de 90º00’00”, hacia el vérti-

ce F, lado E-F que mide 50,50 m y linda, en parte 

con parcela 042, lote sin designación de Eduardo 

Javier Reinaldi, Matricula FR 516.125; con parce-

la 041, lote letra B de Eduardo Javier Reinaldi, 

Matricula FR 516.124; con parcela 023, lote A 

de Daniel Alberto Lazos, Matricula FR 227.885 

y parcela 003,fracción A de Francisco Asencio 

Morales, Matricula FR 941.570 y; desde el vér-

tice F, hacia el vértice A, cerrando la figura, con 

ángulo interno de 90º00’00”, se designa como 

lado F-A que mide 25,27 m y linda con calle La 

Rioja. Superficie total 1515,96 m2. El bien afec-

ta de manera parcial el inmueble inscripto en el 

Registro General de la Provincia DOMINIO 5557, 

Folio 7871, Tomo 32 AÑO 1986, inscripto a nom-

bre de Exequiel Argentino Freites, LE 2.750.411 y 

a un sobrante de la manzana. Catastralmente se 

designa como: Departamento General San Mar-

tín, Pedanía 05, Pueblo 23, Circunscripción 01, 

Sección 02, Manzana 003, Parcela 100. El lote se 

encuentra empadronado al n° 1605-1553828/1 

en la Dirección General de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba a nombre de Exequiel Argentino 

Freites o Freytes o Freytes Casas, Nomenclatura 

Catastral 1605230102003024. 2°) Oportunamen-

te ordénense las inscripciones al Registro Gene-

ral de la Propiedad, Dirección General de Rentas 

y Dirección General de Catastro de la Provincia 

y demás organismos y reparticiones que co-

rrespondiere. 3°) Publíquense edictos oportuna-

mente de la presente resolución por el término 

de ley y notifíquese a los interesados. 4°) Esta-

blecer la fecha en que se produjo la adquisición 

del dominio por usucapión en el día 01/10/1989. 

5°) Imponer las costas por el orden causado. 6°) 

Regular, de manera provisoria, los honorarios 

del abogado Litterini Mario José, MP 4-200, en la 

suma de pesos equivalente a veinte jus. Protoco-

lícese y hágase saber. Texto firmado digitalmente 

por GARAY MOYANO, María Alejandra, Jueza de 

Primera Instancia.-

10 días - Nº 600689 - s/c - 27/6/2025 - BOE

VILLA MARIA - El Sr. JUEZ de 1ra. Instancia Civ. 

Com. Flia. 2da Nom. – Sec. N° 4 – de la Ciudad 

de Villa María, en autos “BERGESE, AGUSTIN 

PEDRO RAMON Y OTROS – USUCAPION – 

EXPEDIENTE N° 9765343” ha dictado la siguien-

te resolución en fecha 04/02/2022: “Proveyendo 

el escrito de demanda (presentado con fecha 

30/12/2020): téngase a los comparecientes por 

presentados, por partes y con el domicilio cons-

tituido. Admítase la presente demanda de USU-

CAPION sobre el inmueble (sobrante de manza-

na) sito en calle Martinez Mendoza S/N°, Barrio 

Gral. Lamadrid, ciudad de Villa María, Departa-

mento Gral. San Martín, provincia de Córdoba. 

Descripción según estudio de título realizado por 

el Ingeniero Civil Aureliano Eduardo LOPEZ (M.P. 

1248): la parcela la ubica en el   Departamento 

Gral. San Martín, Pedanía Villa María, de la lo-

calidad de Villa María, Barrio General Lamadrid, 

en la calle Martinez Mendoza S/N°, cuya nomen-

clatura catastral asignada es Dpto. 16 - Ped 04 

- Pblo 22 --C 03 -  S01 - M 062 - P 100. Identifica-

ción de límites: La  parcela  posee los siguientes  

límites y dimensiones: al Noreste línea A-B de 

1,78 m , materializada por un muro medianero 

de 0.30m de espesor, por donde limita con la 

parcela 19 de T.L.N. S.A. (Matricula N° 316.977); 

al Sureste línea quebrada de tres tramos: línea 

B-C de 10,00m, lindando con la parcela 20 de 

Agustín Pedro Ramón Bergese, Ivan Javier Mar-

tinoli, Adrian Oscar Martinoli, Zunilda Margarita 

Urseler, Gastón Martin Urseler ( Matricula N° 

756.780) , estando materializado dicho límite por 

un muro contiguo de 0.20m, el segundo tramo lí-

nea C-D de 0,25 m estando materializado con un 

muro contiguo de 0,15m de espesor, y el tercer 

tramo línea D-E de 24,25m materializado con los 

primeros 2,80m con alambre tejido, 8,70m con un 

muro contiguo de 0.15m de espesor y los 12,75m 

con alambre tejido, estos dos últimos tramos 

lindan con la parcela 23 de Agustín Pedro Ra-

món Bergese, Iván Javier Martinoli, Adrián Oscar 

Martinoli, Zunilda Margarita Urseler, Gastón Mar-

tin Urseler (Matricula N° 1.446.855); al Suroeste 

línea E-F de 2,80 m, materializada por alambre 

tejido, linda con la calle Martínez Mendoza; al 

Noroeste línea F-A de 34,28 m , por donde linda 

con la parcela 25 de Gustavo Adolfo Palma y Luis 

Alberto Palma (Matricula N° 1.185.794- Carpeta 

N° 21823 – Exp. N° 0033-023089/2008), dicho 

límite se encuentra materializado por los prime-

ros 11,51m por un muro medianero de 0,30m de 

espesor, 12,61m con un muro contiguo de 0.15m 

de espesor, 5,50m con un muro de 0,30m de es-

pesor y 4,66m con un muro contiguo de 0,15m 

de espesor. Los ángulos internos miden en A 92° 

17’, en B 89° 26’ , en C 90° 34’, en D 270° 00’ , 

en E 90° 00’ y F 87° 43’ ’, todo ello encerrando 

una superficie de SETENTA Y CINCO METROS 

CUADRADOS CON CUARENTA Y OCHO DECI-

METROS CUADRADOS ( 75,48 M2). Afectación 

dominial: el inmueble objeto de la presente ac-

ción no afecta parcela con designación, no cons-

ta de dominio y no se encuentra empadronada. 

Cítese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble para que en el térmi-

no de VEINTE días comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y diario de amplia circulación 

en el lugar donde se radica el inmueble (art. 

152 C.P.C.C.). Cítese y emplácese por edictos, 

a los terceros que se consideren con derecho al 

inmueble en cuestión, los que se publicarán por 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, en el “Boletín Oficial” y en 

un diario de amplia circulación en el lugar donde 

se radica el inmueble, a fin de que concurran a 

deducir su oposición dentro de los de seis días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación.  

Líbrese mandamiento al señor Intendente de la 

ciudad de Villa María a fin de que coloque copia 

del edicto en las puertas de la Intendencia a su 

cargo, durante treinta días (art.785 del C.C.P.C.).- 

Cítese al Procurador del Tesoro de la Provincia 

y a la Municipalidad de Villa María, para que en 

el término de veinte días, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 784 

inc. 1 del C.P.C.C.).- Líbrese oficio al señor Ofi-

cial de Justicia, a efectos de que intervenga en 

la colocación de un cartel indicativo con referen-
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cias acerca de la existencia del presente juicio, 

en el inmueble de que se trata, el que deberá 

ser mantenido a cargo del actor, durante toda la 

tramitación del juicio (art. 786 C.P.C.C).- Cítese 

a los colindantes –con domicilios reales conoci-

dos- del inmueble que se trata de usucapir (art. 

784 inc. 4 del C.P.C.C) para que en el término 

de veinte días comparezcan a tomar participa-

ción en autos, en calidad de terceros.- Oportu-

namente ofíciese a los fines de la anotación de 

litis (art. 1905 CCCN). Fdo. VUCOVICH, ALVARO 

BENJAMIN – JUEZ 1RA INSTANCIA. MEDINA 

MARIA LUJAN – SECRETARIO JUZGADO 1RA 

INSTANCIA.

10 días - Nº 601013 - s/c - 30/6/2025 - BOE

El Señor Juez de 1° Instancia y 2° Nominación 

en lo Civil y Comercial, de la Ciudad de Córdoba, 

Dr. Juan Carlos Bertazzi, Secretaría a cargo de la 

Dra. Paula Ileana Oviedo, en los autos “SILVET-

TI, RICARDO – USUCAPION – Expte. 11786122”, 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

24/10/2024. Téngase presente el pago de tasa de 

justicia y aportes. Proveyendo a la demanda in-

terpuesta mediante presentación electrónica de 

fecha 05/09/2024: Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Sin perjuicio de la extensión de la 

oralidad efectiva en los términos del art. 1 de la 

ley 10555 (modificada por art. 1 de la Ley 10855) 

dispuesta por el Acuerdo Reglamentario 1815 

Serie A de fecha 3/8/2023 a todos los juicios 

contenciosos declarativos que se inicien a partir 

del 07/08/2023 y a todos aquellos en los que a 

dicha fecha no se haya dispuesto la apertura a 

prueba, atento a las circunstancias del presente 

caso concreto, tratándose de un juicio declarati-

vo especial y la complejidad de la causa, hágase 

saber a las partes que, conforme lo permite el 

punto 1 -in fine- del Protocolo de Gestión del Pro-

ceso Civil Oral (AR 1815 Serie A del 3/8/2023), el 

presente juicio proseguirá su tramitación bajo el 

trámite escrito previsto en el CPCC (art. 782 y ss.

del CPC). Cabe destacar que el Protocolo citado 

establece: “Los jueces, valorando las circunstan-

cias de cada caso concreto, podrán aplicar el trá-

mite previsto en el CPCC para los juicios decla-

rativos especiales”. De conformidad a lo expuesto 

ut supra: Admítase la demanda. Dese al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente 

la documental acompañada. Cítese y empláce-

se a los sucesores de Clementina Antonia Oli-

va Funes para que en el término de SEIS días 

comparezcan a estar a derecho (art. 163 CPCC), 

bajo apercibimiento de rebeldía, debiendo a di-

cho fin publicarse edictos en el Boletín oficial y 

en un diario autorizado de la localidad más próxi-

ma a la ubicación del inmueble por diez veces y 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días. Oportunamente, dese intervención 

al Asesor Letrado que por turno corresponda. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad de Unquillo y a los 

colindantes para que comparezcan en un plazo 

de tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos.  Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial y en un diario autorizado de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días. Exhíbanse los edictos en 

la Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofí-

ciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Firmado: Dr. Juan Carlos Bertazzi, Juez y Dra. 

Paula Ileana Oviedo, Secretaria. Descripción del 

Inmueble Objeto del Juicio de Usucapión: Parcela 

ubicada en departamento Colon, Pedanía Cale-

ra Norte, municipio Unquillo, lugar la Loma, calle 

Córdoba Nº 580, designado como Lote 113 de la 

Manzana 69, que según plano aprobado (Expte. 

Expediene N° 0033-134933/2022) confecciona-

do por la agrimensora Carla Di Bella, se designa 

y describe como: Lote de 4 lados que partiendo 

del vértice “1” con una dirección Suroeste, con un 

ángulo en dicho vértice de 93º57´ y una distan-

cia de 89,31 m llegamos al vértice “2”; a partir de 

2, con un ángulo interno de 84º36´, lado 2-3 de 

165,27 m; a partir de 3, con un ángulo interno de 

103º02´, lado 3-4 de 86,69 m; a partir de 4, con un 

ángulo interno de 78º25´, lado 4-1 de 176,47 m; 

encerrando una superficie de 14840,48 m2. Y lin-

da con: lado 1-2 con CALLE CORDOBA, lado 2-3 

con resto de parcela 19 de Clementina Antonia 

Oliva Funes Dº 44855 Fº 59283 Tº 238 Año 1976 

cuenta Nº 1301-0734336/0, lado 3-4 con restos 

de parcelas 18 y 19 de Clementina Antonia Oliva 

Funes Dº 44855 Fº 59283 Tº 238 Año 1976 cuen-

ta Nº 1301-0734336/0 y cuenta 1301-0734349/1, 

lado 4-1 con 1 con resto de parcela 18 de Cle-

mentina Antonia Oliva Funes Dº 44855 Fº 59283 

Tº 238 Año 1976 Cuenta Nº 1301-0734349/1 .El 

inmueble afectado por la demanda de usuca-

pión es el siguiente: D° 44855, F° 59283, T° 238 

Año 1976 de Clementina Antonia Oliva Funes y 

comprende los siguientes N° de cuentas: 1301-

0734336/0 y 1301-0734349/1.  El inmueble objeto 

del juicio de usucapión, tiene una superficie de 

catorce mil ochocientos cuarenta con cuarenta y 

ocho metro cuadrados (14.840,48m2). Conforme 

el decreto transcripto se cita a los sucesores de 

la demandada Sra. Clementina Antonia Oliva Fu-

nes, Libreta Cívica 7.311.695, con domicilios des-

conocidos. Se deja constancia que con respecto 

a los sujetos referidos en los incisos 2, 3 y 4 del 

art. 784 del CPCC, en todos los casos se trata 

de la demandada Sra. Clementina Antonia Oliva 

Funes, motivo por el cual la notificación en los 

términos de los artículos referidos debe dirigirse 

a sus sucesores. Asimismo por este medio se 

cita a todas las personas que se consideren con 

derechos al inmueble a usucapir. 

10 días - Nº 601191 - s/c - 30/6/2025 - BOE

El Señor Juez Rodríguez Viviana Jueza de pri-

mera instancia del JUZGADO CIV.COM.CONC. 

Y FAMILIA 2a NOM. SEC. 3. De Villa Carlos Paz. 

En los autos caratulados “GRANADOS FRAN-

CISCO – USUCAPION – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION – EXPEDIENTE 

Nº 1685377” Cita y emplaza a los demandados 

SUSESORES DE FERNANDA AMALIA GARCIA 

DE ARAMBURU para que en el término de veinte 

(20) días (art. 165 CPCC) comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi 

mismo cítese en la calidad de terceros intere-

sados a la Provincia, a la Municipalidad y a los 

colindantes: Carlos Alberto Pretini con domicilio 

en calle Heine 85, B° Villa Del Lago, Villa Carlos 

Paz, Acosta Lencina Pablo Sebastián y Goer-

ke Nancy Claudia ambos con domicilio en calle 

Comodoro Rivadavia N° 97 de Villa Carlos Paz,  

María Isabel de la Barrera y maría Fernanda de 

la Barrera, ambas con domicilio en Avda. Arturo 

Illia 365, San Fernando Del Valle De Catamarca, 

Capital, Catamarca, María Emilia Barboza con 

domicilio en Cerro Blanco 348, B° Miguel Muñoz, 

A, B, C, Villa Carlos Paz, María de los Ángeles 

Zorrilla con domicilio en Acevedo 27, B° Villa 

Del Lago, Villa Carlos Paz, y Ernesto Fernando 

Fernández con domicilio en calle Heine 65, B° 

Villa Del Lago, Villa Carlos Paz, para que compa-

rezcan en el plazo de diez (10) –atento domicilio 

fuera de la Provincia y lo dispuesto por los arts. 

163 y167 del CPCC -haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. El inmueble en cuestión 

se describe: Nomenclatura Catastral Nº 23 . 04 . 

55 . 37. 02. 051. 010. y Municipal Nº C; 37. S; 02. M; 

051. P; 012. Ubicación calle ENRIQUE HEINE s/

nº. Des. Of. Mz. 12 - Lote 7 del lugar denominado 

VILLA DEL LAGO, Villa Carlos Paz, Pedanía San 

Roque, departamento Punilla de esta Provincia, 

que mide y linda: y se describe como parcela 

de 4 lados: su frente al Oeste - NO (línea A-B), 

partiendo del vértice A con ángulo de 70°32’ y 

rumbo NE hasta el vértice B, mide 21.21 metros 

y colinda con calle E Heine; su costado Norte (lí-

nea B-C), partiendo del vértice B con un ángulo 

interno de 109°28’ y rumbo NE hasta el vértice 

C, mide 57.00 metros y colinda con la Parcela 
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11 y con parte de la Parcela 2, su contrafrente 

al Este (línea C-D), partiendo del vértice C con 

un ángulo interno de 90°00’ y rumbo SE hasta 

el vértice D, mide 20.00 metros y colinda con la 

Parcela 6; y su costado Sur (línea D-A), partiendo 

del vértice D con un ángulo interno de 90°00’ y 

rumbo SO hasta el vértice inicial A mide 64.07 

metros y colinda con fondos de la Parcela 7, y 

con Parcela 9; encerrando una Superficie Total 

de 1210.70 m². Cuyo dominio consta inscrip-

to con MATRICULA Nº 869790.- Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, (especialmente los 

herederos de la titular registral; Fernanda Amalia 

García de Aramburu). Fdo. Villar Julieta Patricia 

Prosecretario letrado – Rodríguez Viviana Jueza 

1º instancia.- 

10 días - Nº 601546 - s/c - 30/6/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Instancia y 2da. Nominación 

en lo Civil y Comercial, Secretaría Nº 4 de la ciu-

dad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, Dra. 

Luque Videla, María Laura, en autos “PASSARI-

NI, LEONARDO CESAR - USUCAPION” (Expte. 

Nº 12869887); ha dictado la siguiente resolución: 

RIO CUARTO, 10/04/2025. Téngase presente la 

rectificación formulada. En consecuencia provéa-

se la demanda presentada el 31/03/2025: Ténga-

se por iniciada la presente demanda declarativa 

de usucapión, a la que se le imprimirá el trámite 

de juicio ordinario, en contra de Ramón Raúl Cór-

doba en el carácter de heredero de la Sra. Rosa 

Saturnina Córdoba y en contra de los sucesores 

del Sr. Felipe Palacios y/o todo aquel que se 

considere con derecho sobre el inmueble que se 

describe según su título como: inmueble ubicado 

en Departamento Río Cuarto, Pedanía Río Cuar-

to, Municipalidad de Río Cuarto, designado como 

Lote 102 descripto de la siguiente manera: Par-

tiendo del vértice “A” con una dirección Noroeste, 

con un ángulo en dicho vértice de 90°00 y una 

distancia de 9,00 m llegamos al vértice “B”; a par-

tir de B, con un ángulo interno de 90°00, lado B-C 

de 65,025 m; a partir de C, con un ángulo interno 

de 90°00, lado C-D de 9,00 m; a partir de D, con 

un ángulo interno de 90°00, lado D-E de 9,89m; 

a partir de E, con un ángulo interno de 180°00, 

lado D-A de 65,025 m; encerrando una superficie 

de 585,225 M2. Cítese al/los demandado/s para 

que en el término de veinte días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial y diario Puntal por diez días a intervalos 

regulares en un período de treinta días (art. 783, 

783 BIS y 783 TER del CPCC). De la misma ma-

nera, cítese y emplácese a los colindantes y/o 

sus sucesores y/o quienes surjan de los informes 

requeridos en las medidas preparatorias como 

posibles titulares de derechos, en calidad de ter-

ceros, para que en igual término comparezcan 

a estar a derecho en los términos del art. 784 

del CPCC. Todo ello, sin perjuicio de la citación 

al domicilio de quienes el mismo sea reconocido 

o haya sido denunciado. Dése intervención al Sr. 

Procurador del Tesoro, como representante legal 

de la Provincia y a la Municipalidad de Río Cuar-

to. Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia, a fin de 

que dicho funcionario disponga la instalación en 

un lugar visible de un ejemplar del edicto citatorio 

en la Municipalidad del lugar donde se asienta 

el inmueble que se pretende usucapir, como así 

mismo, constate la colocación de un cartel indi-

cativo en el inmueble en cuestión con las refe-

rencias necesarias a cerca de la existencia del 

presente juicio (art. 786 CPC). Téngase presente 

la prueba ofrecida en la etapa procesal oportuna. 

Procédase a recaratular las presentes actuacio-

nes. Notifíquese. - Fdo. Dra. Luque Videla, María 

Laura– Juez – Dra. Torasso, Marina Beatriz – Se-

cretaria.-

10 días - Nº 601580 - s/c - 25/6/2025 - BOE

Por disposición del Sr. Juez de 1º Inst. Civil y 

Comercial, de 2º Nom. de la 5º Circunscripción 

Judicial, Secretaría Nº 4 a cargo del Dr. Hugo 

Raúl GONZALEZ, sito en calle Dante Agodino Nº 

52 de San Francisco (CBA), en los autos: “MAR-

TINA, TERESA ASUNCION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS (Expte. Nº 8573209), ha resuelto: 

“SAN FRANCISCO, 05/12/2024 (…) Admítase 

la presente DEMANDA DE USUCAPION.- Dese 

trámite de JUICIO ORDINARIO.- Cítese y em-

plácese a la titular registral Sra. MARIA VARA-

YAD y/o SUS SUCESORES, y a todos los que 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

que se trata de usucapir, para que comparez-

can a deducir su oposición hasta los cinco (5) 

días subsiguientes al vencimiento del período 

últimamente indicado bajo apercibimiento de 

rebeldía y de nombrársele por representante al 

señor Asesor Letrado. Descripción de inmueble 

a usucapir: “Una fracción de terreno ubicada en 

Colonia Freyre, Pedanía Libertad, Departamento 

San Justo de esta Provincia de Córdoba, cuya 

fracción, de acuerdo al plano de mensura para 

posesión se designa como lote 551480-584624 

y consta de las siguientes medidas, superficies 

y colindantes a saber: Partiendo del esquinero 

nor-oeste punto designado con A, en dirección 

al sud-este hasta dar con el punto B, se mi-

den 77,83m; lindando en este rumbo con cami-

no existente; desde el punto B en dirección al 

sud-oeste formando un ángulo de 90º10´49” se 

miden 1027,90m hasta el punto C, lindando en 

este rumbo con parcela 183-6075, propiedad de 

MANFREY Cooperativa de Tamberos, Comercia-

lización e Industrialización Ltda; desde éste con 

un ángulo de 89º55´27” en dirección al nor-oeste 

se miden 77,83m hasta dar con el punto D; lin-

dando en este rumbo con camino existente, des-

de este punto con rumbo al nor-este con un án-

gulo de 90º04´33” hasta llegar al punto de partida 

A se miden 1028,04m, formando en el punto A un 

ángulo de 89º49´11”, lindando en este rumbo con 

parcela 183-6175, propiedad de José MANFREY 

Cooperativa de Tamberos, Comercialización e 

Industrialización Ltda. Todo lo descripto encierra 

una superficie de 8 Has.007m2 y se encuentra 

inscripto en la Dirección General de Rentas bajo 

el número de cuenta 300140977300. Forma parte 

del LOTE SETENTA Y UNO de la Colonia Freyre, 

Pedanía Libertad, Departamento San Justo, pro-

vincia de Córdoba, inscripto en el Registro Ge-

neral de la Provincia como Dominio Nº 37, Folio 

Nº 21, Tomo 1, del año 1.905, figurando en el 

mismo como su titular, la Sra. María VARAYAD 

de PLACE.”Fdo: CHIALVO Tomas Pedro, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - GONZALEZ Hugo Raúl, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 601643 - s/c - 30/6/2025 - BOE

EDICTO DE USUCAPION (diez publicaciones 

en intervalos regulares de tres días, dentro del 

término de treinta días) El Señor Juez en lo Civil 

y Comercial de Villa Cura Brochero (Córdoba), 

Secretaria Civil, en autos: “MIHOVICH, MARIE-

LA ALEJANDRA - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – Expte. 

N°1503946”,- Téngase por iniciada la presente 

demanda de declaración de dominio por usuca-

pión a la que se le imprime el trámite de juicio 

ordinario conforme lo prescripto por el art 782 

del C. de P.C. Cítese y emplácese a quienes 

se consideren con derecho al inmueble, objeto 

del presente juicio para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de re-

beldía en los términos del art 113 del C. de P.C. a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y en el Diario “La Voz del Interior” y en intervalos 

regulares de tres días dentro del término de trein-

ta días y/o por cédula de ley según corresponda. 

Asimismo y por igual plazo cítese en calidad de 

terceros interesados: al Sr. Procurador del Tesoro 

en representación de la Provincia, a la Comuna 

de San Lorenzo, a Mario Charra, y a los colindan-

tes: Rodolfo Andrés Hernández, Mariana Amalia 

Hernández y María Celia Hernández, Ernesto 

Charras y Antonio Charras o sus sucesores, a los 

fines y bajo los apercibimientos del art. 784 del 

C.P.C.C..- con relación al siguiente inmueble: una 

fracción de terreno ubicada en la localidad de San 

Lorenzo, Pedanía Tránsito, Departamento San Al-

berto, Provincia de Córdoba, que según el plano 
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de mensura para usucapión confeccionado por 

el Ingeniero Julio Ignacio D´Antona, visado por 

la Dirección General de Catastro con fecha 05 de 

octubre de 2012 en Expte. Nº 0587- 001455/2012, 

se designa como Lote 496165-307623, que mide 

y linda: Al Nor-este, en una línea quebrada de 

dos tramos, el primero 21,42mts. (línea A-B), y 

el segundo 30,07mts. (línea B-C), ambos con ca-

lle publica; al Sud-oeste, 50,98mts. (línea D-E), 

con posesión de Ernesto Charras (parc.s/d); al 

Sud-este, 23,11mts.(línea C-D), con posesión de 

Rodolfo Andrés Hernández, Mariana Amalia Her-

nández y María Celia Hernández (parc. s/d); y al 

Nor-oeste, 18,89mts. (línea E-A), con posesión 

de Luis Antonio Charras (parc. s/d); cerrando la 

figura; lo que totaliza una Superficie de UN MIL 

CIENTO TRENTA Y OCHO METROS DIEZ DE-

CIMETROS CUADRADOS (1.138,10mts.²).- Ofi-

cina, 2 de junio de 2025.-

10 días - Nº 602520 - s/c - 8/7/2025 - BOE

La Sra. Jueza en lo CCCyF de 1°Inst. y 1° Nom. 

de Villa Dolores, Sec. N° 2, en los autos caratu-

lados: “Verri Cecilia Marcela y otro - Usucapión 

- Medidas Preparatorias para Usucapión- Expte: 

13590315” ha resuelto citar y emplazar a los Su-

cesores de Hipólito Maldonado y Sucesores de  

Presbiterio o Prebiterio Maldonado  y todos los 

que se consideren con derecho al inmueble que 

se trata de prescribir, para que dentro del plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley, para que dentro del 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley.-  Cítese como 

terceros interesados y en sus domicilios, si se co-

nocieren y que surjan de autos a los Sucesores 

de Hipólito Maldonado, Sucesores de Presbiterio 

o Prebiterio Maldonado  (titulares de la cuenta 

de la DGR afectada), Stephane Lavanchi ( titu-

lar de la Tasa por servicio de Agua Corriente) a 

la Municipalidad o Comuna de la jurisdicción del 

inmueble, a la Provincia de Córdoba en la Per-

sona del Sr. Procurador del Tesoro, y a los co-

lindantes, Sucesores de Hipólito Maldonado y 

Sucesores de Presbiterio o Prebiterio Maldona-

do   (conforme surge del plano acompañado e 

informe de Catastro –art. 780 inc. 1 del CPCC), 

para que dentro del término precitado comparez-

can a estar a derecho y tomar participación en 

éstos autos dentro del mismo término, todo bajo 

apercibimiento de ley.- Descripción del inmueble 

a usucapir: una Parcela ubicada en departamen-

to San Javier, Pedanía Rosas, Municipio Villa de 

Las Rosas, calle y número Sargento Cabral s/n, 

designado como Lote 129, se describe como si-

gue: Lote de 4 lados, que partiendo del vértice 1 

con ángulo interno de 90º14’03” y rumbo Sureste 

hasta el vértice 2 mide 61,18 metros (lado 1-2) 

colindando con propiedad de Maldonado, Hipóli-

to; Maldonado, Presbiterio MFR 1.200.618 Cuen-

ta Nº 29-02-0655403-5 resto parcela 465274-

305399; desde el vértice 2 con ángulo interno 

de 81°02’27” y rumbo Suroeste hasta el vértice 3 

mide 43,86 metros (lado 2-3) colindando con ca-

lle Sargento Cabral; desde el vértice 3 con ángu-

lo interno de 98°43’30” y rumbo Noroeste hasta 

el vértice 4 mide 54,53 m (lado 3-4) colindando 

con propiedad de Maldonado, Hipólito; Maldona-

do, Presbiterio MFR 1.200.618 Cuenta Nº 29-02-

0655403-5 resto parcela 465274-305399; desde 

el vértice 4 con ángulo interno recto y rumbo 

Noreste hasta el vértice inicial mide 43,11 me-

tros (lado 4-1) colindando con propiedad de Mal-

donado, Hipólito; Maldonado, Presbiterio MFR 

1.200.618 Cuenta Nº 29-02-0655403-5 resto par-

cela 465274-305399, cerrando la figura con una 

SUPERFICIE TOTAL de DOS MIL QUINIENTOS 

METROS SESENTA Y NUEVE CENTIMETROS 

CUADRADOS (2.500,69 m2).- Fdo. Dra. María 

Alejandra Larghi: Secretaria.-  Villa Dolores (Cór-

doba), OFICINA,  03   de  junio  de 2025.- 

10 días - Nº 602708 - s/c - 30/6/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. 2ª Nom. Civ. Com. Conc. 

y Flia., en los autos caratulados: “CHÁVEZ, 

VERÓNICA LILIANA - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

- TRAM.ORAL” (Expte. Nº 13169743), ha dic-

tado la siguiente resolución: “RIO SEGUNDO, 

29/05/2025.— … Cítese y emplácese a la parte 

demandada determinada y demandados indeter-

minados se consideren con derecho sobre el In-

mueble, por edictos a publicarse por diez veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, en el Boletín Oficial y diario autori-

zado de la Localidad más próxima a la ubicación 

del Inmueble, a elección del actor, bajo apercibi-

miento de ley (Art.783 del CPC) para que en el 

término de veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho y constituyan domicilio legal bajo aper-

cibimiento de rebeldía, contesten la demanda, 

opongan excepciones, o deduzcan reconven-

ción, debiendo ofrecer la prueba de que haya de 

valerse bajo apercibimiento de ley. Cítese a los 

terceros interesados mencionados en el escrito 

de demanda y en el Art. 784 del citado cuerpo le-

gal a los fines de tomar conocimiento de la inicia-

ción del presente proceso y pidan participación 

como demandados, si consideraren afectados 

sus derechos. …” Fdo. GONZÁLEZ Héctor Ce-

lestino (Juez) - BARNADA ETCHUDEZ, Patricia 

Roxana (Secretaria Letrada) Inmueble: “inmue-

ble ubicado en el Departamento Río Segundo, 

Pedanía Pilar, Municipio de Río Segundo, lugar 

denominado Río Segundo, Calle y número Tu-

cumán s/n que se describe como sigue: POLÍ-

GONO de 4 lados, que  partiendo del vértice A 

con ángulo de 90º00’00’’ y rumbo Suroeste hasta 

el vértice B mide 10 m (lado A-B)colindando con 

calle Tucumán, desde el vértice B con ángulo de 

90º00’00’’ hasta el vértice C mide 25,00m (lado 

B-C), desde el  vértice C con ángulo de 90º00’00’’ 

hasta el vértice D mide 10 m (lado C-D), desde 

el  vértice D con ángulo de 90º00’00’’ hasta el 

vértice A mide 25,00 m (lado D-A), estos tramos 

colindando con resto de Parcela 10, Cuenta Nº 

27-06-2487425/8  Dº 35042 Fº 43482 Tº 174 Aº 

1960 titular Tissera Ángel, Dº6082 Fº 7537 Tº 31 

Aº 1962 titular Rey Nores Francisco y Dº2393 

Fº 3088 Tº 13 Aº1966 titular Turek José Nico-

lás; cerrando la figura con una SUPERFICIE de 

250 m2.”Inmueble inscripto en la Matrícula Nº 

1.665.414, encontrándose empadronado ante 

la Dirección General de Rentas bajo cuenta N° 

2706-2487425/8 y ante la Dirección General de 

Catastro bajo el N°2706240201070010. 

10 días - Nº 602799 - s/c - 25/6/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación en lo 

Civil, Com., Concil., y Flia. de Cosquín, Sec. Nº 

2 a cargo de la Dra. María Alejandra Curiqueo, 

en estos autos “NARVAEZ MARTA GRACIELA 

S/ USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN” Expte. N° 1464397 cita y 

emplaza a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial.  Inmueble a usu-

capir: Que el inmueble objeto de la presente 

usucapión resulta del plano de mensura para 

usucapión confeccionado por el Ingeniero Civil 

Gabriel Gustavo Brassiolo, Matrícula profesional 

Nº 2185/2, Expediente Dirección de Catastro Nº 

0033-31926, aprobado en fecha 5 de octubre de 

2008, y se trata de una fracción de terreno con 

todo lo clavado y lo plantado, en la localidad de 

Capilla del Monte, Pedanía Dolores, Departa-

mento Punilla, provincia de Córdoba, con frente 

sobre la calle Salta Nº 504; que mide: QUINCE 

METROS al Sureste, el lado A-B, sobre la calle 

General Urquiza; VEINTE METROS al Suroeste, 

el lado B-C, sobre la calle Salta; QUINCE ME-

TROS el lado C-D, al Noroeste, y colinda con la 

parcela 10 a nombre de Gregorio Pajón, del cual 

no consta designación dominal; y VEINTE ME-

TROS al Noreste, el lado D-A, y colinda con la 

parcela 8, a nombre de Antonia Isabel Patamia, 

Matrícula Folio Real Nº 735.130.  En el vértice 

A, los lados D-A y A-B, forman un ángulo de 92º 

52’; en el vértice B, los lados A-B y B-C, forman 

un ángulo de 87º 08’; el vértice C, formado por 

los lados B-C y C-D, tiene un ángulo de 92º 52’; 

y el vértice D, generado por los lados C-D y D-A, 

tiene un ángulo de 87º 08’.  Lo que hace que se 
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encierre una superficie total del terreno de DOS-

CIENTOS NOVENTA Y NUEVE METROS CUA-

DRADOS con SESENTA DECÍMETROS CUA-

DRADOS.  La propiedad encierra una superficie 

total del terreno de DOSCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE METROS CUADRADOS con SESENTA 

DECÍMETROS CUADRADOS (299,60 m2); y tie-

ne una construcción con una superficie cubierta 

de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO METROS 

CUADRADOS con VEINTIRÉS DECÍMETROS 

CUADRADOS (154,23 m2). El inmueble se en-

cuentra empadronado en la Dirección de Rentas 

al número: 23-01- 0377754/8, y está inscripto en 

la Dirección  General de Catastro bajo la siguien-

te nomenclatura: Departamento 23, Pedanía 01, 

Pueblo 06, Circunscripción 05, Sección 03, Man-

zana 066, Parcela 027; e inscripto en el Registro 

General de la Propiedad a nombre de Inés Ja-

cques y Gregorio Pedro Cortéz, inscripta en la 

Matrícula Folio Real número 1053146. Cosquín, 

02/06/2025. Texto Firmado digitalmente por: 

MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - GONZALEZ CONTERI Maíia Pía 

PROSECRETARIO/A LETRADO

10 días - Nº 602912 - s/c - 30/6/2025 - BOE

RIO TERCERO, 27/05/2025. La Sra. Jueza de 

1aInst 1aNom Civil, Comercial y Familia de Río 

Tercero, Secretaría N° 1 en autos SIGNORILE, 

ORLANDO ANTONIO USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

cita a quienes se consideren con derechos so-

bre el inmueble descripto en autos (art. 783 

CPCC) para que concurran a deducir oposi-

ción dentro de los seis días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del período de publica-

ción, bajo apercibimiento de ley. Cita además 

a Miriam Vilma Ludueña D.N.I. N° 11.194.867; 

Alba Edith Ludueña DNI 12812266, Marta Es-

ther Miranda DNI: 10.682.592, Héctor Alejandro 

Ludueña DNI: 26.087.234, Mariela Ivana Lu-

dueña DNI: 26.672.695, Ivana Mariela Ludue-

ña DNI: 26.672.696, Carlos Diego Simonovich 

DNI 14.956.331; María Cecilia Simonovich DNI 

18.182.490 y María Magdalena Simonovich DNI 

17.246.369 para que en el término de diez días 

comparezcan a estar a derecho en autos bajo 

apercibimiento de rebeldía y a todos los que 

se creyeren con derechos sobre el inmueble en 

cuestión. Cita a la Procuración de la Provincia 

de Córdoba y a la Municipalidad de Santa Rosa 

de Calamuchita en los términos del art. 784 del 

CPCC, para que en el término de veinte días 

tomen participación en autos en cuanto así lo 

estimen corresponder. Cita y emplaza a los co-

lindantes del inmueble en calidad de terceros 

para que comparezcan al juicio en el término 

de veinte días bajo apercibimientos de ley. El in-

mueble según plano se describe como: Lote de 

terreno ubicado en Santa Mónica, Pedanía Santa 

Rosa, Depto. Calamuchita que según plano N° 

0033-006850/2005 se designa como Lote 27 de 

la manzana 74 que se describe así: parcela de 4 

lados con todos sus ángulos de 90° que mide al 

OESTE, lado A-B, 50 metros, con calle Pública; 

al NORTE, lado B-C, 60 metros con parcela 5; al 

ESTE lado C-D, 50 metros con parcela sin desig-

nación y al SUR, lado D-A, 60 metros con parcela 

8.- SUPERFICIE 3000m2.- Afecta a los lotes 6 y 

7 de la mz. 74 registrados de la siguiente manera. 

el lote 6- parcela 6 a nombre de SONA Arcelia 

Francisca, cuenta 120205592500 , RGP MATRÍ-

CULA 1021935 , y el lote 7- parcela 7 a nombre de 

RAMIREZ María Josefa, cuenta 120207238924, 

RGP en MATRÍCULA 967510.- Texto Firmado 

digitalmente por: SANCHEZ TORASSA Romina 

Soledad- JUEZA DE 1RA. INSTANCIA; GALAZ 

María Virginia- PROSECRETARIA LETRADA

10 días - Nº 603177 - s/c - 11/7/2025 - BOE

El Juzg. de 2da. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia 

de la ciudad de Villa Dolores,  a cargo del Dr. 

Marcelo R. Duran Lobato, Secretaria N° 4,  en 

autos: “ PEREZ, MIGUEL HIBAR- USUCAPION” 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION (Expte. N° 10363802)”, se ha dictado la si-

guiente resolución: “SENTENCIA NUMERO: SE-

SENTA Y UNO.- Villa Dolores, 03 de junio de dos 

mil veinticinco.- Y VISTO .… Y CONSIDERANDO 

…  RESUELVO: a) Hacer lugar a la demanda 

instaurada en autos declarando que Miguel Hi-

bar Pérez, argentino, DNI 11.128.214, nacido el 

08/05/1954, casado en 1ras. Nupcias con María 

Isabel Leyría, CUIL 20-111218214-6, con domi-

cilio en calle Los Olivares N° 60, Piedra Blanca, 

Villa de Merlo, departamento Junín, provincia de 

San Luis,  es titular del derecho real de dominio 

(conf. art 1887 inc. a y cc del CCCN), obtenido 

por prescripción adquisitiva veinteñal, del inmue-

ble que se describe, como: el inmueble que se 

pretende usucapir, conforme plano de mensura 

para Juicio de Usucapión visado por la Dirección 

General de Catastro el 15 de septiembre de 2021 

bajo el Expte. N° 0033-122837/2021, resulta una 

fracción de terreno RURAL, que se designa como 

Lote 428514-302507, sito en el departamento 

San Javier, Pedanía Talas, Lugar Los Mates; No-

menclatura Catastral: 2905428514302507, ubica-

do sobre Camino Público s/n. Conforme Informe 

Artículo 780 inc. 1° CPCC que forma parte de la 

mensura, se describe en item respectivo, de la 

manera siguiente: “El lote mensurado se encuen-

tra ubicado en el Departamento de San Javier, 

Pedanía Talas, Lugar Los Mates, sobre camino 

público, se designa como lote 428514-302507 

y se describe con las siguientes dimensiones 

de medidas y linderos: Partiendo del vértice A 

con un ángulo interno de 85°45’28”, recorremos 

con rumbo este la línea A-B con una distancia 

de 259,25m, hasta el vértice B. El colindante en 

este tramo A-B hacia el norte es camino público. 

Desde este vértice B con un ángulo interno de 

266º17’04” recorremos la línea B-C con rumbo 

norte, hasta el vértice C tenemos una distancia 

de 55,60m. El colindante en este tramo B-C hacia 

el oeste es camino público. Desde el vértice C 

con un ángulo interno de 99°53’38’’ recorremos 

la línea C-D con rumbo este y una distancia de 

299,50m hasta el vértice D. Desde este vértice D 

y con ángulo interno de 202°50’58” recorremos 

la línea D-E con una distancia de 32,17m con 

rumbo Noreste hasta llegar al vértice E. Desde 

este vértice E con un ángulo interno de 169º44’9” 

recorremos la línea E-F con un rumbo noreste 

y una distancia de 129,63m hasta el vértice F. 

Desde este vértice F con un ángulo interno de 

158º56’25” recorremos el lado F-G con un rumbo 

este y una distancia de 159,27m hasta el vértice 

G. Los colindantes son: en tramo de la línea que-

brada C-D-E-F-G hacia el Norte es camino exis-

tente librado al uso público. Desde el vértice G 

con ángulo interno de 84º1’3” recorremos la línea 

G-H con un rumbo suroeste y una distancia de 

243,93m hasta el vértice H. Desde este vértice H 

con un ángulo interno de 181º23’57” recorremos 

el lado H-I con un una distancia de 248,31m y un 

rumbo suroeste hasta el vértice I. El colindante 

en este tramo G-H-I es parcela sin designación 

catastral ocupado por Pablo Galarza, dominio 

Fº202 Año 1930 cuyo titular es Perez José Es-

tanislao. Desde el vértice I con un ángulo inter-

no de 102º26’6” recorremos el lado I-J con una 

distancia de 502,08m con un rumbo oeste hasta 

el vértice J. Desde este vértice J con un ángulo 

interno de 179º16’22” recorremos el lado J-K con 

rumbo oeste y una distancia de 73,29m hasta 

el vértice K. Desde este vértice K con un ángu-

lo interno de 179º15’55”recorremos el lado K-L 

con un rumbo oeste y una distancia de 99,64m 

hasta el vértice L. desde este vértice L hay un 

quiebre en la línea L-M con un ángulo interno de 

253º40’37 y una distancia de 1,54m con rumbo 

sur oeste se encuentra el vértice M. Desde este 

vértice M con un ángulo interno de 106º16’54” 

recorremos el lado M-N con una distancia de 

104,63m y un rumbo oeste hasta el vértice N. El 

colindante en todo este tramo I-J-K-L-M-N hacia 

el sur es parcela 427984- 302519, posesión de 

Coria Sergio Alejandro, Expte. 0587-002834/2017, 

Folio 18032 Año 1967 cuyos titulares son Coria 

Justo Clemente, Coria Jesús Nicolas, Coria Pe-

dro Felix, Coria Jacobo Cornelio, Ramona Imel-

da Urquiza, Olga Urquiza, Mirian Urquiza; y Folio 

26250 Año 1971 de Justo Clemente Coria, Nº de 
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cuenta Rentas 2905-0384952/4. Desde el vértice 

N con un ángulo interno de 89º18’36” recorremos 

el lado N-O con un rumbo norte y una distancia 

de 144,62m hasta el vértice O. Desde este vér-

tice O con un ángulo interno de 180º52’48” re-

corremos el lado O-A con un rumbo norte y una 

distancia de 276,43m hasta el vértice A de par-

tida. El colindante en este tramo N-O-A hacia el 

Oeste es parcela 427984-302519, posesión de 

Coria Sergio Alejandro, Expte. 0587-002834/2017, 

Folio 26250 Año 1971 de Justo Clemente Coria, 

Nº de cuenta Rentas 2905-0656885/2 La super-

ficie que encierra el polígono descripto A-B-C-

D-E-F-G-H-I-J-K-L-M-O-A es de 37has 3837m²”. 

Todo según plano de mensura confeccionado 

por el Ingeniero Agrimensor Miguel Ángel Vega 

(MP 1375/1), aprobado por la Dirección General 

de Catastro el 15/09/2021 según Expte. Provin-

cial N°0033-122837/2021. Nomenclatura Catas-

tral: 2905428514302507, Dpto.: San Javier, Pe-

danía: Talas; ubicado en calle publica s/n, Lote: 

428514-302507. Según Informe N° 31291, de 

fecha 15/09/2021, del Departamento de Tierras 

Públicas y Límites Políticos: el inmueble afecta 

en forma total la Matricula F°R° 1028115 a nom-

bre de “Pérez José Estanislao” bajo el número de 

cuenta en Rentas n° 2905-0145717/3 y n° 2905-

0651163/0.- . … Fdo: Marcelo Ramiro Durán Lo-

bato. Juez”.-

2 días - Nº 604828 - s/c - 30/6/2025 - BOE

La Sra. Jueza LOPEZ Selene Carolina Ivana, del 

Juzgado Civil, Comercial y de Familia de Primera 

Instancia, Tercera Nominación, Secretaría Nº 5, 

de la Ciudad de Rio Cuarto, en los autos caratu-

lados: “EXPEDIENTE SAC: 1104764 - MONTE-

NEGRO, PEDRO ADOLFO (HOY DIEGO ARIEL 

MONTENEGRO Y MAURICIO DAVID MONTE-

NEGRO) - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION”, ha dictado la si-

guiente resolución: “Rio Cuarto, 31/03/2025. (…) 

Atento ello, téngase por iniciada la presente de-

manda de Usucapión, a la que se le imprimirá el 

trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese a 

ERNESTINA ROSA GASTALDI-DNI: 04.872.374, 

Roberto Giménez-DNI: 06.650.449 y PEDRO 

ADOLFO MONTENEGRO-DNI: 06.618.737  y/o 

sus sucesores y/o sus acreedores y/o todas las 

personas que se consideren con derecho sobre 

el predio mediante edictos, para que dentro del 

término de veinte días, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y diario local Puntal por diez días a intervalos 

regulares durante treinta días. (…) Respecto del 

inmueble descripto como: PARCELA de 4 lados 

que mide: 20,00 m en su lado Norte (A-B);  19,87 

m en el  Sur (C-D); y 100 m en sus lados Este 

(B-C) y Oeste (D-A); con  ángulos de 89°55’ en 

su vértice “B”, de 90°05’ en el “C” y sus demás 

ángulos rectos; contando con  una  SUPERFICIE  

de  1993,43  m². Ubicado en Pueyrredón, Muni-

cipio de Vicuña Mackenna, Pedanía La Cautiva, 

Departamento Río Cuarto, Prov. de Córdoba, en 

calle José Cortez S/N designada como LOTE 101 

de la MZA 20. Lindando al Norte con calle José 

Cortez; al Sur con Calle Amalia Etcheverria; al 

Este, resto Parcela 2 posesión de Giménez Ro-

berto; y al Oeste con Calle Pública.

10 días - Nº 601310 - s/c - 23/6/2025 - BOE

En los autos  caratulados: “PEREYRA  CARMEN 

LILIANA USUCAPION.- MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION .- EXPTE NRO 

9055382” que se tramitan por ante el Juzgado 

Civil, Comercial,  Conciliación y Familia de 1°  

Instancia y 2° Nominación de la Ciudad de Villa 

Dolores, Secretaria a cargo de la  autorizante, se  

ha dictado la siguiente resolución : SENTENCIA 

NUMERO: CINCUENTA Y DOS. Villa Dolores,  

nueve  de mayo de dos mil veinticinco. Y VIS-

TOS: …Y DE LOS QUE RESULTA: … Y CON-

SIDERANDO : … RESUELVO: a) Hacer lugar 

a la demanda instaurada en autos declarando 

que Carmen Liliana Pereyra, argentina, DNI N° 

16.070.560, CUIL  23-16070560-4, nacida el 

10/08/1962, casada, con domicilio  en calle Los 

Granados N° 62, Habitat I, La Rioja, Provincia de 

La Rioja, es titular del derecho real de dominio 

(conf. art 1887 inc. a y cc del CCCN), obtenido 

por prescripción adquisitiva veinteñal, del inmue-

ble ubicado sobre calle Las Moras S/N de la lo-

calidad de Los Hornillos, Pedanía Rosas, Depar-

tamento San Javier, de la Provincia de Córdoba, 

designado como  Lote 100 de la Mza. Of.  28 y 

que se describe como: “Una fracción de terreno 

con todo lo en él edificado, clavado, plantado y 

demás adherido al suelo ubicado sobre calle Las 

Moras s/n, de la localidad de Los Hornillos, Peda-

nía Rosas, Departamento San Javier, Provincia 

de Córdoba, designado como Lote nro. 100 de la 

Manzana Nro. 28 .- MEDIDAS: Partiendo desde 

Partiendo del vértice “1”, con dirección Sureste y 

ángulo interno en dicho vértice de 91°01’01”, se 

llega al vértice “2” y se mide el lado 1-2 de 24,66 

m..-A partir del punto 2, con un ángulo interno de 

96°12’02”, se mide el lado 2-3 de 10,34 m; .- Des-

de el punto 3, con un ángulo interno de 83°53’17”, 

se mide el lado 3-4 de 25,96 m; .-Desde el punto 

4, con un ángulo interno de 88°53’41”, se mide el 

lado 4-1 de 10,32 m; cerrando así el perímetro 

todo lo cual encierra una superficie de DOSCIEN-

TOS SESENTA METROS CON SESENTA Y 

CINCO CENTIMETROS CUADRADOS (260,65 

m2.).- COLINDANCIAS: lado 1-2 y lado 2-3 :con 

resto de parcela 1, propiedad de Mario A. Brunet-

ti, Carlos José Serra, Ángela Lerda, Mirtha Elena 

Aguirre, Elsa Esther Piccione de Guevara y Car-

men Oviedo (hoy su sucesión), F° 2055 A° 2006, 

F° 3353 A° 2005, F° 27932 A° 1988 y F° 14301 A° 

1951, Cuenta N° 29-02-2084452/6; lado 3-4: con 

parcela 2, propiedad de Carmen Oviedo (hoy su 

sucesión); F° 14301 A° 1951, ocupada por Tomás 

Barrera, Cuenta N° 29-02-2340383/1; lado 4-1: 

con calle Mora.- NOMENCLATURA CATASTRAL 

:2902130102028001 , Cuenta : 29-02-2084452-6 

.- AFECTACIONES DE DOMINIO: Afecta en for-

ma PARCIAL la parcela nro 1 de la manzana nro 

28 que obra inscripta en el Registro General de 

la Propiedad de la Provincia al Folio nro 14301 

; Año 1951 , a nombre de Carmen Oviedo (hoy 

sucesión).- EMPADRONAMIENTO AFECTADO 

Se afecta la cuenta 29-02-2084452/6 a nombre 

de quien figura como titular registral. Todo según 

plano de mensura confeccionado por el Ingeniero 

Agrimensor Hernán Matías Morales (MP 1413), 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

el 14/01/2020 según Expte. Provincial N°0033-

110220/2019. Nomenclatura Catastral: Dpto. 

San Javier, Pedanía Rosas,  Lugar: Los Horni-

llos, Lote: 100, Mza. Of 28, calle Las Moras s/n. 

Según Informe de Catastro N°02496211284320 

de fecha 01/10/2020 surge que: la fracción que 

se pretende usucapir se inscribe en el Registro 

General de la Provincia, afectando parcialmente 

el inmueble inscripto al Folio 27933 Año 1988 

a nombre de Mario A. Brunetti (hoy Matrícula 

1.745.546) y que se empadrona en la cuenta N° 

2902-2084452-6 a nombre de Mario A. Brunetti. 

b) Ordenar la cancelación de la medida cautelar 

de Anotación de Litis trabada en los presentes 

autos sobre el inmueble inscripto en la Matrícula 

1.745.546 anotado en el Diario N°176, con fecha 

27/03/2024, a cuyo fin deberá oficiarse. c) Publí-

quense edictos en el “Boletín Oficial” y en un dia-

rio de amplia circulación, en la forma autorizada 

por el Acuerdo Reglamentario Nº 29, Serie “B”, de 

fecha 11/12/2001, en el modo dispuesto por el 

art. 790 del C.P.C.C., y oportunamente, ofíciese a 

los Registros Públicos de la Provincia a los fines 

de la inscripción de la presente con los alcances 

previstos en el art. 789 del citado plexo norma-

tivo. Protocolícese, hágase saber y dése copia.-  

Fdo. Dr. Duran Lobato Marcelo Ramiro ( Juez de 

1 ra Instancia ).- Of. 9 de junio del año 2025.- Pu-

blica : 10 veces .- Sin Cargo. Fdo CASTELLANO 

Maria Victoria, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.Fecha: 2025.06.09

10 días - Nº 603488 - s/c - 4/8/2025 - BOE

EDICTO. Dra. María Eugenia Murillo, Juez de 

1ª Instancia Civil y Comercial 16ª Nominación, 

de la Ciudad Córdoba, secretaria a cargo de la 

Dra. Julieta Natalia Pilar CHALHUB FRAU, ubi-
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cado en calle Caseros 555, 1° Piso sobre Duarte 

Quiros, en los autos “CUELLO, CLARA ROSA. 

USUCAPION. MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION Expte N° 13086431” cítese y 

emplácese a quienes se consideren con derecho 

al inmueble en cuestión que se describe como: 

LOTE DE TERRENO ubicado en Villa Serrano, 

Pedanía Norte, dpto. Capital, Provincia de Cór-

doba, de acuerdo a la planilla del lote 6353, se 

designa como Lote 36, con una superficie de 284 

mts2, con las siguientes medidas: 35,50 mts al 

Norte, 35,50 mts al Sur, con el Lote 37; 8 mts 

al Este con calle Pública y 8 mts al oeste, con 

parte del Lote 24 y colindancias: Al Norte: con 

Parcela 16, M°F°R° 107.114, SUCESION INDI-

VISA DE FARIAS MERCEDES ROSA, Cuenta 

N° 1101-0317167/9; Al Sur: Parcela 18, M°F°R° 

25.460, de RUSSI NICOLAS MIGUEL ANGEL, 

Cuenta N° 1101-0317169/5; Al Oeste: con Parcela 

26, M°F°R° 399.048, de ZUCARIA JULIA ZUL-

MA, Cuenta N° 1101-0317156/3; Al Este: con calle 

Hamburgo. Inscripto en el Registro General de la 

Provincia a la Matrícula N° 1792254, a nombre 

de Nison Bernardo TRAININ DNI N° 3.313.134, 

con domicilio real en calle Setúbal N° 156 de 

Córdoba. Designado en la Dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba, como Lote 

36- N° 01- Zona 04- Mza 11- parcela 17, de la ciu-

dad de Córdoba. Inscripto en la Dirección Gene-

ral de Rentas bajo el N° 1101 03171687, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, por 

edictos que se publicarán por diez veces a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días en el Boletín Oficial de Córdoba y diario a 

elección en el lugar del domicilio del inmueble, en 

los términos de los arts. 783 y 783ter del C.P.C. 

Exhíbanse edictos en la Municipalidad de Córdo-

ba, a cuyo fin ofíciese.  Cítese al Fisco de la Pro-

vincia y la Municipalidad de Córdoba, para que 

en el término de diez días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 784 

C.P.C.). Fdo: María Eugenia Murillo, Juez. Dra. 

Gabriela Emilce López, Prosecretaria”

10 días - Nº 603498 - s/c - 10/7/2025 - BOE

CITACION: El Sr. Juez 1ra instancia C.C.C. y 

flia de Cosquin, 2da nomInacion, Sec n° 4, en 

autos caratulados “ BRANDETTI, LUIS MARCE-

LO- USUCAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION EXP N° 9318856 mediante 

proveido de fecha 07/08/ 2023...imprímase a la 

presente el trámite de juicio ORDINARIO en con-

tra de la sucesión del Sr. Britos Benjamín Hilario 

para que sus herederos comparezcan a estar a 

derecho en las presentes actuaciones en el ter-

mino de 20 días bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial y diario a elección de amplia cir-

culación en la provincia autorizados por el T.S.J., 

debiendo asimismo notificarse en los últimos 

domicilios que aparecen en los oficios dados 

por las reparticiones públicas y publicar edictos 

por cinco días en el Boletín Oficial y en diario a 

elección de amplia circulación del ultimo domici-

lio conocido que surge de autos del demandado. 

Cítese a todos los colindantes actuales en su 

calidad de 3° quienes deben ser citados en los 

domicilios denunciados y en los informados por 

las reparticiones catastrales y cítese a los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se trata de prescribir para que en plazo de veinte 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir oposición bajo 

apercibimiento a cuyo fin publíquense edictos por 

10 veces en 30 días en el B.O. y diario a determi-

narse de la localidad mas próxima a la ubicación 

del inmueble.— Colóquese cartel indicativo con 

las referencias del inmueble mencionado a cuyo 

fin ofíciese (art.786 del C.P.C). Dése intervención 

a la Procuración del Tesoro (Fiscalía de Estado) 

y a la Municipalidad de Capilla del Monte, a cuyo 

fin notifíquese. Hágase saber que deben exhi-

birse los edictos respectivos en la Municipalidad 

del lugar del inmueble como así también en el 

Juzgado de Paz del mismo. Notifíquese. Atento lo 

dispuesto por el art. 1905 del CCCN último párra-

fo: Ofíciese al Registro de Propiedad inmueble a 

los fines de que proceda a la anotación de la Litis 

en relación al inmueble objeto del presente pleito, 

siendo a cargo de la actora el diligenciamiento 

del oficio respectivo. Fdo: Martos Francisco G, 

Juez , Juarez, Mariano , secretario.-

5 días - Nº 603544 - s/c - 24/6/2025 - BOE

VILLA MARIA-AUTOS MALDONADO JUAN RO-

SENDO—USUCAPION-EXPTE. SAC 12533912- 

DECRETO ADMISION DE DEMANDA-VILLA 

MARÍA, 30/05/2025. Admítase la demanda de 

usucapión instaurada, a la que se le imprimirá 

el trámite de juicio ordinario, con las prescrip-

ciones previstas en los arts. 782 y siguientes del 

C.P.C.C. Cítese y emplácese a Domingo Bottaro 

o a sus herederos, y a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y pu-

blíquense los edictos del art. 783 C .P.C.C. en el 

Boletín Oficial y en otro a libre elección del inte-

resado, de los autorizados para tal efecto. Cítese 

y emplácese al señor Procurador del Tesoro de 

la Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de 

Villa Nueva, y a los colindantes para que en igual 

término comparezcan a estar a derecho y pedir 

participación, si consideraren afectados sus de-

rechos. Publíquense edictos por el término de 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, en el “Boletín Oficial” y 

otro diario conforme Ac. serie “b” del 11-12-01 del 

Excmo. Tribunal Superior de Justicia (arts. 152 

y 165 del C.P.C.C.), con las previsiones del art. 

783 ter del Código citado. Líbrese mandamiento 

al señor Intendente de Villa Nueva a fin de que 

coloque copia del edicto en las puertas de la 

intendencia a su cargo. Colóquese en el predio 

referido un cartel indicativo con las referencias 

necesarias, acerca de la existencia de este pleito, 

a cuyo fin, ofíciese. Atento lo solicitado y lo dis-

puesto por el art. 1905 párrafo 3º del C.C.C, ordé-

nase la anotación de Litis de la presente causa, 

a cuyo fin ofíciese. Notifíquese.- Texto Firmado 

digitalmente por: VUCOVICH Álvaro Benjamín 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2025.05.30 

Expediente SAC 12533912 –DESCRIPCION 

DEL INMUEBLE.-.EL INMUEBLE: Conforme al 

plano de mensura de POSESIÓN se describe 

como:.. “Inmueble ubicado en el Departamento 

GENERAL SAN MARTÍN, Pedanía VILLA NUE-

VA, calle Pública sin número, designado como 

LOTE 101 que se describe como sigue: parcela 

de 4 lados, que partiendo del vértice A con ángu-

lo de 89º01’ y rumbo este hasta el vértice B mide 

71,91 metros (Lado A-B), colindando con parcela 

8 sin datos de dominio, empadronado a nombre 

de Federico Gabetta; desde el vértice B con án-

gulo de 76º36’ hasta el vértice C mide 25,84 me-

tros (Lado B-C) colindando con resto de parcela 

7 de Domingo Bottaro, Matrícula F/R nº 877.247; 

desde el vértice C con ángulo 103º34’ hasta el 

vértice D mide 65,49 metros (Lado C-D) colin-

dando con parcela 6, de Félix Videla, Fº 144 Aº 

1907; y desde el vértice D con ángulo de 90º49’ 

hasta el vértice inicial mide 25,33 metros (Lado 

D-A) colindando con calle pública; cerrando la 

figura con una superficie de 1.732,90m2.-“La pre-

sente posesión afecta PARCIALMENTE la Par-

cela 07- Lote Of.: S/D de la Mz. Of.: S/D, Inscripto 

en la MATRICULA: 877.247 a nombre de Los da-

tos obtenidos corresponden al Plano de Mensu-

ra de POSESIÓN Plano nº 16-02-143836-2023, 

aprobado en Expediente nº 0033-143836/2023, 

visado con fecha 20/10/2023, y realizado por el 

Ingeniero Civil Eduardo Manuel Martinez, Matrí-

cula 2346/X.REGISTRO GENERAL DE LA PRO-

PIEDAD: Inscripto bajo MATRÍCULA NÚMERO 

877.247 del Departamento General San Martín 

(16-05).-ANTECEDENTES DE TITULOS:TI-

TULARES REGISTRALES DEL INMUEBLE: el 

señor Domingo Bottaro, italiano, mayor de edad, 

nacido el día 17 de septiembre de 1909, Docu-

mento de Identidad se desconoce, casado en 

segundas nupcias con la señora Amelia Ugarte, 

domiciliado en la ciudad de Villa Nueva, Provin-



51BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXVI - Nº 115
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 18 DE JUNIO DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

cia de Córdoba, quien resulta ser titular del cien 

por ciento (100%) del inmueble.-DESCRIPCIÓN 

SEGÚN TITULOS: El inmueble según títulos, se 

describe así:” FRACCIÓN DE TERRENO, ubica-

do en las inmediaciones de Estación SANABRIA, 

Pedanía VILLA NUEVA, del Departamento GE-

NERAL SAN MARTÍN, de la Provincia de CÓR-

DOBA, al frente de la vía Férrea del Ferrocarril 

Pacífico, compuesto de veinticinco metros de 

frente al sud, por setenta y dos metros de fondo, 

o sea una superficie total MIL OCHOCIENTOS 

METROS CUADRADOS, lindando al Norte, con 

Villasuso Hermanos; al Sud, con calle pública de 

por medio con el ferrocarril Pacífico, hoy Ferroca-

rril Nacional General San Martín; al Este y Oeste 

con R. Rodríguez.-“

10 días - Nº 603692 - s/c - 8/7/2025 - BOE

Río Cuarto, 19/12/2024. La Señora Jueza de Pri-

mera Instancia y Cuarta Nominación en lo Civil 

y Comercial 2 de la ciudad de Río Cuarto, Se-

cretaría Nro. 7, en autos “MUCHUT, GERARDO 

SEBASTIAN - USUCAPION 3 - USUCAPION - 

EXPTE. Nro. 403130”, cítese y emplácese a los 

Sres. Servando VIDAL y Conall S. 4 TIERNEY, 

como así también a todo aquel que se conside-

re con derecho sobre el objeto de estos autos, 

5 sobre el inmueble designado como LOTE NÚ-

MERO SIETE de la MANZANA SESENTA Y SIE-

TE, del plano 6 oficial de la localidad de VICUÑA 

MACKENNA, Pedanía La Cautiva, DEPARTA-

MENTO RÍO CUARTO, de 7 esta Provincia de 

Córdoba, inscripto actualmente a la MATRICULA 

1.848.583, que linda: 1) Lado Norte; con 8 lotes 

tres y cinco (parcela 6 de Leonidas Héctor Cen-

teno); 2) Lado Sur; con lotes nueve a, nueve b, 

nueve c 9 y nueve (parcelas doce, once, diez y 

nueve de propiedad de David Rueda); 3) Lado 

Este; lotes ocho y diez 10 (parcela tres de propie-

dad de José Marcos Balmaceda); 4) Lado Oeste; 

con calle publica Mariano Moreno, 11 para que 

en el término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, a 12 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y en el Diario Puntal por diez días a intervalos 

regulares en 13 un periodo de treinta días. Fdo.: 

PUEYRREDON, Magdalena (Jueza) - GIGENA 

Natalia - (Prosecretaria).- 14

10 días - Nº 604045 - s/c - 30/6/2025 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados 

“MUTTIS, Horacio Alberto - Usucapión - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, 

(Expte. 1679324)” que tramitan ante el Juzga-

do de Primera Instancia Civil Comercial Conci-

liación y Familia 2da Nominación de la Ciudad 

de Marcos Juárez, a cargo DR. AMIGO ALIAGA 

EDGAR, Secretaría DRA. RABANAL MARIA 

DE LOS ANGELES, se ha dictado la siguiente 

sentencia: “Sentencia NUMERO 69.- MARCOS 

JUAREZ, 10/06/2025.- Y VISTOS: . . . Y CONSI-

DERANDO: . . . RESUELVO: I.- Hacer lugar a la 

demanda y, en consecuencia, declarar adquirido 

por prescripción veinteañal por Horacio Alberto 

Muttis, argentino, de profesión empleado, D.N.I. 

17.115.206, el derecho real de dominio (artículos 

2506 y ss del C.C y 1887 inc. A y 1941 del CCCN) 

sobre el inmueble designado como solares 4 y 5 

de la manzana 62 de esta Ciudad, de Corral De 

Bustos, Pedanía Liniers, Departamento Marcos 

Juárez, Provincia de Córdoba, cuya designación 

catastral es 19-05-0.094.751/2, propiedad ins-

cripta en el Dominio 11.145 Folio 14.675, Tomo 59 

A 1967 y Dominio 48.813 Folio 56.218 Tomo 225 

Año 1945, con una superficie de 2.000 mt2, a 

nombre de Norma Raquel Miranda de Henning, y 

descripción según plano para usucapir, el inmue-

ble se encuentra ubicado  en la zona urbana de 

la Ciudad de Corral de Bustos, Pedanía Liniers,  

Departamento Marcos Juarez, Circunscripcion 

01, Secciòn 01, Manzana 19, parcela 018, según 

consta en la nomenclatura catastral pcial, ubi-

cado sobre calle Chacabuco y Corrientes, entre 

Peru y Lavalle, distante desde el vèrtice D de la 

parcela objeto de la posesión 50,00 metros de la 

esquina Sudoeste de la manzana (intersección 

de calle Lavalle y Chacabuco) y distante desde el 

vèrtice B de la parcela a 60,00 mts de la esqui-

na Noreste de la manzana (intersección de calle 

Corrientes y Perù), y cuya designaciòn  oficial  es 

manzana 62 – lote 18, y las medidas lineales de-

ben comenzar a contarse desde el vèrtice D y a 

partir de allì se debe contar 40 metros con rumbo 

Noreste, y lindando en parte con parcela 13 de 

Armando David Martìn – matricula 1.045.325, 

y en parte con parcela 6 de Oscar Vigna – ma-

tricula 867.401 – hasta llegar al vèrtice A, luego 

con rumbo Sudeste se deben contar 50,00 mts 

y lina con parcela 3 de Angela Doddi – matricula 

1.225.847, hasta llegar al vèrtice B, y desde allì 

con rumbo Sudoeste se debe contar 40,00 mts. y 

linda con calle Corrientes, hasta llegar al vèrtice 

C, desde allì con rumbo Noroeste se debe con-

tar 50,00 mts y linda con calle Chacabuco, hasta 

llegar al vèrtice D, cerrándose asi el polígono, in-

terponiendo para su mayor validez y eficacia ju-

rídica, la pública autoridad que el Tribunal inviste. 

- II.- A mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 

del CCCN, fijar como fecha en la que se produjo 

la adquisición del derecho real en fecha 15 de 

marzo del año 1990. III.- Ordenar la publicación 

de edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario 

local por el término de diez días a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días (arts. 

790 y 783, CPCC).- IV.- Transcurridos dos meses 

desde la publicación de edictos, previo los infor-

mes de ley, ordenar la inscripción a nombre de 

Solana Muttis, DNI 41.001.794 y Javier Alejandro 

Agalor, D.N.I. 36.720.295, cesionarios del Sr. Ho-

racio Muttis.- V.- Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130, in fine, CPC).- VI.- Diferir 

la regulación de los honorarios del letrado inter-

viniente para cuando sea así solicitado y exista 

la base regulatoria cierta (artículo 26 –contrario 

sensu- de la ley 9459). Protocolícese y hágase 

saber.- Texto firmado digitalmente por: AMIGO 

ALIAGA, EDGAR.- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 604137 - s/c - 25/7/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1º Inst. y 1º Nom. en lo C.C.C. 

y Flia. de la Ciudad de Alta Gracia de esta Pro-

vincia de Córdoba, Sec. Nº 2, Dra. Ferrucci en 

los autos “CAZADOR DE TALENTOS S.R.L. C/ 

SUCESORES DE GODOY, FACUNDO - OR-

DINARIO” Expte. Nº 12743012 ha dictado la si-

guiente resolución: “ALTA GRACIA, 23/12/2024.

(...) Por presentado el Dr. Oscar Roberto Urreta, 

en el carácter de apoderado de la actora CAZA-

DOR DE TALENTOS SRL- CUIT 30-71007883-3 

y con el domicilio procesal constituido. Atento lo 

manifestado, téngase por rectificada la demanda 

en su faz pasiva. En su mérito, admítase la pre-

sente demanda de Usucapión del inmueble que 

se describe como Lote 484250-375130, ubicado 

en Despeñaderos, Pedanía San Antonio, Depar-

tamento Santa María. Désele el trámite de Jui-

cio Ordinario (art. 783 del C. de PC.) 1). Cítese 

y emplácese a los SUCESORES DE GODOY 

FACUNDO -titulares registrales- para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin, notifíquese y publíquense edictos citatorios 

en el Boletín Oficial y diario autorizado del lugar 

del último domicilio del titular registral fallecido. 2) 

Cítese y emplácese a los que se consideren con 

derechos sobre el inmueble objeto de usucapión 

para que comparezcan a la causa, a cuyo fin, 

publíquense edictos por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en 

un diario autorizado de la localidad más próxima 

a la ubicación del inmueble que pretende usu-

capir, conforme lo dispone el art. 783 del CPCC. 

3) Cítese y emplácese a los terceros interesados 

del art. 784 del CPCC, Procuración del Tesoro de 

la Provincia y colindantes actuales, a fin de que 

concurran a deducir oposición, lo que podrán 

hacer dentro del término de veinte días subsi-

guientes a la publicación de edictos, bajo aper-

cibimiento de lo dispuesto por el Art. 784 (in fine) 

del C. de P.C. Todo ello sin perjuicio de la citación 

directa a los domicilios conocidos que surjan de 

las constancias de autos.(...) Notifíquese con 

copia de la demanda y su rectificatoria.-” Fdo.: 
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Dra. Graciela Maria Vigilanti (JUEZ) - Dra. Maria 

Gabriela GONZALEZ (PROSECRETARIA). Otro 

decreto “ALTA GRACIA, 27/05/2025. Proveyendo 

a la presentación que antecede: téngase pre-

sente lo manifestado A mérito de lo solicitado y 

constancias de autos, amplíese el proveído de 

fecha 23/12/2024, por cuanto deberá admitirse 

la demanda de Usucapión también respecto del 

inmueble que se describe como Lote 483415-

375125, ubicado en Despeñaderos, Pedanía San 

Antonio, Departamento Santa María. (...).” Fdo.: 

Dra. Graciela Maria Vigilanti (JUEZ) - Dra. Ma-

ria Gabriela GONZALEZ (PROSECRETARIA). 

Inmueble a usucapir: a) FRACCION DE CAM-

PO, de forma irregular, designado como Lote 

484250-375130, ubicado en DESPEÑADEROS, 

Depto. SANTA MARIA, Pedanía SAN ANTONIO, 

encerrando una Superficie de 27 Ha 4824 m². 

b) FRACCION DE CAMPO, de forma irregular, 

designado como Lote 483415-375125, ubicado 

en DESPEÑADEROS, Depto. SANTA MARIA, 

Pedanía SAN ANTONIO, encerrando una Super-

ficie de 63 Ha 0374 m². Que la fracción objeto 

del presente trámite se empadrona afectando 

parcialmente las Cuentas N° 3105-1751624/3 

empadronada a nombre de Sucesión indivisa de 

Omar Lazcano Colodrero y N° 3107- 0341916/9 

empadronada a nombre de Loreto L. C. Fernán-

dez.-

1 día - Nº 604147 - s/c - 18/6/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1ºInst y 17 º Nom en lo Civ. y 

Com. de Córdoba en los autos caratulados: 

EXPEDIENTE SAC: 8748237 - BRAIDA, EDA 

BEATRIZ – USUCAPION PROTOCOLO DE 

SENTENCIAS. NÚMERO: 58 DEL 30/05/2025. 

PROTOCOLO DE SENTENCIAS. NÚMERO: 

NÚMERO: 58 del 30/05/2025  ha dictado la si-

guiente resolución. SENTENCIA NUMERO: 58. 

CORDOBA, 30/05/2025…Y VISTOS:... Y CON-

SIDERANDO:… RESUELVO: I) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión incoada en autos. En 

consecuencia, declarar adquirido el dominio por 

prescripción adquisitiva veinteañal, la que se 

cumplió el 14/02/1998, por la actora Eda Bea-

triz Braida, argentina, DNI 21.803.844, CUIT /

CUIL 27-21803844-7, nacida el 7 de Noviembre 

de 1971, con domicilio real en calle San Martin 

4633, Colonia Caroya, Departamento Colón, 

Provincia de Córdoba, del inmueble descripto 

como: ““Una fracción de terreno ubicado en lugar 

denominado Medialuna Norte, Pedanía Esqui-

na, Departamento Rio Primero de esta Provin-

cia de Córdoba, la que según plano visado por 

la Dirección de Catastro N° 9579-006843/2019, 

Plano 25-02-006843-2019 visado con fecha 26 

de Marzo del 2019, autorizado por el ingeniero 

civil Ayala Walter Germán, M.P. 4145 se desig-

na como Parcela 550019-421773 y tiene una 

superficie de 22 Has.5137m2. mide y linda: Al 

Norte: parte del punto 1 con ángulo de 86°35´08”, 

al punto 2 con ángulo de 91°19´40”, (línea 1-2) 

mide 962.89m; lindando por este costado Norte 

con Parcela 1643-3171 de Leonor Magdalena 

Mansilla, Gladis Noemí Mansilla, Nora Argen-

tina Mansilla, cuenta 2509-1722862-7 Matri-

cula 547142. Al Este va desde el punto 2, con 

ángulo de 91°19’40”, al punto 3 con ángulo de 

93°03’50” (línea 2-3) mide 196,63ms. linda con 

parcela 1643-3171 de Leonor Magdalena Mansi-

lla, Gladis Noemí Mansilla, Nora Argentina Man-

silla. cuenta 2509-1722862-7 Matricula 547142. 

Al Sur este costado está formado por una línea 

quebrada de 5 tramos, parte del punto 3, ángulo 

93°,03´50”, al punto 4 (línea 3-4) 400.23ms. linda 

por este costado con Parcela 1643-2771 Ocu-

pado por José Francisco Castellano Cta. 2509-

1653504-6. El segundo tramo tiene rumbo Norte 

Sur parte del punto 4 con Angulo de 269°03’00” 

y va hasta el punto 5 con ángulo de 87°53’46”, 

línea (4-5) mide 508,30m2. Linda por el costa-

do también con Parcela 1643-2771 Ocupado por 

José Francisco Castellano Cta. 2509-1653504-6. 

El tercer tramo, tiene rumbo Este-Oeste; va de 

punto 5 con ángulo de 87°53’46” al punto 6 con 

ángulo de 92°15’55”, línea (5-6) mide 35,07ms, 

linda con camino público. El cuarto tramo tiene 

rumbo Sur Norte, va desde el punto 6 con ángulo 

de 92°15’55” al punto 7 con ángulo de 266°53’13” 

Línea (6-7), mide 520,68ms. El quinto tramo va 

tiene rumbo Este Oeste, va desde el punto 7 con 

ángulo de 266°53’13” al punto 8 con ángulo de 

92°55’28”, línea (7-8) mide 518ms. Lindado por 

este costado Sur con Parcela 549659-421561 

de Mario Fortunato Braida, Cta. 2509-0123342-6 

Matricula 583535. Al Oeste; este costado va des-

de el punto 8 con ángulo de 92°55’28”, al punto 

1 con ángulo de 86°35’08”, cerrando la figura, lí-

nea (8-1) con superficie de 220,60m2. Lindado 

por este costado Oeste con Pacerla 1643-2969 

de Ana Carolina Roggio Cta. 2510-0340078-

9 Matricula 747901 y con Parcela 1643-2763 

de Ana Carolina Roggio Cta. 2510-0354063-3 

Matricula 747897” inscripto al Número de cuen-

ta 25-091651504-5, Nomenclatura Catastral 

250901643000010000005.- Habiendo sido prac-

ticada la mensura por el Ing. Civil Walter G. Ayala. 

Mat. Prof. 4145, y tramitada en la Dirección de 

Catastro bajo expediente 0579-006843/19 y visa-

do con fecha 26/04/2019, el que no cuenta con 

inscripción Registral a la fecha de la presente 

resolución.-II) Ordenar la inscripción del inmue-

ble referido a nombre de la actora en el Registro 

General de la Provincia a cuyo fin ofíciese.-III) 

Ofíciese a la Dirección General de Rentas de la 

Provincia, a la Dirección General de Catastro de 

La Provincia y a la Comuna de Esquina, Pedanía 

Esquina, Departamento Río Primero de la Provin-

cia de Córdoba, a los fines de la inscripción co-

rrespondiente a nombre de la accionante.-IV) Pu-

blíquese la presente Sentencia por edictos, por 

el término de ley, conforme al art. 790, C.P.C.-V) 

Imponer las costas a cargo de la parte actora.-VI) 

Regular provisoriamente los honorarios profesio-

nales de la Dra. Estela Maris Altamirano en la 

suma de pesos SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS SIETE ($ 659.907), 

con más IVA en caso de corresponder conforme 

condición tributaria al momento de la percep-

ción.-PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER. 

Texto Firmado digitalmente por: BELTRAMONE 

Veronica Carla JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 604203 - s/c - 16/7/2025 - BOE

RIO CUARTO. EI J. 1® lNS. C.C FAM. 6A- SEC 

12. En autos caratulados “ VILLAR, EDUARDO 

HERMINIO Y OTROS- USUCAPION- MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

EXPTE: 9369010, Cita y emplaza al demanda-

do: Sr. NATERA, JUAN ANTONIO y/o sus suce-

sores y/a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se pretende usucapir, el 

cual se sitúa en calle TABLADA N° 552. Frac-

ción de terreno designado como lote/parcela: 

100 -pasillo de ingreso-sup. Total: 61.37 mts2. 

NC:2405520101123100 DGR: 24-05-4248246-

1. ID PLANO: 24-2-116911/2020, ciudad de Rio 

Cuarto, dpto. y pedanía del mismo nombre, y a 

los colindantes denunciados Sres.: Vidal, Ra-

fael y/o sus sucesores,  Guadagna, Guillermo 

y/o sus sucesores, Guadagna Rolando,  y de 

igual modo a la Municipalidad de Río Cuarto y 

Provincia de Córdoba, para que comparezcan a 

estar a derecho, dentro del término de veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos, bajo los apercibimientos de ley. El 

mismo texto publicado en B.O. Fdo: MARTINEZ, 

Mariana (JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA) ZARATE 

GHIGO, María Eugenia (PROSECRETARIOA/A 

LETRADO.

10 días - Nº 604405 - s/c - 1/7/2025 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM. SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRÉS OLCESE, en 

autos caratulados “FALDA DEL CARMEN S.A. – 

USUCAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 10940731” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“CARLOS PAZ, 13/06/2025. Al escrito que an-

tecede: Agréguese la constancia acompañada. 

Por cumplimentados los aportes de ley. Proveo 

la presentación de fecha 17/03/2025: I) Por ini-

ciado el proceso de usucapión del inmueble 
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que se detalla según informe de dominio como: 

“Matricula 1.029.027, FRACCIÓN DE TERRENO: 

ubicada en el lugar denominado “Sierras de Oro”, 

en Ped. Calera del departamento Santa María de 

esta Provincia de Córdoba, y se designa como 

Lote Numero 14 de la Manzana 37”. Dese trámi-

te de juicio ordinario.  II) Cítese y emplácese al 

Sr. Adolfo Abdala Joaquín (titular registral) y a 

las herederas del Sr. Isaac Joaquín (titular re-

gistral) Sras. Regina Atach y/o sus sucesores  y 

Elisa Isaac Joaquín, para que en el término de 

diez días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía.  III) Asimismo, cíte-

se y emplácese por edictos a quienes se consi-

deren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión. A cuyo fin, publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial 

y Diario a elección de la parte actora (Acorda-

da 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme lo 

dispone el art. 783 CPCC.  IV) Cítese a los fines 

de su intervención -si se consideran afectados en 

sus derechos- a la “Provincia de Córdoba”, a la 

“Municipalidad de Malagueño” y a los colindan-

tes: 1) Sra. Regina Atach -hoy su sucesión-, 2) 

Elisa Isaac Joaquín, 3) Adolfo Abdala Joaquín, 

4) ITZ S.A y 5) Guillermo Fabián Blanco. Su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. V) Líbrese edictos que 

deberán ser exhibidos en la Municipalidad de 

Malagueño donde deberán permanecer por un 

plazo de 30 días, siendo obligación de la parte 

actora acreditar tal circunstancia con la certifica-

ción respectiva (art. 785 CPCC).  VI) Colóquese 

en lugar visible del inmueble un cartel indicati-

vo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá ubicar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo 

a cargo de la actora, a cuyo fin ofíciese al Sr. Ofi-

cial de justicia.  Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. VII) Conforme lo dispone el ar-

tículo 1905 del CCCN para esta clase de juicios, 

ofíciese a los fines de proceder a la Anotación 

de Litis en relación al inmueble objeto de la pre-

sente causa.  Sin perjuicio de la publicación de 

edictos ordenada, notifíquese el presente a los 

domicilios resultantes de las medidas preparato-

rias. Notifíquese. VII) Atento surgir de la Matricu-

la acompañada que existe un embargo trabado 

sobre el inmueble que se pretende usucapir, 

Exhórtese a la Secretaria de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Córdoba, 

a fin de que en los autos caratulados “Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ 

Abdala, Joaquín Adolfo -Ejecución Fiscal— Exp-

te. 10172140” el Tribunal tome razón de la pre-

sente acción de usucapión”. FDO. GUTIERREZ 

Mariel Ester (SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA); OLCESE Andrés (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA). DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: 

Fracción de terreno ubicada en el lugar deno-

minado “Sierras de Oro”, en Ped. Calera del DE-

PARTAMENTO SANTA MARÍA de esta Provincia 

de Córdoba y se designa como LOTE NÚMERO 

CATORCE de la MANZANA TREINTA Y SIETE y 

se compone de 14mts. de frente, por 32 mts. de 

fondo, encerrando una SUP. TOTAL de CUATRO-

CIENTOS CUARENTA Y OCHO MTS2., y linda: 

al N. con los lotes uno y dos, al S. lote 13, al E. 

con el lote 5 y al O. con el camino Provincial a La 

Falda del Carmen y Alta Gracia.   NOMENCLA-

TURA CATASTRAL N.º 3101400102037014, N.º 

DE CUENTA DGR 31-01-0577502-3. 

10 días - Nº 604800 - s/c - 30/7/2025 - BOE

En autos “OLIVA ORTUZAR U OLIVA, OSCAR Y 

OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” (Expte. N° 2681906) 

que se tramitan por ante el JUZGADO CIVI.COM. 

CONC. Y FAMILIA 1º Nominación Secretaria Nº 

1, de la ciudad de CRUZ DEL EJE, Provincia de 

Córdoba: “CRUZ DEL EJE, 11/05/2021. Prove-

yendo a la demanda interpuesta en autos: Por 

iniciado el proceso de usucapión del inmueble 

que se detalla como parcela N° 595.870-343.037 

sito en la localidad de San Marcos Sierra, Dep-

to. Cruz del Eje, el que se tramitará como juicio 

ORDINARIO. Cítese y emplácese a los Sres. 

PINTO, Apolinario Isidro - mitad indivisa- (falleci-

do); GUEVARA Irene (fallecida); PINTO Rolando 

Justo (fallecido el 20/03/2004); PINTO Marta Yo-

landa DNI 3.673.833, PINTO Cleotilde del Valle 

(fallecida el 18/08/1998), PINTO Carlos Alberto 

DNI Nº 6.691.631; PINTO Justina Gladis (falleci-

da el 14/07/1999) y PINTO Juan Domingo DNI 

7.960.908 y/o SUS SUCESORES para que en el 

término de diez días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese y 

emplácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 dias en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora ( Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal ( atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión); sin perjuicio de las notificaciones 

correspondientes a los domicilios conocidos o 

proporcionados por los informes agregados en 

autos.- Citese a los fines de su intervención si 

se consideran afectados en sus derechos a todo 

posible interesado que informen las reparticio-

nes oficiadas ...- El inmueble que se trata de 

usucapir se describe como: UNA FRACCIÓN 

DE TERRENO, con todo lo clavado, plantado 

y ubicado en Pedanía San Marcos, Dpto. Cruz 

del Eje de esta Provincia de Córdoba; que es 

parte del Lote 32 compuesta dicha fracción de 

DOS HECTAREAS Y MEDIA de superficie, más 

o menos, lindando según descripción del título: 

al Sud, con Fernando Reyna, al Este con cami-

no real, al Norte y al Oeste con Florinda Ortega 

de Lujan. Condición catastral del inmueble es la 

de estar registrado en el sistema de parcelación 

de la Provincia de Córdoba con la siguiente de-

signación: 1405000000000000001FM. Número 

de Cuenta de la Dirección General de Rentas 

1405-0065193- 4. Texto Firmado digitalmente 

por: ANSALONI Laura Mariela. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2021.05.11 - ZELLER 

Ana Rosa. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2021.05.12” OTRO DECRETO: CRUZ DEL EJE, 

09/06/2025.— Proveyendo a la presentación de 

la Dr. María Alejandra Burgos.: I. …“Atento a lo 

manifestado y a las constancias de autos, cítese 

al colindante Sr. Rodolfo Orlando Mascaro, por 

edictos para que en el término de veinte días 

desde la última publicación comparezca a estar 

a derecho y tomar participación, en los presentes 

autos, bajo apercibimiento. Publíquense edictos 

conforme al art. 152 del C. de CPCC. y 165 del 

CPCC.” Notifíquese. ...-Texto Firmado digital-

mente por: VASSALLO Lucas Daniel JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2025.06.09 - ANSALO-

NI Laura Mariela PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Fecha: 2025.06.09”.

4 días - Nº 604826 - s/c - 24/6/2025 - BOE


